
A Ñ O X V I . M A D R I D . N Ü M . 1 9 . 

CRÓNICA HISPANO-AMERICANA, 

FUNDADOR, PROPIETARIO T DIRECTOR.—D. E D U A R D O A S Q U E R I N O . 

PRECIOS DE SUSCRICION: En ESPAÑA, 24 n . trimestre, 96 ade-
antado.—En el EXTRANJERO, 40 francos al año, suscribiéndose 
directamente; si no, 60.—En ULTRAMAR, 12 pesos fuertes. 

ANUNCIOS EN ESPAÑA: medio real línea.—COMUNICADOS: 20 rs. en 
adelante por cada linea.—REDACCIÓN T ADMINISTRACIÓN: Madrid, 
calle de Floridablanca. núm. 3. 

Los anuncios se justifican en letra de 7 puntos y sobre cinco 
columnas.—Los reclamos y remitidos en letra de 8 puntos y cuatro 
columnas.—Para mas pormenores véase la última plana. 

COLABORADORES: Señores Amador de los Rios, Alarcon, Arce, Sra. Avellaneda, Sres. As juerino, Auñon (Marqués de), Alvarez (Miguel de los Santos), Ayala, Alonso (J. B.), Araquistain, Ancho-
rena, Benavides, Bueno, Borao, Bretón de los Herreros (Manuel), Blasco (Eusebio), Campoamor, Camus, Canalejas, Cañete, Castelar, Castro y Blanc, Cánovas del Castillo, Castro y Serrano, Calavia(D. Ma
riano), Colmeiro, Correa, Cueto, Sra. Coronado, Sres. Calvo Asensio, Dacarrete, Echegaray, Eguilaz, Escosura, Estrella, Fernandez Cuesta, Ferrer del Rio, Figuerola. Figueroa (Augusto Suarez de), Forte-
za, C a r d a Cutierrez, Gayangos, Graells, Harzenbusch, Janer, Feliu, Labra. Larra, Larrañaga, Lasala, Lorenzana, Llórente, Mata, Mañéy Flaquer, Montesino, Molins (Marqués de), Marios, Moya(F. J.), Ochoa' 
Olavarria, Olózaga, Osorio, Palacio, Pasaron y Lastra, Pi Margall, Poey, Reinoso, Retes, Rios y Rosas, Rivera, Rivero, Romero Orliz, Ro Iriguez y Muñoz, Rosa y González, Ros de Olano, Rossell, Ruiz Aguilera, 
Rodríguez (G.), Rodríguez (D. J.), Selgas, Sanz, Segovia, Salvador de Salvador, Salmerón, Sauromá, Serrano Alcázar, Sellés, Sanmartín, Trueba, Tubino, Varea, Valera, Boix, Vidart, Wllson (baronesa de). 

S U M A R I O . 

Revista general, por D. Mariano Calavia.—Pa-
áionanaj de un nleman-español, por D. Ven
tura Ruiz Aguilera.—Los correos y los telé
grafos de Inglaterra, según la Memoria pre
sentada á la Academia de ciencias morales 
y políticas de París por M Wolowski.—Pro
yectos de contestación al discurso de la corona. 
—Presupuestos generales del Estado. - Ley 
de reemplazos.- Ministerio de la Guerra.— 
Teatros. —Sueltos.—Amíncíos. 

L A A M É R I C A . 
MADRID 13 DE OCTUBRE DE 1872. 

R E V I S T A G E N E R A L . 

L a cons t i t uc ión de las C á m a r a s , los 
discursos de sus respectivos presidentes, 
y principalmente el de la Asamblea po
pular , Sr. Rivero, y los proyectos consi
guientes de uno y otro Cuerpo en con
t e s t a c i ó n al discurso de la corona, han 
llenado sobradamente la presente qu in 
cena en lo que se refiere á la pol í t ica i n 
terior. 

Documentos parlamentarios han sido 
todos estos de g r a n importancia en lo 
que tuca á sus exp l í c i t a s y terminantes 
declaraciones de gobierno. Los p ropós i 
tos que el ministerio ab r iga de una par
te, y el deseo en las C á m a r a s de secun
dar por otra el curso y la marcha de la 
po l í t i ca eminentemente l iberal y esen
cialmente revolucionaria que dentro de 
la legalidad vigente aspira á desenvol
ver el gabinete, const i tuyen el fondo 
c o m ú n de I03 indicados documentos. 

Todos ellos son a d e m á s por su forma 
y espresion trabajos literarios no tab i l í s i 
mos. E l discurso del Sr. Rivero abunda 
en consideraciones t r a s c e n d e n t a l í s i m a s 
acerca de la conducta que ha de seguir 
invariablemente la actual s i t u a c i ó n , y 
describe con g r a n m a e s t r í a el c a r á c t e r 
de los partidos, su temperamento, y la 
pos ic ión respectiva que ocupan necesa
riamente á consecuencia y como resul
tado de la obra cumplida por la revolu
ción de Setiembre. 

Es indudable que la o r g a n i z a c i ó n de 
los antiguos partidos ha quedado que
brantada y disuelta. L a democracia al 
traer sus afirmaciones y sus principios á 
las esferas del poder, ha roto de una ma
nera decisiva con aquel eclecticismo me
cán ico y arbi trar io y de pura convenien
cia m o m e n t á n e a que daba al doctr ina-
r ismo apariencias de unidad y ficticia 
consistencia para determinar adminis
traciones tan pasajeras como desastro
sas y corruptoras. 

Hoy es de todo punto imposible rea
nudar y recomponer semejantes cabos 
sueltos: los partidos conservadores, preo
cupados con sus antiguas p rác t i ca s de 
gobierno, y obedeciendo á miras intere
sadas, y suponiendo t o d a v í a eficaces sus 

negacione- combinadas, resisten y bata 
l ian , aunque y a d é b i l m e n t e , contra el 
e s p í r i t u invasor y cada día m á s potente 
de los nuevos principios y de las nuevas 
y fundamentales ideas j u r í d i c a s que por 
su i n t r í n s e c a v i r t u d e s t án llamadas á re 
g i r s in o b s t á c u l o s el presente y el por
venir de nuestra vida pol í t ica y social. 

N i el an t iguo derecho d iv ino de las 
medias legit imidades existe, n i la sobe
r a n í a nacional á medias representada y 
con exclusivo provecho de clase ejercida, 
tienen hoy valor decisivo y peculiar. La 
s o b e r a n í a nacional es un pr incipio v ivo 
de poder y un hecho cada vez m á s direc
to y m é n o s tutelar del cuarto estado, en 
lo que á la c reac ión de las instituciones 
pol í t icas se refiere. 

Es inú t i l que los conservadores nos 
hablen de derechos hereditarios indiscu
tibles y d o g m á t i c o s , cuando ya hemos 
hecho tabla rasa con la historia y con la 
t rad ic ión en este punto. L o hereditario 
mismo, como a t r ibuto esencial y como 
c a r á c t e r de la m o n a r q u í a , ha nacido de 
la s o b e r a n í a de la n a c i ó n y ella ea la 
ú n i c a que lo l eg i t ima hoy y la que lo 
s a n c i o n a r á m a ñ a n a , si a s í cumple á la 
índole y naturaleza de los tiempos y de 
los intereses existentes. 

L a cues t ión , pues, como se vé, ha 
cambiado fundamentalmente sus t é r m i 
nos. Ayer eran las instituciones p r inc i 
pio anterior y fuente de g a r a n t í a s y de 
derechos que con m á s ó m é n o s violencia 
é s t a s otorgaban á los pueblos ; hoy las 
instituciones son de r ivac ión , consecuen
cia, espresion h i s tó r i ca de elementos so
ciales, de fuerzas armonizadas y de com
binaciones m á s ó m é n o s necesarias de la 
jus t ic ia eterna con la conveniencia t e m 
poral; ayer se pod ía t r ans ig i r con la 
m o n a r q u í a t eo lóg i ca , con la m o n a r q u í a 
impregnada de agua bendita, con la mo
n a r q u í a hereditaria de la fe, y hoy es 
imposible concebir estas instituciones, 
n i aceptar este trono, que se ha trasfor-
mado l ó g i c a m e n t e en la m o n a r q u í a he
reditaria de la ref lexión y de la oportu
nidad. 

L a m o n a r q u í a en el fondo absoluta, 
misteriosa, de puro prestigio r o m á n t i c a , 
caballeresca, que nuestros conservadores 
preconizan si bien á t í t u lo de ser ellos 
los enterados del secreto y sus agentes 
ocultos y sus manipuladores constitucio
nales, ha pasado ya para siempre; y aho
ra y de a q u í en adelante, j a m á s las cues
tiones d i n á s t i c a s s e r á n cuestiones de p r i 
mer ó rden , y q u e d a r á n reducidas por la 
fuerza misma de las cosas, á condic ión 
secundaria y á mero accidente circuns
tancial é h i s tó r i co . 

Así lo hacia comprender elocuentisi-
mamente el Sr. Rivero en su profundo 
discurso, a s í lo revela t a m b i é n el discur
so de la corona, as í lo confirman los pro
yectos de mensaje de una y otra C á 
mara 

Cuando d e s p u é s de todo esto hemos 
visto en la actual quincena aparecer la 
s i n g u l a r í s i m a carta del Sr. C á n o v a s del 
Castillo, queriendo recrudecer por con
veniencia su pá l ido y p la tón ico amor á 
la m o n a r q u í a hereditaria del alfonsismo, 
no hemos podido m é n o s de asombrarnos 
de la ceguedad de los partidos y de su 
soberbia impenitencia. 

E l Sr. C á n o v a s del Castillo, ladeando 
la cues t i ón de pcincipios, huyendo oel 
e sp í r i t u que v iv i f i ca , y e n c e r r á n d o s e en 
la le tra que anonada, pretende en su 
ep ís to la restaurar el m á s grande de los 
imposibles. Lacuest ion m o n á r q u i c a viene 
al cabo á ser el todo para su pensamien
to pol í t ico, sin querer notar que para el 
pensamiento del pa í s la cues t ión m o n á r 
quica es cues t ión enteramente secunda
r ia y accidental. 

No son ya los pueblos para las i n s t i 
tuciones, sino las instituciones para los 
pueblos, no son y a m o n a r q u í a s hechas 
de encargo y para gusto de los consumi
dores lo que nos efecta, sino m o n a r q u í a s 
puestas al servicio de las ideas y de los 
intereses de la r evo luc ión lo que puede 
tener vida, importancia y s igni f icac ión; 
no hacen ya efecto los despechos i r r i t a -
tados n i se toman en cuenta las posturas 
m a q u i a v é l i c a s , sino las convicciones que 
lealmente se profesan y los principios en 
que racionalmente se afirma, no en lo 
que es pura n e g a c i ó n y puro empirismo 
ut i l i t a r io . 

Ea cuanto á la pol í t ica exterior, nada 
nuevo en esta quincena. Francia , ape
nas si se ocupa de otra cosa que de sus 
p r ó x i m a s elecciones parciales, y por su 
parto Alemania, de spués de la entrevista 
de los emperadores, c o n t i n ú a su obra de 
a s imi l ac ión , y solo se preocupa exterior-
mente de las trascendentales cuestiones de 
etiqueta cancilleresca, cuyas tradiciones 
se remontan á los tiempos del Gran Fe 
derico. Puerilidades son todas estas que 
no merecen a t e n c i ó n proli ja. 

M . CALAVIA. 

P A S I O N A R I A S D E Ü N A L E M A N - E S P A Ñ O L . 

Sr. Director de L \ AMÉRICA. 

M u y s e ñ o r mío y dis t inguido amigo: 
No ya como cr í t ico , n i siquiera como 

amante de la l i teratura y cul t ivador de 
a lguno de sus ramos, sino como espa
ñol , confiando en la benevolencia de us
ted y en el ca r iñoso in te rés con que pa
trocina siempre todo lo que merece ser 
conocido, vengo á pedirle un p e q u e ñ o 
espacio en LA AMÉRICA, para que, por 
medio de ella, lo sean las cartas que el 
Dr. D. Juan Fastenrath ha escrito en 
castellano y coleccionado en un v o l ú -
men, perfectamente impreso en la casa 
de Rivadeneira, y que antes h a b í a n v i s 

to la luz p ú b l i c a en varios n ú m e r o s de 
E l Argos. 

Si cuando m i buen amigo D . Benito 
Pérez G a l d ó s dió á l a estampa su bel l í 
sima novela Un radical de antaño, la pro
funda pena que me causaba el ver que 
sólo t a l cual gacet i l la hacia menc ión de 
ella, me o b l i g ó á escribir una carta de 
cuatro renglones, para l lamar la aten
ción sobre el contraste que de tiempo i n 
memorial forman en nuestra patria, la 
fria indiferencia con que. salvas honro
sas excepciones, acoge la prensa aun 
los m á s exquisitos frutos de la in te l igen
cia, y el r epe t id í s imo anuncio y encomio 
de todo linaje de simplezas teatrales, en 
particular las bufas; de las volteretas y 
gesticulaciones de los clowns; del pedes
tre ingenio de los bailarines; de la eje
cución de obras d r a m á t i c a s (hasta cier
to punto) m i l veces vistas, y ante todo, 
y por encima de todo, la de las pro
ducciones musicales (pues a q u í los dic
cionarios de la ponde rac ión y de la h i 
pérbole se agotan) considere V d . si no 
h a b r á mot ivo suficiente para lo mismo, 
por lo m é n o s , t r a t á n d o l e de un ex t r an 
jero, que, si lo es por no haber nacido en 
nuestro suelo, puede ser mirado como 
español hasta la m é d u l a de los huesos. 

Cielo, c a r á c t e r , costumbres, idioma, 
historia, t radiciones, artes, l i teratura, 
todo es para el D r . Fastenrath fuente co
piosa de i n sp i r ac ión en su amada Espa
ña ; desconocida, cuando no despreciada 
de la cul ta Europa, con excepc ión casi 
exclusiva de algunos doctos alemanes, 
hasta que el fervoroso celo é incansable 
apostolado de Fastenrath ha hecho ver 
que existe a q u í una poesía l í r ica , o r i g i 
nal , lozana, rica y vigorosa, muy distan
te de ofrecer los s í n t o m a s de la decrepi
tud ó del atildado refinamiento propio de 
las li teraturas gastadas y decadentes; 
una poes ía que, con todos los defectos de 
que adolece, descubre su filiación espa
ñola , su procedencia de aquel admirable 
Romancero, sobre el cual l e v a n t ó su obra 
el arte r o m á n t i c o moderno. 

Acaso nuestro aislamiento de las de
m á s naciones europeas, ta l vez nuestro 
c a r á c t e r independiente, hayan sido l a 
causa de este f enómeno s ingular ; pero el 
hecho existe, y existe á pesar de los v i 
cios infiltrados en las letras e spaño la s por 
la influencici invasora y perniciosa, bajo 
ciertos aspectos, que sobre ellas ejercen 
las de la vecina r e p ú b l i c a , influencia 
contra la cual luchan constantemente a l 
gunos esp í r i tus generosos. 

Pero vengamos á las Pasionarias, p r i 
mer l ibro que en prosa castellana ha es
crito Fastenrath. Teniendo en cuenta es
ta circuustancia, y que el asunto que ha 
dado or igen al l ibro de que se trata no se 
prestaba, por su índole , m á s que á nar
rar ó describir la r ep re sen t ac ión del g r a n 
drama del Calvario en el pueblecito de 
Oberammergau por los vecinos del mis-
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mo, es ciertamente admirable, es casi i n 
concebible la perfección con que el i l u s 
tre poeta de Cj lon ia ha llevado á cabo su 
trabajo. 

Siete obras conozco y poseo de Fas-
tenrath, consagradas á asuntos de Es
p a ñ a ; las unas, origioales suyas, t r adu
cidas mag-istralmente por él las otras, y 
todas en leng-ua alemana; pero aun en 
las Pasionarias, el autor recuerda á cada 
paso—ya citando oportunamente en sus 
descr ipc ioueá , unas veces versos de m u 
chos poetas e spaño les antiguos y con
t e m p o r á n e o s , otras cantares de la musa 
a n ó u i m a popular de nuestra t ierra—los 
encantos irresistibles que para él tiene 
su segunda pa t r ia , y demuestra que ha 
estudiado á fondo nuestro teatro, y s in
gularmente las comedias á lo divino y los 
Autos Sacramentales. 

Precede á las Pasionarias una bien es
cr i ta Advertencia editorial, de Carreras y 
G o n z á l e z , motivando la colección de es
tas cartas en la excelencia de las mismas, 
á la cual s iguen un ingenioso é intere
sante Prólogo del Sr. Hartzenbusch y 
una poes ía que Fastenrath dedica á la 
memoria de su padre. Después de leer 
esta poesía , hay que declarar altamente 
que br i l lan en ella toda la serenidad, to
da la unc ión rel igiosa y la me lancó l i ca 
t e rnura de nuestros poetas del s iglo de 
oro. 

Pudiera el tiempo arrebatarme, impío, 
mis ensueños de gloria; 

más no podrá arrancarme, padre mió, 
del alma lu memoria. 

Ella es la inspiración donde mi mente 
nuevo aliento recibe, 

como al suspiro de templado ambiente 
la múiiia flor revive. 

Ella es asiro benéfico, que alumbra 
la noche de mi duelo, 

yque en constante aspiracionencumbra 
mi espíritu hasta el cielo. 

Así comienza la compos ic ión , cuyo 
ú n i c o defecto, «i por tal se estima, es el 
ser tan breve. ¿Quién no descubre en es
tos versos el conocimiento m á s profun
do de nuestros grandes líricos? 

E l e spec tácu lo de Oberammergau es 
el cumplimiento del voto que hicieron 
sus vecinos, con mot ivo de la peste aso-
ladora que es t end ió sus estragos sobre 
el valle de la Ammer , en el primer t é r -
cio del siglo XVII (1633), de representar 
cada diez a ñ o s la P a s i ó n de Jesucristo. 

E n su pr incipio s i rv ió de teatro la 
iglesia , y posteriormente el cementerio 
de aquel r i s u e ñ o pueblecito, continuan
do desde 1680 hasta 1871. 

E l movimiento, la vida, la a l e g r í a que 
se observan, tanto en los diferentes ca
minos que á la aldea conducen, cuanto 
en sus c e r c a n í a s , y con especialidad en 
Oberammergau, engalanados como en 
las tiestas populares, todo esto pintado 
de mano maestra por Fastenrath. forma 
u n cuadro que, por lo fácil, ameno y 
rico de color y de expres ión , enamora y 
encanta. J ú z g u e n s e estas cualidades por 
las siguientes l í n e a s , advirt iendo que to
das las p á g i n a s del l ibro son dignas de 
i g u a l ó mayor loa: 

«Desde laposada llamada Uuternberg , 
tenemos que andar á pié, y necesitamos 
una hora entera para subir á l a cumbre 
del monte de Et ta l , tan á s p e r o , que los 
caballos pueden a p é u a s t i rar de un car
ruaje sin viajeros. 

Grande es nuestro esfuerzo, pero ma
yor la sat isfacción cuando miramos la 
m a g n í f i c a c ú p u l a de la iglesia de Et ta l , 
j u n t o a la cual existe en el dia el monas
terio seculariz ido de benedictinos, que 
tanta imoortancia t en í an en la represen
t ac ión de la P a s i ó n en Oberammergau, 
siendo ellos en tiempos pasados, los maes
tros de este pueblecito. Fal ta t o d a v í a 
una hora, y en un ancho valle, brillante 
de verdura, situado al p ié del magestuo-
so Kofel , vemos en medio de á rbo les las 
casas blancas y pintadas de Oberam
mergau , que ya anuncian el arte p lás 
tico y el sentimiento religioso de sus ha
bitantes, por tener muchas de ellas en 
las paredes exteriores pinturas de esce
nas bíbl icas ó la i m á g e n de Nuestra Se
ñ o r a de Et ta l . Aquella s á c r a i m á g e n , ve
nerada por tantos peregrinos en la Edad 
Media, fué para los habitantes de Obe
rammergau la madre del arte, e x c i t á n 
dolos á esculpir i m á g e n e s de la S a n t í 
sima V i r g e n . Hoy las casis de Oberam
mergau parecen casi todas guarda-ropas 
de teatro. ¡Qué desórden pintoresco en 
las habitaciones! ¡Qué galas e x t r a ñ a s en 
todas las moradas de un pueblecito! Aquí , 
hay vestiduras orientales, trajes de j u 
d íos , t ún ica» y sandalias, espadas roma- i 

ñ a s , coronas, t i á r a s y turbantes, al lado 
de utensilios y ropa campesina. Cada 
casa es ahora una casa de h u és p ed es , un 
albergue de extranjeros, cuya m a y o r í a , 
por falta de camas, se ve condenada á 
dormir sobre paja. Los campesinos t i e 
nen que pasar la noche fría encapotados 
dentro de sus carruajes ó bajo sus coches, 
y hay algunos que descansan sobre t ron
cos de á rbo les que yacen en las calles. 
Pero eso no importa . ¿Quién no olvida 
sus penas de hoy, cuando m a ñ a n a , al 
b r i l l a r la nueva aurora, podrá asistir á 
la P a s i ó n del Señor?» 

Y un poco m á s adelante: «Aquí se ven 
hijos del T i r o l , de seis piés de estatura, 
de rostro va ron i l y musculatura de at le
tas; al l í , lindas hijas del pueblo llamado 
M í e s b a c h , con su chaqueta negra de 
plateados botones y su p a ñ u e l o colorado 
al cuello; á este lado, doncellas con to
cas forradas de pieles y con p a ñ u e l o s 
blancos y negros, encarnados y a m a r i 
llos sobre la raiz de sus trenzas largas y 
gemelas,- al otro, bellas muchachas con 
sus bonitas cófias b á v a r a s , llamadas 
riegelhaubchen.» 

No sólo concurren á la función mora
dores de pueblos inmediatos á Oberam
mergau y aun otros de Alemania, m á s ó 
ménos distantes, sino que afluyen de 
distintos puntos de Europa; confund ién
dose los p r ínc ipes y magnates, con los 
burgueses y gente del campo. 

Para formarse una idea de la concur
rencia, d i ré que el teatro ó Templo de la 
Pas ión h a r á unas seis m i l personas, 
siendo acaso el de mayor capacidad que 
en el mundo existe. 

E l drama, que ofrece muchos m á s pun
tos de contacto con nuestras comedias á 
lo divino y con nuestros Aut)S Sacra
mentales, que con las producciones de 
parecido c a r á c t e r escritas y ejecutadas 
durante los siglos medios en otros países 
de Europa, se diferencia, sin embargo, 
si no en lo esencial, en los accidentes de 
la r e p r e s e n t a c i ó n y en la estructura del 
mismo; el cual ha ido desde su or igen 
mejorando sucesivamente en el texto, 
en la parte musical , trajes, maquinaria, 
decoraciones etc. Hoy, gracias á la le 
tra del Sr. Otmar Weiss y á la m ú s i c a 
de D . Roque Dedler, oberammergaucen-
se, igualmente que al texto corregido 
por el pá r roco D . J o s é Alois Dais, apare
ce la obra purgada de la mayor parte 
de los defectos que afeaban su conjunto, 
y se ha hecho acreedora á los justos elo
gios de los reputados cr í t icos Guido 
Goerres y Eduardo Üevr ien t , cuyos a r 
t ículos han dado fama universal á la 
fiesta de Oberammergau. 

Más que un e spec t ácu lo m e l o d r a m á t i 
co, s e g ú n se deduce de la lectura de las 
Pasio/iarias, consti tuyen estas represen
taciones un culto religioso; no sucede 
en ellas lo que en Méjico, donde se con
serva la costumbre, introducida por 
nuestros compatriotas, de celebrarse la 
Pas ión de Jesucristo en algunas iglesias 
durante el Viernes Sant j ; pues allí el es
pec tácu lo consiste en una sér ie de pan 
tomimas extravagantes, que, merced á 
la desatinada mezcla de lo religioso y lo 
profano, de lo sér io y lo bufo, desna
tural izan completamente la idea á que 
dió forma la fe candorosa y profunda de 
los poetas y farsantes de los siglos ante
riores. 

C o m p r é n d e s e s in esfuerzo n inguno 
que para hacer, no sólo aceptables, sino 
dignasdeadmiracion, en pleno siglo x i x , 
las representaciones di Oberammergau, 
han de tener calidades superiores que las 
seña len como un fenómeno en la historia 
del arte d r a m á t i c o . Porque, no es de 
ahora, mucho tiempo há que, fuera de 
Schack. Schegel y a l g ú n otro reducido 
n ú m e r o de c r í t i cos extranjeros, que en 
sus obras conceden valor h is tór ico y l i 
terario á los Autos sacramentales, otros, y 
s ingularmente los e spaño le s , los han 
mirado con m é n o s benevolencia. Jove-
Uanos—dice Gonzá lez Pedroso—los l l a 
maba «supers t i c iosa cos tumbre ;» don 
Leandro FernandezMorat in «composic io
nes a b s u r d a s ; » D. Blas Nasarre « h o r r i 
bles a n a c r o n i s m o s ; » M a r t í n e z de la Ro 
sa «absu rdos monstruosos y perjudicia
les á la d r a m á t i c a ; » T i cknor «compos i 
ciones g r o t e s c a s ; » Bouterwek afirma 
«ha l la r se tan pervertidas en ellos la re
l ig ión v la moral , gracias á la extrava
gancia de sus nociones de fe religiosa, 
que merecen p a r a b i é n los pueblos cuya 
buena suerte les ha preservado de seme
jante especie de d ivers iones ;» Sismondi 
confiesa que no ha leído m á s que un A u 

to, para asegurar que «estos dramas son 
un conjunto de disparates, y q u e D. Pe
dro Ca lde rón , (á quien por antonomasia 
llama poeta de la Inquisición) pese á los 
sentimientos devotos de que en sus 
poemas hace alarde, no acierta á inspi 
rar otra cosa que horror á la religión que 
profesa.» 

Esta manera absoluta de considerar 
los Autos sacramentales es altamente injus
ta y e r . ó u e a : al formular semejantes j u i 
cios, los autores debieron tener ú n i c a 
mente en cuenta las imperfecciones ex
ternas, que á veces deslustraban obras 
tan singulares, olvidando' por completo 
que m u y lejos de ser és tas absurdos que 
no t e n í a n r a z ó n de ser, erau al contrario, 
nada m é n o s que exp re s ión lóg ica , l eg í 
t ima y verdadera de aquel estado social; 
que r e s p o n d í a n , como ningunas otras, á 
creencias y p.eocupacioues nacionales 
profundamente arraigadas; al sentimien
to, á las costumbres, á las tradiciones, á 
la historia, á los recuerdos de siete siglos 
de lucha con los sectarios de Mahoma; á 
la vida, en fin, de nuestro pueblo. Por
que un teatro sin ra íces tan hondas y 
bases tan só l idas , hubiera pasado como 
un capricho de la moda, s in dejar, si 
acaso, tras de sí m á s que una débi l hue
l la , y no un teatro que, no obstante el 
trascurso del t iempo, se considera y se 
c o n s i d e r a r á siempre como uno de los mo
numentos m á s admirables y peregrinos 
de nuestra poes ía y de nuestra lengua. 

Los habitantes de Oberammergau han 
comprendido perfectamente lo que se de
be á la cul tura de uuestra época y á los 
progresos del arte escénico; y debe ase
gurarse, en honor suyo, que la interpre
tac ión del drama, por su parte, corres
ponde á estas mismas exigencias, mi ran
do cada un ) su respectiva ob l i gac ión co
mo una especie de sacerdocio. 

Todos, lo mismo los ancianos que los 
n iños , los pobres que los mejor acomoda
dos, son art istas, y todos contr ibuyen, 
por diversos camiuos, con su in t e l i gen 
cia, con su celo, con su actividad, y basta 
con su trabajo m e c á n i c o , al lucimiento 
del e s p e c t á c u l o , pues como g r á f i c a m e n t e 
dice Fastenrath, los sencillos campesinos 
encargados de la r e p r e s e n t a c i ó n , no se 
l imi t an á esto, sino que esculpen repre
sentando , y representan esculpiendo; 
habiendo en aquel rinconcito del mundo 
familias que tienen generaciones l lama
das de San Pedro ú otro após to l , por ha
ber d e s e m p e ñ a d o el mismo papel el 
abuelo, el padre y el hijo, y algunos con 
la perfección exquisi ta de J o s é Mair , 
Francisca F lunge r y Josefa L a n g , res
pectivamente encargados de los papeles 
de J e s ú s , la V i r g e n y la Magdalena. 

A cada escena ó á las principales de 
la P a s i ó n en Oberammergau, precede 
uno ó m á s cuadros vivos de otras saca
das del A n t i g u o Testamento, que por su 
sentido inter ior y su exp re s ión p l á s t i ca , 
corresponden y anuncian jun tamente 
con la voz de los coros, lo que el expec-
tador va á presenciar; y como los trajes, 
las decoraciones y otros diferentes me
dios y formas de r e p r o d u c c i ó n de los s i 
tios en que se verificó el drama cruento 
d^ la r e d e n c i ó n del mundo, por ejemplo, 
la ú l t i m a cena, el huerto de las Olivas, 
el ba lcón de Pilatos, la calle de la Amar 
g u r a , el Calvario, etc., etc., se ajustan 
á la exact i tud y propiedad que exige la 
delicadezasuma de la e jecución e scén i ca , 
fácil es comprender que, no ya la parte 
m é n o s cul ta del púb l i co , sino aun per
sonas habituadas á los e spec tácu los tea
trales de los pueblos m á s civilizados, en 
los que el arte, desprovisto de fe, dege
nera visiblemente en un arte convencio
nal, ó mejor dicho, en un art if icio, se 
muestren profundamente conmovidas. 

Escenas hay en que no se oye en el es
pacioso anfiteatro, n i respirar siquiera; 
entonces desaparece Oberammergau; el 
espectador no recuerda que asiste á un 
e s p ec t ácu l o mundano; cada cual olvida 
lo que ordinariamente le preocupa, y 
t r a s l a d á n d o s e en esp í r i tu á Jerusalen y 
sus c e r c a n í a s , siente algo parecido á lo 
que debieron sentir muchos de los habi 
tantes de la ciudad deicida, coe táneos á 
la Pas ión del Salvador. 

Necesario seria copiar todo el conteni
do de las Pasionarias para dar una idea 
cabal del estilo; no siendo esto posible, 
me c o n t e n t a r é con c miar unos cuantos 
pá r ra fos muy dignos de fray Luis deGra- ' 
nada. Malón de Chaide, ú otro cua l 
quiera de nuestros grandes escritores 
sagrados. 

« L a acción c o n t i n ú a . Se adelanta con 

J e s ú s h á c i a el pretorio el pueblo amot i 
nado por los sacerdotes. L a lucha empie
za entre el gobernador romano, que e s t á 
t o d a v í a en el ba lcón , imperturbable cual 
juez recto é í n t e g r o , y la plebe j u d í a , que 
en sus s a ñ u d o s í m p e t u s g r i t a con loca 
algazara: «E leg id entre el jus to y el 
bandido, entre J e s ú s y B a r r a b á s . » Las 
implacables turbas, aquellos rabiosos, 
aquellos desaforados, aquellos salvajes 
le contestan fingiéndose amantes de la 
jus t ic ia- « ¡Muera el hombre sacrilego, 
el despreciador de nuestra ley! ¡A la 
c ruz! ¡A. la cruz!» 

Pilatos hace un esfuerzo para salvar 
la v ida del Inocente y manda, ¡ v e r g ü e n 
za da decirlo! azotar á J e s ú s . Así el go
bernador romano , cuyo frontal de oro 
p e r m a n e c í a tan puro, cuyos ojos deste
l laban tan vivo fuego, y cuyo rostro b r i 
llaba tan claro , ha abandonado y a el 
campo de la jus t ic ia , sin pensar que la 
pr imera gota de la d ivina sangre, en vez 
de calmar las pasiones viles y saciar la 
sed de los hebreos, ha de aumentar la 
embriaguez fuuesta de aquellas fieras, 
que rujen sangrientas. Los sayones sa
len con Cristo, y d e t r á s del telón que d i 
vide la escena se oyen los cruentos g o l 
pes. 

D e s p u é s de un minuto , que parece una 
eternidad de tormentos, se levanta el te
lón, y v é s e á J e s ú s atado á la columna, 
d e s m a y á n d o s e a l dolor de los golpes 
crueles. Los sayones se levantan y le 
sientan sobre u n escabel, para que como 
rey tenga un t rono. Entonces le ponen 
en la mano el cetro de c a ñ a , le cubren los 
hombros con la p ú r p u r a i r r isor ia , y en 
su funesta s a ñ a , en su furor , le de r r i 
ban desmelenado del escabel. El S e ñ o r 
cae sobre sus vestiduras , y los sayones 
le levantan otra vez, g r i t ando con mofa 
infernal : «S ién t a t e : un rey no debe estar 
de pié .» 

Falta otra in s ign ia real: la corona. 
Tamoien la traen con carcajadas y g r i 
tos; pero es una corona de agudas y l a 
cerantes espinas, y cuatro sayones bru ta
les l levan su crueldad abominable hasta 
el punto de apretar con dos bastones la 
corona san gr ien ta en la frente y en el 
cabello del Salvador, por cuyo rostro 
corre y a la sangre. Quebranta el co razón 
ver tan horrenda maldad, y la postra
ción se hubiera apoderado de nuestros 
á n i m o s estremecidos, si enfrente de tan 
inaudita crueldad no v i é semos l a i m p a s i -
b i l i lad inefable, la calma sobre humana, 
la r e s i g n a c i ó n d iv ina del Cándido Corde
ro, y no nos alentase la idea de que t o 
dos aquellos dolores han de ser g l o r i a 
eterna para la V í c t i m a expiatoria, y u n 
manant ia l de supremas bendiciones, u n 
ancho raudal de bienes para noso t ros .» 

D e s p u é s de esta breve r e s e ñ a dé la 
índo le de las Pasionarias, r é s t a m e sólo 
a ñ a d i r que, en cuanto á l a pureza, c l a r i 
dad, hermosura, co r r ecc ión de estilo y 
de lenguage, as í como en lo que respec
ta á la bien ordenada disposic ión de las 
partes que consti tuyen el bello conjunto 
de esta obra, todo merece, por un sen t i 
miento de jus t ic ia , y dejando á un lado 
la proverbial g a l a n t e r í a e spaño la y l a 
g r a t i t u d debida á quien ha dedicado sus 
desvelos y su elevada intel igencia á 
enaltecer nuestras glorias , que se aco
j a n las Pasionarias con el c a r i ñ o de que 
son dignas. No se advierten en este l ibro 
las vac i l ac ión es, la perplegidad y la t i 
midez del que hace sus primeras armas 
en el campo de las letras: quien p r inc ip ia 
con la g a l l a r d í a , la soltura, la firmeza, 
en una palabra, con la plena poses ión 
de los recursos de nuestro idioma que 
Fastenrath, e s t á llamado á igualarse en 
breve tiempo con los escritores castella
nos que con mejor éx i to y jus to aplauso 
lo c u l t i v a n . 

VENTURA RÜIZ AGUILERA. 

L O S C O R R E O S Y L O S T E L É G R A F O S 
EN INGLATERRA, 

según la Memoria presentada á la Academia 
de ciencias morales y políticas de Pa r í s 
por M . Wolowski. 

Los trabajos de esta Academia mere
cen l lamar la a t e n c i ó n del púb l i co . Con
sagrada á estudiar las cuestiones m á s 
trascendentales sobre filosofía, j u r i s p r u 
dencia, derecho p ú b l i c o , moral , econo
m í a po l í t i ca , e s t ad í s t i ca , Hacienda é h is 
toria, que ta l es el vasto dominio de esta 
clase del Inst i tuto de Francia , sigue me
t ó d i c a m e n t e el curso de los hechos so
ciales y el estudio de las ideas y los p r i n 
cipios modernos. 



CRONICA H I S P A N O - A M E R I C A N A . 

En una de las ú l t i m a s sesiones, 
M . W o l o w ó k i , miembro de la Academia, 
ha presentado una luminosa Memoria, 
l lena de interesantes indicaciones, que 
han ensanchado notablemente el cuadro 
del asunto á que se refiere, y en cuya 
Memoria da minuciosa cuenta del ú l t i m o 
informe que la a d m i n i s t r a c i ó n de correos 
del Reino Unido de la Gran B r e t a ñ a ha 
publicado. 

No h á mucho tiempo anticipamos á 
nuestros lectores alg-unas noticias de las 
que el informe oficial con t en í a . Por ellas 
pudieron comprender el inmenso desar
rol lo de las comunicaciones en Ing la te r 
ra, y el cuidado con que la adminis t ra
ción atiende á conservarlas y aumen
tarlas. 

Hoy no se trata precisamente de eso, 
sino de un estudio completo que debe 
sonrojarnos á los e spaño les , pero que pu
diera ser m u y ú t i l si ahora que hay un 
gobierno animado de buenos propós i tos , 
c u i d á s e m o s un poco m é n o s de la pol í t i 
ca, y un poco m á s de los intereses gene
rales del pa í s . 

Los datos relativos al movimiento pos
tal en Ingla te r ra , importantes en sí mis
mos, pa récen lo m á s t o d a v í a cuando se 
l legan á conocer las m ú l t i p l e s ramifica
ciones de este servicio, que, unidas de 
una manera perfecta á la d i recc ión de 
los correos, hacen de é s U una de las 
ruedas m á s importantes del admirable 
mecanismo adminis t ra t ivo de I n g l a 
terra. 

M . "Wolowski empieza haciendo un 
r e s ú m e n de los grandes resultados obte
nidos en Ing la te r ra por la reforma pos
t a l de 1840. Apenas trascurridos treinta 
a ñ o s de estar en v i g o r la reforma, el 
n ú m e r o de cartas trasportadas por la 
a d m i n i s t r a c i ó n que en 1839,—año ante
r io r á la i n t roducc ión del penny-postage 
(franqueo prév ío)—se elevaba a ¿ólo 76 
millones de cartas, ha alcanzado en 1871 
a enorme cifra de 917 mil lones; es de

cir , una suma doce veces mayor. 
J ú z g u e s e por esta enorme cifra de la 

mul t ip l i cac ión de las relaciones comer
ciales, del aumento en el cambio r e c í 
proco de las ideas, de que es un elocuen
te testimonio tan inmenso crecimiento de 
las cartas, as í ventajoso al e sp í r i t u de 
famil ia como á la riquez i púb l i c a . 

Desde 1840, en que comenzó á reg i r la 
reforma, se n o t ó el aumento de cartas; 
pues ese mismo a ñ o l legaron á L68 m i 
llones, sobre 76 que circularon el a ñ o an
terior: á los veinte a ñ o s a l c a n z ó la cifra 
de 522 millones; siendo el t é r m i n o medio 
en el quinquenio de 1866 á 1870, 808 m i 
llones de cartas, con un aumento equi
valente á 4 por 100 cada a ñ o . Este au 
mento pasó de un 6 por 100 en 1871 con 
re lac ión al a ñ o anterior, y estos 52 mi l lo 
nes de cartas, a ñ a d i d o s á los 863 m i l l o 
nes de 1870, han llegado en 1871 á for
mar la cifra colosal de 915 millones. 

Tanto m á s merece este hecho l lamar 
la a t e n c i ó n , por cuanto es en parte r e 
sultado de una i n v e c c i ó n atrevida que 
nosotros no hemos sabido adoptar toda
v í a ; las tarjetas-postales (post-cards). 

Las tarjetas-postales no han servido en 
Ingla te r ra de una manera regular todo 
el a ñ o , hasta el pasado de 1871. Sabido 
es que estas tarjetas-postales no son otra 
cosa que un pedazo de c a r t ó n , en uno de 
cuyos lados se ponen las s e ñ a s del desti
natario, y en el otro escribe el remiten
te; de modo que vienen á formar una es
pecie, de cartas abiertas, franqueadas 
p r é v i a m e n t e mediante la insignificante 
cantidad de medio penny (5 cén t imos de 
peseta), ó sea la mi tad del costo de una 
carta sencilla. 

Cunndo el a ñ o pasado M . "Wolowski 
p resen tó una moc ión á la Asamblea na
cional pidiendo que se adoptase en Fran
cia el sistema de las jws í -cards , que ya 
funcionaba en Ing la te r ra , Rusia , Ale
mania, B é l g i c a y Holanda , y que s e g ú n 
él trataban de adoptar las d e m á s nacio
nes europeas, la C á m a r a c o m b a t i ó la 
proposic ión, alegando que el Tesoro po
dr í a perjudicarse y que era necesario es
perar á que la experiencia hablase en 
Ing la te r ra , pues se t e m í a que la progre
sión de las cartas dec rece r í a en de t r i 
mento del Tesoro. 

L a experiencia ha hablado, en efecto, 
pues los 95 millones de post-canls tras
mitidos en 1871, no han hecho que la 
p r o g r e s i ó n de las cartas disminuya de la 
cifra obtenida en el ú l t i m o quiuquenio. 

En Holanda se ha mejorado todav ía el 
sistema de las ;)0S/-í;aríis, haciendo tarje

tas dobles y que l levan en si el porte 
franco de ida y vuelta, ó sea e n v í o y con
tes tac ión pagados. 

Otra mejora se ha adoptado reciente
mente en Ingla ter ra , concerniente al en 
vio de mu stras y paquetes poco v o l u 
minosos por el correo. Rebajado el porte 
de las cartas llamadas pesadas y asimi
lándolas á los p e q u e ñ o s paquetes, esta 
reforma ha borrado la d is t inc ión entre la 
t r a smis ión de la correspondencia y los 
diversos a r t í cu los confiados al correo. L a 
innovac ión no ha sido aplicada of ic ia l 
mente m á s quedurante el ú l t i m o tr imes
tre de 1871, y en dicho per íodo han c i r 
culado por las administraciones de cor
reos del Reino ü u i d o m á s de dos m i l l o 
nes y medio de paquetes. L a administra
ción, para no alterar las cifras de com 
paracion de los resultados de 1870 y 
1871, ha cuidado de d i s t ingu i r los pa
quetes de las cartas. 

Las facilidades dadas al púb l i co , lo 
mismo que el escrupuloso cuidado que 
ha tenido la a d m i n i s t r a c i ó n inglesa de 
cumpli r los compromisos contraidos, son 
dignos de l lamar la a t e n c i ó n . 

L a di rección de correos ofreció t ras
portar todos los a r t í cu lo s que se le con
fiaran, y sabido es el respeto que en I n -
gla terra se t r ibu ta á la op in ión , y el es
crupuloso esmero con que las promesas 
e m p e ñ a d a s se cumplen. 

L a admin i s t r ac ión inglesa sabe que los 
compromisos contraidos con el púb l i co 
hay que llenarlos cueste lo que cueste 
aun en las circunstancias m á s difíciles; 
pues el c a r á c t e r r í g i d o y la severidad de 
todo ciudadano i n g l é s no capi tulan n u n 
ca, y mucho m é n o s en esos casos. En I n 
glaterra el ciudadano considera a l g o 
bierno como un mero servidor del p ú 
blico, y no tolera por n i n g u n a r azón 
ni motivo, como por ningunacausa, que 
se falte á lo que se ofrece: es un derecho 
adquirido y la a d m i n i s t r a c i ó n ha de res
petarlo á toda costa. 

L a Memoria publicada por M . Monsell, 
director general de correos de la Gran 
B r e t a ñ a , ofrece m á s de una prueba tan 
or ig ina l como interesante, del escrupu
loso cuidado con que la a d m i n i s t r a c i ó n 
inglesa cumple sus ofrecimientos aun á 
pesar de todos los o b s t á c u l o s . 

M . W o l o w s k i ofrece algunos ejemplos 
que lo demuestran de una manera harto 
signif icat iva, citando casos que revelan 
cierto ca rác te r frivolo y e x c é n t r i c o . Y ea 
verdad que la misma cond ic ión de casos 
frivolos y excén t r i cos hay que tenerla 
en cuenta para apreciar la formalidad 
inglesa. 

Los a r t í cu los m á s raros han sido obje
to de t r a smis ión postal. Se han presen
tado innumerables casos de mandar a l 
correo objetos de c a r á c t e r verdaderamen-
tesingular ; como gusanos de seda, rato
nes, lagartos y tor tugas. C u é n t a s e como 
el m á s extraordinario el de un señor a f i 
cionado á la histoi ia natura l que e n t r e g ó 
en el correo una caja, cuya caja conte
nia una serpiente v iva . L a administra
ción, sorprendida con tan extraordinario 
paquete, dudaba sí deb ía ó no a d m i t i r 
le; pero el gentleman ins is t ió en su pre
tensión fundándose en que la adminis
t rac ión , no habia hecho salvedades preci
sas, y é s t a tuvo que ceder en vista de 
las legit imas exigencias del remitente. 
Respetó los sentimientos del naturalista 
y aceptó el,envío del rept i l , pagando para 
verificarlo un conductor especial. 

M . W o i o s w - k i consigna en su Memo
ria con el mismo propós i to otro suceso 
especial. Un americano l l egó á Ing la t e r 
ra donde vivia una hermana suya; é i g 
norando su paradero, no sabiendo c ó m o 
d i r ig i r l e las cartas, le puso el sobre á su 
ant iguo domicilio, Upper Norwood, ó don
de se halle. L a carta l l egó á mauos de la 
persona á quien iba d i r i g i d a , y el ame
ricano escr ib ió otra al director de correos 
de Ingla ter ra , en la cual le decía : «he re 
cibido respuesta de la carta que d i r i g í á 
m i hermana sin s e ñ a s determinadas por 
el correo ordinario. M i hermana me dice 
que recibió m i carta de manos de un 
conductor de diligencias del pa í s de Ga
les. Yo me creo, pues, en el deber de ha
cer púb l i ca mi entusiasta a d m i r a c i ó n por 
una a d m i n i s t r a c i ó n que á tan alto grado 
lleva su escrupulosa exacti tud, su c u i 
dadoso esmero .» Este merecido elogio se 
debe aplicar t a m b i é n á las medidas to
madas en Ingla ter ra para el servicio te
legrá f ico , unido recientemente al de cor
reos con g r a n ventaja del p a í s . 

Aquí puede decirse que comienza á 
ofrecer in t e ré s la 3/moriade M . W o l o w s 

k i ; pero como la materia es la rga y el 
espacio corto, necesitamos d iv id i r l a en 
dos ó tres a r t í c u l o s , y poner punto al p r i 
mero. 

P R O Y E C T O S D E C O N T E S T A C I O N A L D I S C U R S O 
DE LA CORONA. 

Congreso. 

«Señor: E l Congreso de los diputados 
acoge con profunda emoc ión las nobi l í 
simas palabras de V . M . al recordar la 
fuente de sus derechos, ú n i c a l e g í t i m a 
en la edad moderna; y cumpliendo con 
sus oficios y deberes, ratifica á su vez 
en este acto las solemnes protestas de los 
pueblos en p ró de una d i n a s t í a que fe l i -
c í s i m a m e n t e funda en nuestra patr ia la 
m o n a r q u í a popular, no solo por el r o 
busto cimiento que le presta la Consti
tuc ión , sino por los inquebrantables pro
pósitos del monarca de marchar por el 
camino de la l ibertad, que, si es á s p e r o 
y peligroso, conduce á un ión estrecha y 
á consorcio dichoso entre el trono y el 
pueblo, inspirando de esta suerte con
fianza tan segura en lo porvenir que es 
llano y hacedero consolidar la d i n a s t í a , 
dar paz y traer prosperidades á los pue
blos, consiguiendo para E s p a ñ a dias de 
g lo r ia , que a t e s t i g ü e n c u á n acertada
mente se invoca hoy el esp í r i tu demo
crá t ico , engendrado en la vida por la 
ley providencial del progreso humano. 

Profunda es la sa t i s facc ión del Con
greso d é l o s diputados al saber que pre
side á nuestras relaciones con los gobier
nos de los d e m á s pueblos la m á s franca 
amistad y la m á s cordial intel igencia , y 
confia en que se m a n t e n d r á un estado 
muy propio de la cu l tu ra moderna y 
muy en a r m o n í a con los destinos é i n t e 
reses de las naciones civilizadas. 

Es de lamentar hayan sido infructuo
sos los esfuerzos hechos para anu lar las 
relaciones con la Santa Sede. El Congre
so comparte el sincero dolor de V . M . , y 
tampoco desespera del remedio, porque 
es de creer que la s a b i d u r í a y prudencia 
del Sumo Pont í f ice l a b r a r á n en su á n i 
mo, pe r suad i éndo le del sentimiento de 
venerac ión á su persona y de respeto á 
su poder espiritual que anima á V . M . y 
al Congreso, al mismo tiempo que le i n 
c l i n a r á n á reconocer como natura l y j u s 
tificada la decis ión de V . M . de v i v i r con 
las ideas del tiempo y de respetar los he
chos que se cumplen por la autoridad de 
los pueblos, mantenien lo los decretos de 
la voluntad nacional con la severa firme
za del que sabe que as í lo exigen pr inc i 
pios innegables y conveniencias eviden
tes. 

La disciplina y el valor de nuestro 
ejérci to, d igno heredero de gloriosas 
tradiciones militares, con el concurso de 
los Voluntarios de la l ibertad, modelo de 
virtudes c ív icas , han bastado á conjurar 
la rebel ión en las provincias del Norte, 
que se anunciaba temerosa, gracias á 
insensatas predicaciones y al deplorable 
ejemplo de algunos ministros del altar, 
que, vulnerando toda ley d iv ina y h u 
mana, intentaban renovar per íodos t r i s 
t í s imos y cruentos. 

Hoy, d e s e n g a ñ a d o s y advertidos, los 
nobles y sencillos habitantes de aquellas 
provincias a c e p t a r á n la legalidad reinan
te, con tanta m á s r azón cuanto que sus 
leyes y costumbres, m u y s i m p á t i c a s al 
nuevo ó rden pol í t ico , no co r r e r án otros 
peligros que los en que las pongan teme
ridades indisculpables, condenadas por 
la r azón y por la historia. Si al abr igo y 
defensa que ofrece el f ragor y aspereza 
de la t ierra vagan aun bandas por Cata
l u ñ a y A s t ú r i a s , el e sp í r i t u de los pue
blos, reanimado por la p r ác t i c a leal de 
las libertades, y l a incesante pe r secuc ión 
del ejérci to, las d i so lve rán en breve. Jus
to es que el Congreso de los diputados se 
congratule con V. M . por haberse con
seguido el restablecimiento del ó rden sin 
acudir á medidas extraordinarias que 
repugnan a l sentido de la polí t ica l ibe
ra l , r e c a b á n d o s e por el solo imperio de la 
ley y por la acc ión l eg i t ima de la auto
ridad, que son las verdaderas, mejores y 
m á s firmes defensas de las sociedades. 

El Congreso de los diputados aplaude 
la clemencia de V . M . para con los re 
beldes, con mayor causa cuanto que no 
han quedado los reos sin castigos. No es 
buen consejo en materias pol í t icas el r i 
gor despiadado, y rara vez procura los 
efectos propios de la pena, y la sana ra
zón aconseja maneras de castigo que se 
ajusten á las exigencias del derecho y de 
las costumbres, y que á la par protejan 

y amparen á la sociedad con toda efica
cia. E l Congreso a t e n d e r á con solicitud el 
e x á m e n y estudios del proyecto de ley 
que el gobierno presente sobre este i n 
t e r e s a n t í s i m o estremo. 

Reclaman en efecto los asuntos de U l 
t ramar la mayor a t e n c i ó n y la m á s c i r 
cunspecta medida, y considera el Con
greso rasgo p r u d e n t í s i m o el haber acu
dido al remedio de la crisis económica 
que trabajaba á Cuba, regularizando á 
la par la a d m i n i s t r a c i ó n y el gobierno de 
nuestras provincias ul t ramarinas. 

Es de apetecer que desde luego se 
c o n t i n ú e n eligiendo y planteen medios 
encaminados á robustecer la acc ión del 
gobierno, moralizando con creciente se
veridad la a d m i n i s t r a c i ó n de todos sus 
ramos y servicios, hasta el punto de pre
venir toda queja, cerrando el paso á re 
celos y desconfianzas que relajan v í n c u 
los naturales. En tanto, la acc ión de 
nuestro valiente y sufrido ejérci to , la pe
ricia de nuestra Armada, que comparte 
sus merecimientos, y el patriotismo de 
los resueltos y perseverantes V o l u n t a 
rios, pacif icará á Cuba, enfrenando los 
torpes designios de los que atontan á l a 
sagrada in tegr idad del terr i tor io . E l 
Congreso de los diputados ansia que ten
ga pronto t é r m i n o la fatricida lucha que 
tala los campos de la grande A n t i l l a , y 
c o n t r i b u i r á con entusiasta decis ión á 
cuanto conspira á este fin, s in parar 
mientes en los sacrificios que sean neca-
sarios en haberes y soldados; que no 
m é n o s que á esto ob l iga el santo deber 
de sacar á salvo nuestra r azón y t r i u n 
fante nuestro derecho. 

Conseguido el p ropós i to , pacificada l a 
isla, salvo el honor, que y a no p o d r á n 
estimarse las reformas n i motejarse la l i 
bertad como muestras de flaqueza ó 
complacencias exigidas y arrancadas, 
anhelan el Congreso y el gobierno que 
goce Cuba de libertades y derechos, 
c u m p l i é n d o s e lealmente las solemnes 
promesas hechas por las Cór tes Consti tu
yentes. 

En la otra A n t i l l a , donde la paz no se 
ha turbado, y donde el pleno goce de 
los derechos polí t icos y la abol ic ión de l a 
esclavitud no han de in f lu i r en que se 
turbe, no t a r d a r á n sin duda, como el 
Congreso desea, en verse totalmente 
realizadas las promesas de la r evo luc ión . 

Si la d e m o s t r a c i ó n p r ác t i c a de la e f i 
cacia del nuevo r é g i m e n en los trances 
ya vistos nada deja que desear, i g u a l 
ventaja se m o s t r a r á en el remedio á ma
les antiguos y en la radical reforma de 
leyes é instituciones que incumben en e l 
Congreso, para que tome carne, r ean i 
mando á nuestra sociedad, el ideal de 
jus t ic ia y l ibertad aclamado por la revo
lución de Setiembre. 

Sin vacilaciones, y exento de flaque
zas y debilidades, como quien solo es
cucha consejos de r azón y solo cura del 
in t e ré s general, el Congreso de los d i p u 
tados se apercibe, de acuerdo con los 
deseos de V . M . , ¿ e x a m i n a r atent is ima-
mente y á resolver con e n e r g í a la g rave 
cues t ión de la Hacienda, sabiendo que 
no hay obs t ácu los invencibles para una 
voluntad recta y deseosa del bien p ú b l i 
co. Como deberes imperiosos considera 
el Congreso el simplif icar los servicios, 
reducir los gastos, corregir abusos y el 
v ivi f icar las fuentes de la riqueza p ú b l i 
c a , ^ en el perfecto cumplimiento dees-
tos deberes descansa la d e m o s t r a c i ó n de 
la excelencia del r é g i m e n l iberal , y en
cuentran los Congresos el l eg í t imo con
tentamiento que produce la p r á c t i c a de 
su ley y de sus oficios. 

Nada m á s gra to al Congreso que el es
tudio de los presupuestos; ni hay en él 
mayor deseo que el de coadyuvar á su 
n ive lac ión en plazo b r e v í s i m o , proce
diendo con la severa, leal y franca vera
cidad propia de r epúb l i cos celosos del 
buen nombre de su patria. El déficit de -
be desaparecer, porque acusa su presen
cia pos t r ac ión moral y económica en la 
nac ión que lo sufre, y el proyecto con
sagrado á este fin o c u p a r á preferente
mente al Congreso. Concertando lo jus to 
con lo posible, e x a m i n a r á el arreglo pro
yectado con los tenedores de la Deuda, y 
no j u z g a temerario af irmar que el con
cierto y eslabonamiento de estas medidas 
vir i lmente pensadas y cumplidas, auna
do á las e n e r g í a s vitales que siempre 
despierta la l ibertad en las funciones eco
nómicas y pol í t icas , c o n t r i b u i r á á que 
los valores del Estado, que e s t á n bajo l a 
salvaguardia del honor nacional, alcan
cen el crédi to y la estima de que son 
merecedores. 
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Ef icac í s imas son para el logro de estos 
resultados las condiciones de constante 
publicidad, v e n e r a c i ó n á la ley, c ircuns
pecc ión , mesura y profundo e x á m e n en 
lo concerniente á la fortuna p ú b l i c a ; y 
el Congreso de los diputados p r e s t a r á su 
concurso á la afanosa tarea de reconsti
t u i d l a Hacienda de este nobi l í s imo pue
blo, que si c u m p l i ó sus destinos en eda
des pasadas, sieudo el primero en haza
ñosos hechos, hoy debe mostrar la g r a n 
deza mora l que se consigue por la p r á c 
t ica de las severas virtudes que acom-

}) a ñ a n al trabajo, y que consolidan la 
ibertad, el ó rden , y por lo tanto el bien

estar de los pueblos. 
Vistiendo y a la revo luc ión la toga v i 

r i l , fa l ta r ía á sus sagrados deberes sí no 
pusiera mano en la o r g a n i z a c i ó n inora ly 
adminis t ra t iva de nuestra pa t r ia , cor
r ig iendo lo vigente y decretando lo e x i 
gido por el clamor de las ideas y de las 
necesidades sociales y pol í t icas . 

E l Congreso de los diputados exami
n a r á las leyes provisionales que r i gen 
por a u t o r i z a c i ó n le las Córtes Const i tu
yentes, consideVando lo que la op in ión 
s e ñ a l e como mejora ó defecto, y tenien
do muy en la memoria lo que la expe
riencia haya aprobado ó desmentido. E l 
mismo in t e r é s le inspiran desde ahora 
los d e m á s proyectos legislat ivos, y en 
par t icular los que se rocen con las car
gas i r redimibles de la t ierra, motivo de 
quejas y malestar para las provincias 
del Norte y para las de A r a g ó n y Ca
t a l u ñ a . 

E l Jurado, corona de las instituciones 
j u d í c i a r í a s de un pueblo l i b r e , consulta 
franca y continua á la conciencia gene
r a l en las delicadas tésis de la moral y en 
los difíciles problemas que tocan á la 
condena ó abso luc ión d é l a voluntad y del 
acto humano, c a m p e a r á en nuestras le
yes, abriendo nueva edad en la historia 
del derecho patrio. El Congreso, ganoso 
de que la vida y la honra de los ciuda
danos consigan los a ü a u z a m i e n t o s que 
el Jurado les presta, espera su inmedia
to decreto, sin perjuicio de examinarlo 
en su d ía m a y detenidamente. 

Con la ser nidad que el asunto exige, 
con el r .speto debido á todo culto y á 
todo clero por la índo le y c a r á c t e r de su 
s é r y de sus funciones, y sin olvidar pre
ceptos constitucionales, el Congreso exa
m i n a r á el proyecto sobre do tac ión del 
clero, ya presentado en 1.° de Octubre 
de 1871, procurando una solución en 
consonancia con las exigencias del e s p í 
r i t u públ ico y del Erar io , y que e n t r a ñ e 
todos los pi incipios de la doctrina l i 
beral . 

Merecedores de toda solici tud son el 
e jérc i to y la Armada, y el Congreso ad
m i r a , como V. M . , su valor, su discipl i 
na y sus excelencias militares, a s í como 
descausa y confia en su lealtad. Los ade
lantos y perfeccionamientos del arte m i 
l i t a r exigen que el material de guer ra 
guarde re lac ión con los progresos com
probados; porque no alcanzan el valor y 
e l sufrimiento á suplir la desventaja del 
atraso en armas y pertrechos. Justo es 
acudir á esta necesidad, y aplaude el Con
greso que, aun en este caso, no se des
atienda el estado del Tesoro, y se elijan 
las maneras m é n o s dispendiosas y m á s 
acertadas de satisfacerla. 

Si las perturbaciones propias de p e r í o 
dos de r enovac ión pol í t ica , la carencia de 
c á n o n y norma en el derecho públ ico de 
Europa aconsejan el mantenimiento de 
los .e jérci tos permanentes, la moral po l í 
t ica exige imperiosamente que el s e rv i 
cio de las armas abrace y comprenda á 
todos los e spaño le s , sin que nadie pueda 
imag ina r que existen trazas para redi
m i r ó falsear el cumplimiento directo y 
personal de los deberes inherentes á la 
condic ión de ciudadanos. 

Con v iv í s imo contento, y con la satis
facción de quien cumple e m p e ñ o s de 
honra , el Congreso a c o g e r á el proyecto 
que se d i r ige , aboliendo las quintas, á 
establecer la jus ta igua ldad en el cum
pl imiento de deberes sagrados. Ex igen 
en verdad los tiempos y las ideas la crea
ción de u n poderoso ejérci to nacional 
que preste en el interior y en el exterior 
las seguridades precisas y necesarias 
para el crecimiento y la grandeza que 
corresponde a l valor moral de nuestra 
patr ia , á su historia y á las ideas que 
simboliza en el concierto y r e u n i ó n de 
los pueblos cultos, pero es una conse
cuencia ineludible de los principios de
moc rá t i co s que se disminuya el plazo del 
servicio y se mejore la condic ión del sol

dado, c o n c e r t á n d o l a con el cumpl imien
to de los d e m á s deberes que se o r ig inan 
del ó r d e n de las sociedades. 

E l Congreso acoge con i g u a l aplauso 
la abol ic ión de las m a t r í c u l a s de mar, 
que al ga ran t i r la seguridad de los po
bladores de nuestras costas o r i g i n a r á el 
aumento de las industrias m a r í t i m a s 
abriendo venturoso porvenir á las villas 
y ciudades del l i to ra l . 

G r a t í s i m o se rá al Congreso de los d i 
putados acudir al remedio de lo que e x i 
j a en punto á industria, comercio y a g r i 
cu l tu ra , siempre cou el p ropós i to de 
abr i r campo y plaza á toda actividad y á 
todo esfuerzo l e g í t i m o . Dil igentemente 
p r o c u r a r á que el Cód igo de comercio, 
que ha de fijar los nuevos usos y cos
tumbres, contratos y valores que la ac
c ión de los tiempos ha creado y estendi
do; la ley de minas, que p r e s t a r á consi
de rac ión y firmeza á tan importante ra
mo de la riqueza públ ica ; la ley de mon
tes, que suscita los m á s delicados proble
mas del derecho públ ico y administrat ivo 
yque se enlaza con á r d u a s cuesti jnes del 
ó r d e n c iv i l , y la ley de carreteras, que 
ha de ordenar la conclus ión de la red que 
reclame el tráfico in ter ior , se discutan 
para que puedan promulgarse , dando 
abr igo y p ro tecc ión á intereses tan ca
ros. 

E l Congreso de los diputados cree que 
la i n s t r u c c i ó n «declara» la d ignidad mo
ra l y pol í t ica de los pueblos; j u z g a que 
la i n s t r u c c i ó n es la ú n i c a causa del pro
greso l e g í t i m o , y la ú n i c a fuerza que 
mantiene de modo natura l y permanen
te la paz y el ó rden . Con s ingular com
placencia e s t u d i a r á por lo tanto la ley de 
ins t rucc ión p ú b l i c a que se anuncia, con
s a g r á n d o s e con afán á plantear los senci
llos principios de la l ibertad de e n s e ñ a n 
za, evitando colisiones entre sus diver
sos ó r d e n e s y e n c a m i n á n d o l o s á todos al 
fia supremo de satisfacer las necesidades 
morales é intelectuales de todas las j e -
r a r q u í a s de la sociedad. 

Difícil es la obra que «V. M . a n u n c i a » 
á las Cór tes ; muchos y graves los asun
tos que se someten á su ju ic io y resolu
ción; pero el Congreso de los diputados 
confía en l levarla á feliz t é r m i n o , no solo 
por la na tura l eficacia de la l iber tad, 
sino porque su deseo del bien públ ico es 
puro y nob i l í s imo , y Dios i l umina y am
para los pensamientos y las obras que 
ardientemente se consagran á procurar 
bienes á nuestros conciudadanos y g l o 
r í a s á nuestra patria. 

Palacio del Congreso 2 de Octubre de 
1872.—Manuel Becerra, presidente.— 
Tomas M a r í a Mosquera.—Augusto Co
mas.—Sabino Herrero.—Manuel G ó m e z 
M a r í n . — P e d r o Mata.—Francisco de P. 
Canalejas, sec re ta r io .» 

Senado'. 
S e ñ o r ; E l Senado aplaude la de termi

n a c i ó n de acometer en la presente legis
la tura las numerosas reformas anuncia
das por V . M . , y con tan v ivo i n t e r é s 
recomendadas al celo y laboriosidad de 
las Cór tes . 

N i u g u u a ocas ión m á s propicia para 
emprender con fruto esa provechosa ta
rea. L a unidad de miras que d i r ige á 
fines comunes todos los esfuerzos del g o 
bierno, y la identidad de criterio que 
presta cohes ión y fuerza á la m a y o r í a de 
la r e p r e s e n t a c i ó n nacional, e s t á n d ic ien
do á voces que ha llegado la hora de 
completar la obra comenzada por las 
Cór tes Constituyentes, dando á nuestra 
leg is lac ión c i v i l y administrat iva aquella 
a r m ó n i c a correspondencia de partes que 
ha de mejorar su extructura y asegurar 
su d u r a c i ó n . 

A emprender este fecundo trabajo con
vida t a m b i é n el estado de nuestras rela
ciones exteriores; porque la cordial amis
tad que une á E s p a ñ a con las d e m á s po
tencias del mundo, permite convertir al 
arreglo de nuestros asuntos privados to 
da la a t enc ión del ministerio y toda la 
act ividad de ambos Cuerpos colegisla
dores. 

Si la Sede Pontificia no corresponde 
hoy á los piadosos sentimientos de V. M . , 
l íci to es esperar que el tiempo v e n c e r á 
tan e x t r a ñ a resistencia, como la ha ven 
cido respecto de otras naciones donde la 
l iber tad rel igiosa, reconocida por la 
Cons t i tuc ión y amparada por las leyes, 
no es impedimento para la prosperidad 
de la Ig les ia ca tó l i ca , n i o b s t á c u l o para 
las buenas relaciones de su jefe con los 
altos poderes del Estado. 

En t re tan to , E s p a ñ a ve cou júb i lo que 
V . M . , dist inguiendo s á b i a m e n t e entre 
los sen t imien toá de su corazón y los sa
grados deberes de su cargo, es tá resuel
to á v i v i r con la opin ión p ú b l i c a y á 
mantener en v igor las leyes del reino, es
tablecidas con pleno derecho por la l ibre 
voluntad de la nac ión . 

Favorable es asimismo para los p r o p ó 
sitos del gobierno el sosiego que afortu
nadamente va recobrando nuestra des
graciada provincia de Cuba, donde la i n 
s u r r e c c i ó n consiste ya m á s ea el nombre 
que en la realidad, y donde la contumaz 
resistencia de unos cuantos rebeldes, n i 
numerosos n i bien ordenados, sirve solo 
para acreditar la constancia de los V o 
luntarios, la pericia de la marina y el 
h e r o í s m o del ejérci to, que luchando á un 
tiempo con las fuerzas del enemigo y 
con las inclemencias del cielo, han con
seguido sofocar una rebel ión grave aun 
para combatida de cerca, y peligrosa 
principalmente por la distancia, en que 
p e r d í a n su oportunidad las m á s acerta
das providencias del gobierno. 

Ese venturoso restablecimiento de la 
calma en la parte m á s considerable y fe
raz de la isla, permite esperar que eu 
breve han de extenderse los beneficios 
de la paz á la escasa porción del t e r r i to 
rio agitada todav ía por el furor de las 
batudas í u s u r r e c t a s , y que entonces, 
puestos á salvo de toda sospecha los g e 
nerosos móvi les del gobierno, s e rá dado 
cumpl i r , s in nota de flaqueza, los solem
nes compromisos de la r evo luc ión . 

Parte de esa deuda es tá satisfecha y a 
cou las acertadas reformas que, d e s p u é s 
de salvar la crisis económica , han r e g u 
larizado la a d m i n i s t r a c i ó n , in t roducien
do en ella escrupulosa moralidad. 

En m á s breve plazo p o d r á gozar de 
mayores ventajas la pacífica isla de 
Puerto-Rico, la cual, encerrada en los 
l ími tes del deber por la dola fuerza de su 
lealtad, merece ver atendidas sin temor 
n i recelo sus justas aspiraciones, y con
seguir que los poderes públ icos , secun
dando la generosa conducta de sus h a 
bitantes, promuevan la abol ic ión de la 
esclavitud. 

T a m b i é n el estado de la P e n í n s u l a fa
vorece la laboriosidad del gobierno y de 
las Cór tes . Restablecida e s t á la calma, 
tan á deshora turbada por aquellos que, 
sin estimar las anchas v ías abiertas y 
espeditas hoy para la pacíf ica propaga
ción de toda idea razonable, encomien
dan cada a ñ o á la fuerza de las armas la 
jus t i f i cac ión de ilusorios derechos, f u n 
dando su atrevimiento en la generosidad 
de los poderes creados por la r evo luc ión : 
generosidad tantas veces probada, y tan
tas recibida con depresivo menosprecio. 

Prudente, y pa t r ió t i ca , y l iberal en to
do extremo ha sido la conducta del m i 
nisterio en tan cr í t i cas circunstancias. 
Merced á la sensatez del pueblo, a l civis
mo de la Mi l ic ia y al heróico denuedo de 
las tropas, el gobierno ha dominado la 
rebe l ión , sin recurr i r á medios extraor
dinarios, por el normal ejercicio de la 
autoridad y por el imperio tutelar de las 
leyes. 

E l Senado une su voz á la de V . M . en 
elogio de ese ejérci to infatigable que, es
catimando las horas al descauso, ha 
mult ipl icado sus fuerzas con milagros 
de act ividad, y que después de vencer en 
Navarra y en Vizcaya, sigue peleando 
en C a t a l u ñ a , sin r e s t a ñ a r siquiera la san
gre de sus gloriosas heridas. 

Pero esta C á m a r a , que t r ibu ta since
ras alabanzas á la moderac ión del g o 
bierno y á la clemencia de V . M . , no 
puede m é n o s de coadeuar severamente 
la i n t e r v e n c i ó n que en semejantes tras
tornos ha ejercido una parte del clero 
ca tó l ico , y a sembrando los g é r m e n e s de 
la guer ra cou predicaciones temerarias, 
y a d i r ig iendo las hordas de la r ebe l ión 
con acciones indignas de su pacifico m i 
nisterio. 

Asegurada, pues, la paz en lo exterior, 
p r ó x i m o á ext inguirse por completo el 
movimiento insurreccional de Cuba, y 
apenas turbada la t ranqui l idad en a l g u 
nos pueblos de C a t a l u ñ a por los ú l t i m o s 
restos de las huestes absolutistas, l l ega
do es el momento de acometer cuantas 
reformas reclama la op in ión general con 
jus ta y tenaz insistencia. 

Entre ellas, pocas tan út i les y n i n g u n a 
tan apremiante como las que tienen por 
objeto regular izar el estado de la H a 
cienda. 

Con noble franqueza publica el gob ie r 
no la angustiosa s i tuac ión del E ra r io ; y 

esa lealtad, prenda segura de la que ha 
le presidir en este punto á todas sus r e 
formas y operaciones, s e rá parte m u y 
pr incipal en la mejora de nuestros asun
tos e c o n ó m i c o s ; porque de la franqueza 
procede la confianza, pr imera base del 
c réd i to . El Senado, que ve con satisfac
ción el deseo de nivelar los presupues
tos, introduciendo en los gastos opor tu 
nas e c o n o m í a s , y promoviendo positivos 
aumentos en las rentas p ú b l i c a s , exami 
n a r á solíci to los proyectos encaminados 
á conseguirlo, procurando en caso nece
sario subvenir con recursos extremos a l 
urgente remedio de extremas necesi
dades. 

No es m é o o s merecedor de alabanza 
el p ropós i to de reformar los procedimien
tos en materia c r imina l . Mientras l lega 
la hora de examinar escrupulosamente 
el proyecto relativo á tan importante 
asunto, esta C á m a r a saluda cou v iva sa
t isfacción el p r ó x i m o establecimiento 
del Jurado, ins t i tuc ión que, recomenda
da por la ciencia pol í t ica , e x i g l l a por la 
op in ión púb l i ca y preceptuada por el 
C ó d i g o fun lamenta l , ha de contr ibuir 
eficazmente á la permanencia de las de
m á s instituciones, introduciendo en t an 
delicado mecanismo una r u e l - i coave-
uiente para su movimiento, y necesaria 
para su c o n s e r v a c i ó n . 

Animados del mismo esp í r i tu demo
crá t i co aparecen los d e m á s proyectos en 
cu^o e x á m e n ha de emplear el Senado 
sus m á s asiduas tareas: el que, levan
tando las cargas irredimibles impuestas 
a la propiedad te r r i to r ia l eu las p r o v i n 
cias vascongadas, catalanas y aragone
sas, a c a b a r á con ese estado de se rv idum
bre, tan opuesto á l o s principios de nues
tra Cons t i tuc ión , como contrario á loa 
axiomas de la ciencia modern i ; el que, 
estableciendo nuevos procedimientos pa
ra el reemplazo del e jérc i to , r e p a r t i r á l a 
o b l i g a c i ó n coni t i tuc ional del servicio con 
escrupulosa equidad entre tolas las c la
ses sociales; el que, declarando abolidas 
las m a t r í c u l a s de mar, ha de coaceder 
la l ibertad del trabajo á las clases popu
lares de nuestras poblaciones m a r í t i m a s ; 
los que, al mejorar la leg is lac ión v i g e n 
te en materia de montes, de minas y de 
comercio, han de fomentar la riqueza 
a g r í c o l a , indust r ia l y mercanti l , aumen
tando el bienestar general y proporcio -
nan lo á las clases trabajadoras aquella 
a b u a d a n c í a de recursos sin la cual n u n 
ca p o i r á n vacar á las múl t ip les atencio
nes de la v ida pol í t ica ; y sobre todo, el 
que, a l facilitar los medios de e u s e ñ a n -
z i , d i fundi rá la instruccioa entre los d i 
ferentes miembros del cuerpo social, po
niéndolos en ac t i t ud de ejercitar con 
fruto los inapreciables derechos que la 
ley fundamental reconoce y asegura á 
todos los e s p a ñ o l e s . 

Copiosa es la materia, l a rga la obra , 
delicado el trabajo que V . M . encomien
da al celo y laboriosidad de las Cór tes ; 
pero dignos en todo de los altos pensa
mientos de V . M . , y de los preciosos i n 
tereses que su augusta persona represen
ta. V . M . es el s ímbolo v ivo de nuestros 
derechos. En afianzarlos para siempre 
se cifran su ventura y su g l o r i a : y ese 
nob i l í s imo deseo t e ñ i r á cumplida satis
facción; porque V . M . , confiado en la v i r 
tud de las instituciones vigentes, sabe 
dar a l desprecio los siniestos vaticinios 
de aquellos hombres p u s i l á n i m e s ea c u 
yo esp í r i tu han menester muy poco es
fuerzo ios supuestos peligros de la l i b e r 
tad, para pasar de soñados á temidos. 
Para custodio de las libertades p ú b l i c a s 
fué V M . exaltado al trono de esta n a 
ción sed í enda de libertad. Ese es su t í t u l o 
m á s glorioso, y esa su m á s ilustre ejecu
toria . Animo sobra á V. M . para l lenar 
cumplidamente tan egregio destino; y 
el Senado, i n t é r p r e t e fiel de los deseos 
populares, c u m p l i r á el m á s gra to de sus 
deberes secundando los esfuerzos de 
V . M . en ese pa t r ió t ico trabajo, á q u e l e 
convidan de consuno los sentimientos de 
su co razón , los votos de los pueblos, los 
ejemplos de su famil ia y los sagrados i n 
tereses de su descendencia. 

Palacio del Senado 8 de Octubre de 
1872.—Eugenio Moreno López , presi
dente.—Eulogio Braso —Vicente M o r a 
les D í a z . — E l m a r q u é s de S e o a n e . — C á n 
dido Pieltain.—Juan Manuel G o n z á l e z 
Acevedo.—Federico Balar t , secretario. 



CRONICA H 1 S P A N O - A M E R I C A N A . 

P R E S U P U E S T O S G E N E R A L E S D E L E S T A D O . 

A LAS CÓaTES. 

Al someter á las deliberaciones de las Ctírles 
los presupuestos del Estado para el año econd-
mico de 1872-73, el gobierno se propone pre
sentar con toda exactitud la cuestión de Hacien
da, esperando que será resuella como lo exigen 
los intereses del país. 

El ministro que suscribe, después de un exá-
tnnn detenido, expone: 

1. * La situación del Tesoro , las diversas 
operaciones realizadas y las medidas convenien
tes para saldar su Deuda flotante. 

2. * El presupuesto de gastos y las deduccio
nes que son consecuencia de la política que el 
actual gobierno representa. 

3. * El presupuesto de ingresos, calculados 
por los que se realizaron en este último año, 
con los nuevos gravámenes que tiene el patrió
tico deber de pedir al país. 

Además, presenta por separado dos proyectos 
de ley especiales, que completan el pensamiento 
del gobierno, y que influyen decisivamfnte en el 
presupuesto general. Comprende el uno la for
ma temporal que, en interés de nuestros acree
dores, creemos necesario adoptar para el pago 
de los intereses de la Deuda. Comprende el se
gundo, la creación de un Banco hipotecario, 
llamado á asegurar el pago puntual de estos in
tereses. 

Las soluciones contenidas en estos diversos 
proyectos responden, en opinión del gobierno, á 
la situación actual de la Hacienda pública. Las 
Córtes en su alta sabiduría resolverán lo más 
conveniente á les intereses del país. 

Situación del Tesoro. . 
Al dar cuenta á las Cdrtes en 11 de Majo úl

timo del estado del Tesoro, el ministro de Ha
cienda á la sazón, declaró, prdvio un avance del 
presupuesto vigente, que nuestra deuda flotan
te, que los descubiertos del Tesoro en fin de Ju
nio último al cerrarse el presupuesto de 1871-
72. ascenderán á una suma de 338 millones de 
pesetas, suponiendo isatisfechas todas las obliga
ciones pendientes de pago y el semestre de la 
Deuda que veocia en fin del mismo mes. 

Resumía la situación en estos términos: 
Pesetas. 

Deuda flotante en 22 de Fe
brero 359 millones. 

Fondos de partícipes en las ren
tas 13 

Obligaciones pendientes de pago 116 

TOTAL 488 millones. 
Diferencia entre los recursos y 

los pagos hasta fin de Junio. 50 

Total Deuda flotante en fin de 
Junio, suponiendo pagado el 
semestre de la Deuda y todas 
las obligaciones 238 millones. 

Pedia entonces aquel ministro para saldar es
tos descubiertos: 

1.° Negociar 161 millones 
de bonos existentes en cartera, 
que producirían 124 millones. 

Nueva creación de 100 millo
nes de bonos, que producirían. 77 

Anticipo forzoso de las con
tribuciones directas 66 

TOTAL pesetas 267 millones. 

Se aspiraba á saldar con estos recursos gran 
parte de la Deuda exigible, importante, como se 
ha dicho, 359 millones de pesetas. Contaba pa
gar las obligaciones pendientes de pago, por 
una suma de 116 millones de pesetas, coa los 
ingresos pendientes de cobro calculados en 77 
millones de pesetas, teniendo en cuenta que ha
bla obligaciones de grande importancia, que no 
podían reclamarse inmefiiatamenle. 

El ministro que suscribe acepta esta exposi
ción de las cosas. El cuadro se acentuó más bien 
en contra que en beneficio del Tesoro: se formd 
prévio un estudio detenido de los centros de IB 
administración; y este balance, especie de inven
tario de la situación pasada, no lo rechaza el go
bierno actual. 

Es necesario consignar que, en los tres me
ses trascurridos desde Junio hasta el dia, la si
tuación no ha podido agravarse, porque en los 
primeros meses del año econdmico la recauda
ción excede de los gastos , y la razón es evi
dente Lo que desnivela nuestro presupuesto, 
son los veneimientos del semestre de la Deuda. 
Importa este servicio 1.300 millones de reales, 
y hasta que lleguen los meses de Diciembre y 
Junio los ingresos superan á los gastos. No ha 
podido, por lo tanto, agravarse la situación del 
Tesoro en el período trascurrido del año econd
mico actual. Las Cdrtes volarán los presupues
tos que el gobierno presenta á sus deliberacio
nes, y podemos esperar que no vendrá un défi
cit considerable á aumentar la Deuda flotante en 
en lo sucesivo. 

Sino ha podido aumentarse la suma total de 
descubiertos prevista entonces, hechos diversos 
demuestran que no necesitamos rectificar aquel 
balance. Se calculaba el producto de los ingre
sos del presupuesto corriente en 469 millones de 
pesetas; y como se elevaron, á pesar de recien
tes desdrdenes, á 480 millones de pesetas, es un 
hecho consumado que refluye en una baja en el 
pasivo del balance de 11 millones de pesetas; 
error que revela la moderación en los cálculos 
administrativos, error en que el ministro que 

suscribe ha incurrido también al decir á lasCdr-
les en Octubre de 1871 que de continuar r i 
giendo el presupuesto á la sazón vigente, nues
tros ingresos efectivos no excederían de 463 mi
llones de pesetas. 

Comprendía el balance en el Debe del Tesoro, 
el total de las obligaciones eclesiásticas; y no 
habiéndose colocado el clero en el terreno de 
las leyes constitutivas del país, esa obligación 
no puede legalmente satisfacerse mientras una 
concordia, que el gobierno desea lealmenle, no 
ponga término á esta situación. Se trata de una 
suma de 30 millones de pesetas. 

El fondo de partícipes en las rentas, compren
dido también en el pasivo del Tesoro, lo consti
tuye créditos de los ayuntamientos, por los an
tiguos impuestos, compensables con débitos de 
los modernos. Será esta, probablemente, una 
formalizacioo, pero no un pago. Es otra suma 
de 13 millones de pesetas. 

Tenemos, pues, en conjunto por aumento de 
ingresos y por reduce ones de obligaciones, una 
deduccíou de 54 millones de pesetas; quedando 
por lo mismo reducidos los descubiertos totales 
del Tesoro á una suma de 484 millones, supo
niendo satisfecho todo el semestre de la Deuda 
vencido en fin de Junio, y todas sus obligaciones 
atrasadas. 

Es la exposición de mí antecesor, aceptada 
lealmenle por el que suscribí*, do manera que su 
exactitud no podrá ponerse en duda. 

Y para fijar exactamente la situación del Te
soro al finalizar el último año econdmico en 30 
de Junio, así como tomamos en cuenta todas sus 
obligaciones, incluyendo las pendientes de pa
go, es necesario contar también con los ingre
sos pendientes de realización, no por atrasos, 
que entonces el resultado seria lisongero, sino 
por el mismo año econdmico. Son 77 millones 
de pesetas como se consignaba en la Memoria 
leída entonces á las Cdrtes, y los cambios fre
cuentes d i personal administrativo, debilitando 
la acción del poder, explican este resultado. El 
drden en la administración y el bienestar de los 
pueblos, como c nsecuencia de la abundante co
secha de este año, permiten asegurar que estos 
débitos serán realizados. Nos hallaríamos enton
ces coa que el Tesoro necesita tan solo 407 mi
llones de pes tas para pagar todos, absoluta
mente todos sus descubiertos. 

Los recursos pedidos á las Cdrtes en la legis
latura pasada para hacer frente á esta situación 
consistían: 

En negociación de bonos del Te
soro, de antigua y nueva crea
ción, por una suma de 261 
millones de pesetas; y supo
niendo realizada esta opera
ción al 77 por 100, daría un 
ingreso efectivo de pesetas... 201 millones. 

En un anticipo forzoso de las 
contribuciones directas, en 
sus cuoiasaltas,queproducia. 66 

TOTAL péselas 267 millones. 

Era una suma modesta frente á un descubier
to del Tesoro de 484 millones de pesetas qife, 
aun teniendo en cuenta los ingresos del mismo 
año econdmico pendientes de cobro por 77 mi
llones de pesetas, siempre seria do 407 millones 
de pesetas, como el ministro que suscribe acaba 
de demostrar. 

Hace plena y cumplida justicia á las intencio
nes, al patriotismo, y á la inteligencia de sus 
predecesores; pero el ministro de Hacienda, que 
acepta lealmenle la exposición que hicieron del 
estado del Tesoro, tiene el deber de presentar 
soluciones más decisivas, porque considera las 
presentadas como ineficaces. No quiere pecar de 
optimismo, y va á resolver el problema, plan
teándolo en sus términos más graves. 

Nuestra Deuda flotante, que importaba 359 
millones de pesetas, se dividia en dos grandes 
fracciones próximamente iguales. Deuda flotante 
en el interior, y Deuda flotante en el exterior: 
sistema funesio que nos expone á conflictos dia
rios, y nos somete á condiciones durísimas. Pues 
bien: si para saldar prdximamenle 650 millones 
de reales de Deuda flotante exterior pagadera en 
las comisiones de Ldndres y París apelamos á 
una emisión en el interior de bonos del Tesoro 
d al anticipo forzoso de las contribuciones, lle
varíamos á los cambios violentas perturbaciones, 
ejerciendo sobre los mercados una presión de tal 
naturaleza, que comprometería el éxito de la 
operación, si no la hacia imposible. Y en segui
da seria necesario negociar de nuevo para saldar 
igual suma de Deuda flotante interior, operación 
más fícil sin duda, pero que precedida de otra 
que hubiera hecho el vacío en nuestros merca
dos, nos llevaría á realizarla en condiciones al
tamente desfavorables. 

Preciso es, por lo tanto, ensanchar el círculo 
de acción del Tesoro para saldar sus descubier
tos, y al efecto disminuir gran parte de la Deu
da flotante por medio de una emisión de la Deu
da consolidada, y saldar el resto con hilletes hi
potecarios del Tesoro, comprendiendo sus inte
reses en el presupuesto y destinando á su amor
tización la cantidad necesaria de bienes nacio
nales. 

Frente á un descubierto, que en el dia se ele
va á 359 millones de pesetas, y que ascenderá á 
404 millones de pesetas si se abonan todas las 
obligaciones pendientes de pago y se realizan 
los ingresos pendientes de cobro del año econd
mico que acaba de terminar; frente á este pasivo 
del Tesoro, exigible en parte en el dia y de ven-

} cimiento próximo en totalidad, el ministro de 
: Hacienda desea encontrarse con un activo de 

Pesetas. 

Por emisión de Deuda consoli
dada 250 millones. 

Creación de billetes hipoteca
rios 150 

TOTAL 400 

Admitamos todas las hipótesis, todas las su
posiciones, aun las más adversas ; supongamos 
que no aprobándose el presupuesto que presen
tamos, con la urgencia que reclama el país, es 
necesario realizar hasta 500 millones de pesetas. 
Fácil seria la empresa, sin crear dificuliades al 
Tesoro, porque el Banco dé España, y la plaza 
de Madrid proporcionan á un interés módico las 
cantidades necesarias mientras la Deuda flotan
te nu excede de prudentes límites. Pero el mi
nistro de Hacienda confia en el patriotismo de 
las Cdrtesy espera que serán concedidos en bre
ve plazo, si oo los recursos permanentes com
prendidos en los nuevos presupuestos, otros 
análogos y de rendimientos iguales. El país sa
be por experiencia sensible que el tiempo per
dido en estas cuestiones devenga Interés. 

No se pondrá seguramente en duda que los 
descubiertos del Tesoro quedan saldados. Se 
hablará y se dirá que la nueva emUiqa de Deu
da consolidada va á ímponBrnos cargas p e r m a 
nentes, va á aumentar los iniereses que abona
mos en el extranjero, desnivelando los cambios. 
Importa rectificar este error demostrando los be
neficios reales de la operación que proponemos, 
tanto bajo el punto de vista de la reducción que 
inmediatameute vamos á oblener en el interés, 
cuanto en la parte relativa á los cambios. 

Habéis visto que nuestra Deuda flotauie exte
rior, representada por letras de vencimienios á 
cargo dj las comisiones de Hacienda en el ex
tranjero, importa una suma de 635 millonea de 
reales, d sean 158.800.000 pesetas. Falta demos
trar lo que nos cuesta. El interés de estos prés
tamos varía desde el 9 por 100 hasta el 22'73 
por 100 anual, á que se realizd una operación 
importante por el gobierno anterior. Su término 
medio es 17 y 16 céuiimos por 100. Adjunto se 
acompaña el cuadro detallado de estas opera
ciones. 

No exporde estos hechos el ministro de Hacien
da á todos los vientos de la publicidad, en son 
de censura. Su sistema es la discusión ámplia: 
sabe cuán dolorosas abdicaciones impone á ve
ces el ejercicio del poder, y comprende que ro
deado de circujlaocias azarosas, cuando empe
zaba la guerra civil, cuan lo se dudaba de la vi
talidad del gobierno y del Parlamento, el Teso
ro no imponía, sino aceptaba las condiciones que 
le permitieron salvar el crédito del país. 

Quiere consignar tan solo, que los 158.000.000 
pesetas de Deuda flotante exierior nos costarían 
al año 27.270.000 pesetas, y que estos intereses 
se pagan en el exierior. 

Pues bien: realizada la emisión para obtener 
250 millones de pesetas efectivos, d sean 1.000 
millones de reales, aun calculándola en las con
diciones más adversas, no exigirá por interés 
una suma superior á 27.500.000 pesetas, y ha
bremos pagado con el mismo interés los 635 mi
llones que debemos, y quedará un sobrante de 
365 millones de reales. Léjos de aumentarse los 
intereses en el exierior, se disminuyen, y que-
damoí, además con una suma importante desti
nada á saldar nuestra Deuda flotante interior. Y 
si se tiene en cuenta que la emisión se bace á 
pagar dos terceras partes de intereses en metá
lico y la otra tercera en papel, resultará que el 
interés líquido á pagar en lo sucesivo con el 
impuesto, asciende lan solo á 18 330.000 pese-
las contra 27,270.000 pesetas que pagamos hoy. 
Tal es en resúmen. tomada en sus puntos cul
minantes, la solución que el ministro de Hacien
da tiene la honra de someter á las deliberacio
nes de las Cdrtes. 

Y es preciso plantear concretamente las cues
tiones para resolverlas. Una Deuda flotante no 
es oirá cosa que las cantidades tomadas á prés
tamo por el Tesoro, para saldar la diferencia 
entre los gastos y los ingresos presupuestos. 
Una vez contraída, ó se reintegra con sobrantes 
de años sucesivos, d se consolida; y como esta
mos léjos de poder esperar sobrantes, de aquí 
que la consolilacion es una necesidad f i t a lé 
ineludible. El ministro de Hacienda expone fran
camente la situación y adopta el único remedio 
que á su juicio tiene, porque no puede prolon
garse sin graves peligros, no puede continuarse 
esa série de operaciones de préstamo cada dia 
más onerosas. La prueba está en la manera que 
ha tenido el Tesoro de conllevar esta situación, 
sin precedente en ningún período de nuestra 
historia financiera. 

Al finalizar el año económico pasado en el mes 
de Junio, declaraba en las Córtes el ministro de 
Hacienda que, si no se votaban los recursos pe-
di los, seria imposible continuar en aquel esta
do, que puede resumirse en breves frases. 

El límite legal de la Deuda flotante estaba ex
cedido, porque se habia fijado en 245 millones 
de pesetas y habia llegado á 359 millones. La 
ley determinaba que esta Deuda eslaria repre
sentada por billetes del Tesoro, y lo estaba por 
giros, pagarés.letras y contratos diversos. Exis
tían disposiciones rmndando recoger los títulos 
de la Deuda consolidada dados en garantía de 
contratos, y esos títulos continuaban pignora
dos. Y en esta situación, aproximándose el pago 
del semestre exterior de Junio, el Consejo de 
ministros autorizó al de Hacienda para levantar 
préstamos con garantía de títulos existentes en 
la Tesorería central. 

De este modo aquel gobierno y los anteriores, 
colocados en la dura alternativa de faltar á la 

ley ó dejar desatendido el pago de las obligacio
nes del Estado comprometiendo la honra de la 
nación, no vacilaron, contando con que las Cdr
tes sancionarían su conducta. 

Tal era la herencia confiada al patriotismo del 
gobierno actual. Ha vivido hasta el dia, y las 
condiciones generales de la Deuda flotante no se 
han alterado de una manera sensible, en cuanto 
á su importe total; pero ha disminuido conside-
rablememe el tipo del interés; y hemos obtenido 
este resultado, cuando los mercados de Europa 
se resentían, por la realización del empréstito 
más grande que han conocido los pueblos mo
dernos. Importaba en 22 de Febrero 358 millo
nes de pesetas, y después de varias alternativas 
i¡n, ona en 1 d e Setiembre, según el estado 
publicado eo la Gaceta, 373 millones. Hemos 
realizado los fondos necesarios para pagar el se
mestre en el extranjero, con reproducir el acuer
do del gobierno anterior, autorizando al minis
tro de Hacienda para levantar fondos con garan
tía de títulos. 

Verdad es que, á la vez que el gobierno ante
rior autorizaba la pignoración de estos títulos, 
se enviaban á la juma de la Deuda, por la Teso
rería central, ignorante de este acuerdo, para 
amortizarlos; pero se rectificó fácilmente este 
error, porque los títulos no estaban cancelados. 
El ministro de Hacienda acompaña el expedien
te en que constan estos hechos. 

Continuó por lo tanto excedido, bajo la res
ponsabilidad de diversas gobiernos, el limítele-
gal de la Deuda flotante; prueba de que es ne
cesario fijarlo en lo sucesivo de manera que una 
ilegalidad no se convierta en un acto de patrio
tismo. 

Manteniéndose las condiciones generales de la 
Deuda, ha habido, sin embargo, una modifica
ción ahamente beneficiosa para el país eo el i n 
terés. Hibiamos encontrado operaciones realiza
das á 22 y 73 cénts. por 100 de interés anual, y 
otras á 18 por 100. Inmediatamenie obtuvi nos, 
á 12 por 100, los fondos necesarios para pagar 
el cupón exterior; y después de diversas reno
vaciones, obligatoria la más importante, el inte
rés de la Deuda del Tesoro es hoy de 12 por 100, 
renovándose á este tipo, á medida que vencen 
todas las operaciones anteriores. 

El gobierno, por la exposición de hechos que 
acabáis de oír, por la que hará coa igual fran
queza al examinar los presupuestos del Estado 
y al exponer las cargas que considera indispen
sable imponer al país, ha llegado á las conclu
siones siguientes: 

1.* Conveniencia de realizar un empréstito 
en Deuda consolidada. 

2.1 Necesidad de adoptar una forma espe
cial de pago para los iniereses de la Deuda. 

3.1 Medios de asegurar el empréstito, y de 
utilizar desde luego sus ventajas. 

No parecía oportuno acudir al crédito eo los 
momentos mismos eo que, reconociendo la im
posibilidad de abonar íntegro en metálico el ca
pón de la Deuda, nos proponíamos pagar las dos 
terceras parles en metálico y la tercera en Deu
da consolidada al tipo de 50 por 100 durante 
un período de cinco años. 

Esta dificultad será en gran parte vencida, 
con el concurso de los primeros establecimien-
os de crédito de Europa. 

Para asegurar el empréstito, para utilizar 
desde luego sus ventajas, el gobierno ha cele-
bradj un convenio con el Banco de París y de 
los Países-Bajos. Sus cláusulas esenciales son: 

El empréstito, si las Córtes lo autorizan, se 
realizará en suscricion pública abierta eo todos 
los mercados de Europa. Se encarga de abrir la 
suscricion en el extranjero, el Banco de París y 
de los Países-Bajos, con las mismas condiciones 
que la casa Rotschild realizó el del año ante
rior. El gobierno se reserva la facultad de abrir 
la suscricion en Madrid y Lisboa. 

La emisión se hará con la cláusula de pagar, 
durante cinco años, dos terceras partes de los 
iniereses A metálico, y la tercera parte en papel. 

Se adopta esta misma forma de pago para los 
intereses de toda la Deuda de España. La na
ción garantiza el pago de las dos terceras partes 
en metálico, con bienes nacionales, emitiendo 
en su representación valores consignados en un 
Banco hipotecario. 

El Banco de París y de los Países-Bajos, por 
cuenta de los producios de este empréstito, re
nueva sus préstamos al Tesoro que ascienden á 
60 millones de pesetas al interés de 12 por 100 
anual, y entregará 20 millones de francos en 
Setiembre y 11 en Octubre, en las comisiones 
de Hacienda de España en el extranjero al mis
mo tipo; con lo cual, todos nuestros vencimien
tos, en estos dos meses, quedarán atendidos sin 
dificultades. 

Hemos creído que se cometerla un gravísimo 
error, no utilizando desde luego los beneficios 
de una operación que era á nuestro juicio la 
única posible, y á esta creencia obedecen las es
tipulaciones de estos contratos. 

Su efecto en la gestión del Tesoro ha sido al
tamente beneficioso para el naís. Traer el inte
rés del dinero desde el 22'73 por 100 y desde el 
18 por 100 hasta el 12; asegurar un concurso 
poderoso y decisivo para el éxito del empréstito 
destinado á saldar los descubiertos del Tesoro, 
erapréslilo realizado en suscricion pública bajo 
las mismas condiciones del que se verificó, con 
aplauso del país, en el añoúliimo, y aceptar, en 
principio la forma especial de pago para los in
tereses de la Deuda, son los resultados más im-
porlaotes. 

El gobierno, no obstante estas evidentes ven
tajas, ha considerado deber suyo dejar á las 
Córtes ámplia libertad. Podéis r( chazar estos 
contratos, que el ministro presentará íntegros á 
las respectivas comisiones, si halláis una solu-
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don mejor; porque la reserva de vuestro dere
cho está consignada en ellos formal y explfcila-
menle. 

Ha expuesto el miaistro deHacieada con leal
tad y franqueza la siiuacíoa del Tesoro al for
marse el gobierno actual, las diversas operacio
nes realizadas para llegar hasta el día, los me
dios de saldarla. Resta examinar la influencia 
qae, estos medios, van á ejercer en el presu
puesto general de gastos del Estado. 

Presupuesto de gastos. 
El problema que entraña la situación de la 

Hacienda de España ha sido examinado sucesi
vamente por dos grandes partidos políticos. Nos
otros, ejerciendo una dictadura económica im
puesta por la ley, y adoptando soluciones radi
cales en la gran cuestión de Us relaciones de la 
Iglesia con el Estado, presentamos en el año úl
timo un presupuesto que fijaba los gastos de la 
nación en 600 millones de pesetas. Nu fué vota
do á su debido tiempo; los acontecimientos polí
ticos entregaron el poder á los representantes 
de soluciones conservadoras, y la consecuencia 
fué, que el presupuesto acreciera por dos razo
nes: primera, porque continuando sin votar los 
ingresos, surgió un nuevo déficit de 250 millo
nes de pesetas que hay que saldar: la segunda, 
porque continuando como obligación del Estado 
el presupuesto del clero, los gastos aumentaban 
en la sama de estas mismas obligaciones. 

El gobierno actual acepta en conjunto el pre
supuesto de gastos como lo calculaba su antece
sor, y de esta manera nadie podrá suponer que 
disfrazamos ó atenuamos las obligaciones del 
Estado, para ocultar la verdad de las cosas. 

Apreciados los gastos por dos grandes parti
dos políticos, no es posible ya disputar sobre de
talles; cabe sí, apreciar las consecuencias de las 
reformas que forman el credo de cada uno de 
los dos partidos. 

Nos separan: primero, la diversa solución que 
proponemos en la cuestión del Tesoro: segun
do, diferencias de sistema, que se traducen in
eludiblemente en el presupuesto de gastos. 

El presupuesto presentado á las Cdrtes ante-
riares importaban 662 millones de pesetas. Pero 
se proponía como medio de salvar el Tesoro, 
una nueva emisión de bonos por 400 millones 
de pesetas, y un anticipo forzoso de las contri
buciones directas en las cuotas altas, que impor
taba 66 millones de pesetas. Hay, pues, que au
mentar aquella suma de gastos. 

Pesetas. 

La creación de bonos suponía 
un aumento al presupuesto 
por intereses y amortización 
de 11 millones. 

Intereses y amortización del 
empréstito forzoso (amoniza-
ble en cinco años) 17 

Intereses para los valores roa 
que se pagaba la tercera 
parte de los intereses de la 
Deuda 5 

Valores para continuar las obras 
públicas 4 

37 millones. 

El presupuesto no comprendía créditos para 
estas obligaciones; pero teniéndolas en cuenta, 
como es justo, aquel presupuesto se elevaba á 
699 millones de pesetas. 

El proyecto de ley de reducción del déficit 
suprimiendo las amortizteiones de acciones de 
obras públicas, de obligaciones de ferro-carriles 
y otras, y disponiendo que se pagase en metá
lico la tercera parte de los intereses de la Deuda, 
hacia una baja temporal de 78 millones de pese
tas, quedando limitados los gastos á 621 millo
nes de pesetas. 

Hé aquí un resumen de aquel presupuesto, 
con las adiciones que se acaban de consignar: 
Obligaciones generales del 

Estado 394 millones. 
Idem de los departamentos 

ministeriales...' 305 

TOTAL PRESUPUESTO ÍNTEGRO. 
Reducción por el pago 

en valores de la ter
cera parte de intereses 
de la Deuda 70 

Supresión de amortiza
ciones 8 

699 

78 

Presupuesto líquido á pa
gar con los impuestos 624 millones. 

Tal era aquel sistema, analizadas todas sus 
consecuencias. Veamos el del gobierno actual. 

El presupuesto de gastos para 1872-73, que 
presentamos á la deliberación de las Cdrtes, 
ofrecerá el resultado siguiente: 
Obligaciones generales del 

Estado 364 millones. 
Idem de los departamentos 

ministeriales 276 

TOTAL PRESUPUESTO ÍNTEGRO.. 640 
Reducción de la tercera parte 

de los intereses de la Deuda 
que se pagan en valores.... 82 millones. 

Presupuesto líquido á pagar con 
los impuestos 558 

En resumen: comparando con el presupuesto 
presentado á las Cdrtes en la anterior legislatu
ra, hemos rebajado las obligaciones generales 
del Estado eu 30 millones de pesetas y las de 

los departamentos ministeriales en 29 millones 
de pesetas, ósea una suma total de baja en los 
gastos de 29 millones de pesetas. El ministro de 
Hacienda va á entrar en su explicación deta
llada. 

Obligaciones generales del Estado. 
Las alteraciones más importantes en esta sec

ción del presupuesto, se refieren A la Deuda pú
blica. 

El gobierno actual prescinde de crear la se
gunda série de bonos del Tesoro, de la negocia
ción de los que existen en cartera, y del anticipo 
forzoso. No se salvarla la situación del Tesoro 
con esta medida, que consideramos ineficaz, y 
al hablar de ella hemos expuesto las razones 
decisivas. 

Estas resoluciones producen una baja de 45 
millones de pesetas, de las cuales corresponden 
17 millones á la amortización de bonos, que dis
minuimos en la misma proporción que se reduce 
la circulación de este valor; 11 millones á los bo
nos de nueva creación, y 17 á los intereses y 
amortización del anticipo forzoso. 

En cambio, para saldar los descubiertos del 
Tesoro, hacemos una emisión de Deuda conso-
lida la que exige un crédito preventivo de 
27.500.000 pesetas, y emitimos billetes hipote
carios cuyos intereses comprendemos en el pre
supuesto por una suma de 9 millones, destinan • 
do á su amortización parte de los bienes nacio
nales. Es un aumento de 36.500.000 pesetas. 

Saldando así en su totalidad los descubiertos 
del Tesoro, los intereses de Deuda flotante se 
limitan á 7.500.000 pesetas, ea lugar de 
22.500.000 que se comprendían en el presu
puesto anterior. En rigor podríamos disminuir 
este crédito, puesto que la Deuda flotaule ha de 
limitarse á las anticipaciones indispensables pa
ra esperar la realización de los ingresos; pero el 
ministro de Hacienda prevé todas las eventuali
dades, y desea que si por cualquier causa se 
crea un nuevo descubierto, que nunca será de 
consideración, el Tesoro pueda fácilmente con
llevarlo. 

Respetamos las amortizaciones íntegras de ac
ciones de carreteras, obras públicas, Deuda del 
personal* y únicamente suprimidos la amortiza
ción de las obligaciones del Estado por ferro
carriles, pero concediendo el beneficio de que 
puedan convertirse en Deuda consolidada, cam
biando renta por renta, sin deducción alguna 
del capital. No se admiten nuevos valores de es
ta clase, y la diferencia de cotización está en 
favor de la Deuda consolidada, lo cual h^ce la 
conversión favorable para los tenedores de obli
gaciones, porque aumentan su capital, sin dis
minuir la renta; y para el Estado porque econo
miza ia amortización. Es una baja de cinco mi
llones de pesetas. 

El gobierno continuará en grande escala las 
obras públicas. Aspira á que la nación éntre re
sueltamente en el camino de los progresos ma
teriales, y con este fin desarrollará eu todas par
tes el trabajo, terminando todas las carreteras 
que en el dia no pueden utilizarse, porque fal
ta enlazar diversos trozos de una misma línea. 
Vamos á resolver esta cuestión por el crédito, 
pagando en valores obras que utilizarán las ge
neraciones venideras. 

Si el gobierno quisiera realizar esta grande 
empresa acudiendo al impuesto, las fuerzas con
tributivas de la nación no podrían resistir tan 
enorme carga, ni la situación del Tesoro consen
tiría realizar este propósito. 

El gobierno acude por lo tanto al crédito, ba
jo la forma de una emisión especial de acciones 
de carreteras. 

Todas las obras que en lo sucesivo se contra
ten, serán pagadas con estos valores; y así co
mo España ha logrado construir 5.000 kilóme
tros de ferro-carriles, dudante corto número de 
años sin que el pago de la enorme subvención 
de estos trabajos crease el menor conflicto para 
la gestión del Tesoro, así logrará en el porve
nir terminar sus carreteras sin dificultad de nin
gún género. Los intereses y la amortización de 
los valores necesarios para continuar las obras 
públicas en grande escala llevan al presupuesto 
un aumento de 4 millones de pesetas. 

Ha hablado el ministro de Hacienda al expo
ner la situación del Tesoro, de la solución nece
saria para continuar satisfaciendo las cargas 
permanentes que nos impone la Deuda del Es
tado ya contraída y la que vamos á contraer, y 
ha consignado que esta solución consiste, en sa
tisfacer á metálico durante cinco años, dos ter
ceras partes del interés y una tercera parte en 
papel de la Deuda consolidada del 3 por 100 al 
tipo de 50 por 100, garantizando el pago de la 
parte que satisfaremos en metálico, con bienes 
nacionales. 

Un proyecto de ley especial consigna las razo
nes en que esta medida se funda, de tal fuerza, 
de tal importancia, que los mismos acreedores 
del Estado, aceptaron en principio una solución 
análoga cuando fué planteada por el gobierno 
anterior. Esperamos que, en presencia de los 
esfuerzos que la nación hace por salvar una cri
sis deplorable, ha de concederse el plazo de cin
co años para que, reorganizando vigorosamente 
la administración, cese la solución excepcional 
que las circunstancias nos imponen. 

Apreciando sus resultados en el presupuesto, 
obtenemos una rebaja en los gastos de 82 mi
llones de pesetas; y como los valores necesarios 
para satisfacer esta suma en Deuda consolidada 
al tipo de 50 por 100 exige un crédito de 5 mi
llones de pesetas, la reducción líquida en los 
gastos queda limitada á 77 millones de pesetas, 
reducción considerable que, unida á las impor
tantes bajas que llevamos al presupuesto de 
gastos, y á los aumentos de impuestos que pe

dimos al país, hacen posible la nivelación del 
presupuesto. 

El gobierno insiste en la conversión de cargas 
de justicia que ha propuesto en el año último, 
si bien modificando levemente su base. Se trata 
de rentas que representan capitales amortizados, 
y conviene al país que tengan representación en 
el curso general de los valores. Insiste también 
en la reparación necesaria y justa que propuso 
igualmente en el año último, para los imponen
tes de la Caja de Depósitos: con doble razón 
ahora, dada la forma de pago de los intsreses de 
la Deuda. 

Hechas todas las alteraciones prolijamente re
señadas, el presupuesto de la Deuda de España 
á pagar á metálico con los productos de los im
puestos, asciende á 233 millones de pesetas, su
ma que guarda proporción con los recursos ac
tuales del país. Habremos obtenido una solución 
excepcional; pero en presencia de este resulta
do, será plena y absoluta la confianza que ins
piremos á los que tienen sus intereses enlazados 
con los de la nación española. 

Y esta confianza, será más grande en el por
venir, si se examinan los diversos elementos que 
componen esta Deuda. 

Los intereses íntegros de la Deuda consolida
da, acciones de carreteras, obligaciones de fer
ro-carriles , etc. , importan 

una suma de 246 millones. 
Las amortizaciones 7 
Las Deudas del Tesoro, bonos, 

billetes hipotecarios, etc., que 
guzan de una amortización 
rápida garantida con los bie
nes nacionales, importao.... 62 

Total presupuesto íntegro de la 
Deuda 315 

Reducción temporal de la ter
cera parte de los intereses 
que se pagan en valores.. . . 82 

Líquido presupuesto de la Deu
da á pagar en metálico 233 

Todo el grupo qus compone ia Deuda del Te
soro, como los bonos, los billetes hipotecarios, 
el anticipo Fould, etc., por una suma de 62 mi
llones de pesetas, tiene una amortización tan 
grande y segura, que su rápida extinción está 
asegurada. Quedan Deudas permanentes cuyos 
réditos íntegros importan 246 millones de pese
tas, y con la forma temporal de pago, solo se 
satisfarán en metálico las dos terceras partes, ó 
sean 164 millones de pesetas. 

Cuando se considera el desenvolvimiento de 
nuestra riqueza, los beneficios que podemos ob
tener de una administración sólidamente cimen
tada, no puede ponerse en duda, ni un instante, 
que España puede soportar esta carga. Pedimos 
una tregua; pero estamos lejos de necesitar un 
perdón. 

Las obligaciones generales del Estado ea 
1872-73, si se aceptan las soluciones presenta
das por el gobierno, pueden resumirse en esta 
forma: 

Pesetas. 

Casa real. Cuerpos colegislado
res, cargas de justicia y cla
ses pasivas ' 49 millones. 

Servicio de la Deuda 233 

TOTAL.. 282 

Obligaciones de los departamentos 
ministeriales. 

Todos los servicios del Estado están compren
didos en este grupo. La administración de jus
ticia, nuestra representación en el. exterior, ta 
enseñanza, el ejército, la marina, los gastos de 
los complicados servicios que el Estado explota, 
la administración y recaudación de las rentas, y 
representan en conjunto una suma de 275 mi
llones de pesetas. 

La comparación entre el presupuesto actual 
y el presentado á lasCórtes, ofrece los resulta
dos siguientes: 

Obligaciones de los departamentos 
ministeriales. 

Pesetas. 

Presupuesto presentado á las 
Córtes 305.500.000 

Presupuesto actual 273.900.000 

TOTA BAJA. 29.600.000 

Esta baja corresponde á los 
diversos ministerios en la propor
ción siguiente: 

Bajas. 
Ministerio de Estado 48.800 
Id. Gracia y Justicia (obligacio

nes eclesiásticas) 23.303.000 
Id, Guerra 487.700 
Id. Fomento 4.575.200 
Id. Hacienda 2.078.800 

TOTAL BAJAS 30.493.500 

Aumentos. 
Presidencia del Consejo 15.000 
Ministerio de Gracia y Justicia.. 

(obligaciones civiles) 1.136.000 
Id. Marina 71.000 
Id. Gobernación 28.000 

Suman los aumentos.... I.'250.000 
Suman las bajas 30.493.500 

BAJA LIQUIDA 29.243.500 

Engañar á los pueblos haciéndoles esperar 
grandes reducciones en los gastos, dada la or
ganización modesta de todos ios servicios, seria 
un gravísimo error. 

Ha dicho el ministro que suscribe, que las ba
jas propuestas son la consecuencia del diverso 
sistema que cada partido lleva á la gobernación 
del país. La forma de pago de las obligaciones 
eclesiásticas, que serán satisfechas por los pue
blos en representación del Estado, á cuyo fin les 
entregamos el impuesto indirecto, explica la más 
importante de las bajas. 

La renuncia al impuesto de consumos justifica 
la baja que aparece en el ministerio de Hacien
da, y las que figuran en los diversos ministerios, 
son el resultado de las modificaciones que cada 
ministro defenderá en el seno de la representa
ción nacional. 

En cambio tenemos aumentos indispensables. 
Vamos á organizar el Jurado estableciéndolo 

en diversas regiones, y tan importante reforma 
nos impone aumentos en las obligaciones civiles 
de Gracia y Justicia. Quedan limitadas las ecle
siásticas á las pensiones de religiosas en clau
sura, jubilados del clero superior, y otras que 
no pueden considerarse adscritas á ningún ser
vicio local. 

Hace años que los partidos y los representan
tes del país se esfuerzan por realizar grandes 
economías, y resultado de esta dirección perse
verante de la opinión pública, es que el gobier
no de los pueblos pierde cada dia su carácter 
tradicional de ministerio, para convertirse en un 
servicio. La revolución iniciada en Europa hace 
tantos años, produce en 'a esfera del poder esta 
consecuencia ineludible y fatal. 

Pero tan importante revolución pacífica exi
ge, como ninguna otra, el concurso patriótico de 
las Córtes, el de todas las inteligencias del país; 
y el gobierno lo invoca, confiado en que su obra 
r sultará entonces completa. 

Prévio el exámen detallado y concienzudo que 
el ministro de Hacienda acaba de hacer, el go
bierno pide á las Córtes que los gastos del Es
tado en el año económico de 1872-73 se fijen en 
|a siguiente forma: 
Obligaciones generales del Es

tado 281.839.397 
Departamentos ministeriales 276.014.379 

TQT AL pesetas 558.853.776 

Presupuesto de ingresos. 
Queda demostrado por las ámplias explicacio

nes consignadas en la precedente Memoria, que 
los gastos del Estado, que las obligaciones á sa
tisfacer eu metálico y con el producto normal de 
nuestros impuestos, ascienden á 558 millones de 
pésetes, hechas ya las deducciones que son con
secuencia ineludible del sistema político que el 
actual gobierno representa, y aquellas reduc-
cioaes que nos proponemos obtener por la forma 
temporal de pago de los intereses de la Deuda, 
contando con el acuerdo leal de nuestros acree
dores. 

La cuestión está reducida á buscar ingresos 
permanentes por esta suma, llevando á todos 
los impuestos las reformas necesarias, mjoran-
do en otros la administración, y aceptando con 
valor nuevos sacrificios tan reiteradamente pedi
dos á las Cámaras, tan umversalmente recono
cidos como necesarios, y cuyo planteamiento no 
ha sido posible realizar hasta el dia por causas 
que no son de este lugar. 

Ez necesario decir muy alto que la nación 
debe llegar en cuestiones de impuestos al lími
te de lo posible. Hemos tenido anualmente, des
de la revolución acá, un déficit medio que se 
aproxima á 250 millones de pesetas, y para sal
darlo necesitamos gravar cada pre opuesto con 
impuestos permanentes que importan 23 millo
nes de pesetas. Así crecen nuestras cargas; y 
so pena de continuar esta progresión deplorable, 
España tendrá que seguir el varonil ejemplo de 
una nación vecina, que después de grandes 
catástrofes ha sabido levantar y consolidar su 
crédito, aceptando todos los impuestos, aun los 
más duros, aun los más inverosímiles, y de este 
modo le ha sido posible dar al mundo el espec
táculo de un pueblo que al día siguiente de ta
maños desastres cuenta para levantarse y para 
regenerarse con el apoyo confiadamente otorga
do de todo el numerario de Europa, con el con
curso en el terreno del crédito de sus adversa
rios del dia antes. 

La nación española no ha tenido desastres; 
pero nuestra Prusia ha sido el desórden en 
nuestra administración, han sido las guerras 
intestinas, ha sido la falta de presupuestos. 
Veste mal no es de ahora, no corresponde su 
responsabilidad exclusivamente á ningún parti
do. Antes como después de la revolución existia 
el déficit: antes como después de la revolución 
existia el desórden que ha impedido consolidar 
nuestra Hacienda, que nos ha impuesto grandes 
cargas permanentes; porque España está cons
tituyéndose y trasformándose desde principios 
de siglo, y los partidos y los intereses luchan al 
realizar esta grande y fecunda trasformacion. 

A pesar de estas agitaciones, la nación ha 
prosperado y se ha enriquecido, como prospera 
hoy, siendo un contrasentido que el produelo de 
sus impuestos descienda en medio de la prospe
ridad general. 

Todos nuestros ingresos en el año económico 
que acaba de espirar ascienden á 480 millones 
de pesetas. 



CRONICA H I S P A N O - A M E R I C A N A . 

Las previsiones de la administracioa fueron 
reaiizada.s en lodas sus parles y hasta coa ex
ceso, habiendo pecado de moderación en todos 
sus cálculos. El miuistro que suscribe decia á las 
Cdnes en i * de Octubre de 1871 «que la na-
»cion española, de continuar rigiendo el presu-
• puesto vigente, se encontraría con ingresos 
«efectivos valuados en 463 millones de pesetas, 
»6 sean 2.850 millones de reales, contra un pre-
«supuesto (te gastos de 600 millones de pesetas, 
«ó sean 2.400 raillooes de reales.» 

Su digno antecesor en 11 de Mayo de 1872, 
conociendo ya gran parte de los resultados ob
tenidos, calo.uiaba los recursos de este año en 
469.500 000 pesetas; y en el dia, terminado ya 
el año natural, pueden fijarse estos ingresos en 
480 millones. La administración calculaba, por 
lo tanto, el producto de los impuestos coa una 
moderación digna de aplauso, por lo mismo que 
tantas veces se la ha censurado poniendo en 
duda sus previsiones. 

Ha mejorado la recaudación de algunas ren
tas; y entreoirás la del tabaco cuyos productos 
fijaba mi digno antecesor en 66 millones para el 
año próximo, ha dado ya en el actual 69 millo
nes de pesetas. El aumento mensual va siendo 
mny considerable, y podemos esperar que esta 
renta vuelva rápidamente á sus antiguos rendi
mientos. Produjo en 1864-65 91 millones de 
pesetas. Ha producido en 1671-72 69 millones 
de pesetas; y como la población ha aumentado 
en este período y el país prospera, preciso es 
reconocer francamente y proclamarlo con valor, 
que ese enorme descenso obedece y responde á 
desórdenes administrativos fáciles de corregir. 

Quiere el gobierno que la convicción del país 
sea en este punto firme, porque ea el país ha de 
apo>arse para reconstruir la Hacienda pública; 
y por lo mi-mo el ministro que suscribe acom
paña la prueba concluyente de esta afirmación 
en un cuadro comparativo de los ingresos obte
nidos en 1864-65 y en 1872 en cada una de las 
provincias. 

Las Córtes observarán que luy bastantes pro
vincias, que hay regiones enteras de nuestro 
territorio donde la renta de tabacos da en el dia 
rendimientos iguales ó poco menores que los ob
tenidos en 1864-65; y observarán también con 
asombro que hay otras regiones, que hay deter
minadas provincias donde la baja adquiere pro
porciones incalificables. 

La provincia de Alicante presenta una baja de 
1.221 000 pesetas; la de Cádiz 2.226.000; la de 
SeviliK 2.2-'0 000; las de Jaén, Granada y Cór
doba 1.000.000 de pesetas cada una; las de Má
laga y Múrci» 3.800.000. Es decir, que en siete 
provincias pierde el Estado 12.447.000 pesetas 
anuales en uno de sus impuestos; que allí donde 
la administración se siente débil, el país sufre 
todas las consecuencias. Sin embargo, en el pre
supuesto se fija el producto de esta renta en 77 
millones de pesetas, y se deja la de aduanas con 
la misma cifra del presupuesto actual. 

El gobierno aspira á extirpar con mano fuerte 
los abusos que tales desórdenes producen: or
ganizará la administración; dará condiciones de 
estabilidad á los funcionarios públicos, con cuyo 
fio acompaña al presupuesto las bases funda
mentales; dará unidad á los resguardos maríti
mo y terrestre, reformando su organización con 
arreglo á bases que también acompaña, y espe
ra no encontrar resistencia para realizar esta 
obra patriótica. 

Exámen igual verificado en todas las rentas 
daría resultados análogos; lo cual, si es triste, 
porque estos desórdenes hin producido al país 
heridas no incurables por fortuna, nos da la es
peranza fundada de que si el gobierno, obrando 
con perseverancia y firmeza, concentra sus po
derosos medios de acción y administra con inte
ligencia los impuestos existentes, logrará gran
des ventajas para el Tesoro y para el país, sa
tisfaciendo la que hoy le aqueja, sed inestingui-
ble de reposo, de administración y de justicia. 

Pero la administración ordenada 6 inteligente 
de nuestros impuestos actuales no basta para 
hacer frente á nuestra gravísima situación, y el 
gobierno insiste en, pedir á las Córtes los sacrifi
cios que ha solicitado en 1871 el actual ministro 
de Hacienda; en que ha insistido representando 
á gobiernos conservadoes su digno antecesor, 
y cuya necesidad, á medida que el tiempo pasa, 
es más evidente. 

Estos sacrificios son: primero, reforma en las 
tarifas de la contribución industrial, que produ
ce un aumento de 6 500.000 pesetas: segundo, 
la reforma sobre el impuesto de traslaciones de 
dominio, creando en sustitución el impuesto so
bre los derechos reales, lo cual pro luce un au
mento de 10 millones de pesetas; esta reforma, 
propuesta por el que suscribe en 1871, pai te de 
una base esencial, subordinar la ley fiscal á la 
civil hipotecaria; todo acto inscrito en el registro 
paga derecho; se nivelan las tarifas de bienes 
muebles con los inmuebles, y se gravan las su
cesiones directas: tercero, impuesto sobre los 
sueldos provinciales y municipales, nivelándolo* 
con los del Estado; es otro aumento de 3 900.000 
peseUs: cuarto, impuesto sobre las tarifas de 
viajeros en los ferro carriles, y más módico so
bre las mercancías, y sobre los intereses de las 
obligaciones y acciones, cuyos productos se cal
culan en 6.800.000 pesetas: quinto, derecho de 
carga en el comercio exterior, que produce 
2.235.000: sexto, reforma del sello y timbre. 

Han coincidido en estas diversas cuestiones 
los ministros de Hacienda que desde 187! acá 
las están presentando al voto del Parlamento. 

Pero hay otro impuesto en que las opiniones 
son diversas, en que las diferencias son de sis-
lema. Se trata del impuesto de consumos que el 
gobierno anterior pedia á las Córtes en beneficio 
del Estado, y que el actual enlrega á los pue

blos imponiéndoles la obligación de satisfacer el 
presupuesto del clero. Este presupuesto importa 
una sumado 38 millones de pesetas, susceptible 
de reducción por el arreglo parroquial y por la 
reforma de la organización de la Iglesia ea Es
paña; problema que el ministro de Hacienda no 
pue'ie examinar aquí. Consigna como dato pu
ramente económico, que la antigua contribución 
de consumo» h i producido enlre la cuota del 
Tesoro y los arbitrios locales, una suma que se 
aproxima á 90 millones de pesetas, sin contar 
con que ahora se podrán imponer derechos so
bre la sal, que antes estaba estancada. 

No vamos á resucitar la contribución de con
sumos en beneficio del Estado. Hemos entrega
do á los pueblos una masa de tributación indi
recta que importaba 130 millones de pesetas, y 
sobre esta sólida base fundarán el sistema de 
impuestos locales dentro de la autonomía muni
cipal. La separación de la Hicieuda del Estado 
y de la de tos ayuntamientos continuará siendo 
completa y absoluta. 

Pero nuestros impuestos permanentes ea su 
forma directa se hallan ea sus últimos límites, y 
ao hay que pensaren recargos adicionales. Fun
dar un impuesto nuevo partiendo de otra base, 
aun vencida la dificultad de encontrarla , nos 
obligaría, á exigir todos los gastos de su admi
nistración, y para obtener el Tjsoro una suma 
dada, tendríamos que pedir el doble al contri
buyente. Sería el impuesto en sus condiciones 
más antí-económícas. 

Hemos tenido de antiguo participación ea los 
impuestos locales, exigiendo el Estado el 5 por 
100 de los arbitrios el 20 por 100 de los pro
ductos de los bienes do propios; y además, 
cuando la administracioo de k Hacienda públi
ca recaudaba los recargos municipales, exigía 
el 10 por 100, equivalente á los gastos de la co
branza. Adoptaremos, pues, un térmiao medio 
entre estos diversos tipos para fundar un tribu
to de cuantiosos rendimientos para el Estado. 

El ministro de Hacienda hubiera acudido coa 
preferencia á los impuestos conocidos en todos 
ios pueblos civilizados; pero obligado á respe
tar las bases fundamentales de nuestro siste
ma económico, que atribuyen al Estado los im
puestos directos y dejan á los municipios los in
directos, considerando sumamente peligrosa to
da iunovacion en estas delicadas cuestiones, 
propone una fórmula de tributación sencilla á 
que los pueblos están ya habituados. 

Esta fórmula se reduce á respetar el sistema 
de impuestos de los pueblos, á no perturbarlo 
en nombre del Estado, pero pidiendo una parti-
cipacíoo de un 15 por 100 en sus ingresos tota
les. Los ayuntamientos remitirán copia» de sus 
presupuestos á las administraciones económicas, 
y ea su vista se señalará la cuota proporcional 
con que deben contribuir á los gastos del Esta
do. Esta cuota ingresará en el Tesoro mensual ó 
trimestralmente. Obtendremos de esta manera, 
sin perturbaciones, sin las dificultades inheren
tes á la creación de un nuevo impuesto tan di
fícil de aclimatar, dada la diversidad de costum
bres tributarias de ouestras provincias, 15 mi 
lloaes de pesetas. La tarea de difundirlo entre 
los diversos arbitrios de manera que sea poco 
sensible incumbirá á los que mejor pueden rea
lizarla, á los representantes del pueblo en sus 
asambleas locales. Aceptada y reconocida la ne
cesidad de un ingreso, es siempre preferible 
gravar los impuestos existentes á crear otros 
nuevos, porque se evitan los gastos de percep
ción, porque no se aumenta el número de bra
zos empleados ya en nuestra complicada admi
nistración pública y alejados de otro órden de 
trab.ijos sumamente productivos. 

Además el gobierno restablece y percibirá ea 
las aduanas el derecho que eo equivalencia del 
de consumos se exigia sobre determinados ar
tículos, añadiendo el pet-óleo: obtiene de. este 
modo un nuevo ingreso de 5.700.000 pesetas. 

Todos estos recursos elevarán los ingresos 
permanentes del Estado desde una suma de 480 
millones de pesetas que producen hoy hasta 
545 millones de pesetas. No hemos llegado á la 
nivelación; pero la diferencia es tan corta, pues
to que los gastos á pagar con los impuestos se 
lijan eo 558 millones de pesetas, que equivale á 
la nivelación misma. Más fácilmente se ll-ga á 
la nivelación del presupuesto marchando lenta 
pero seguramente en este camino, que propo
niéndose realizarla de nn solo golpe. 

El gobierno calcula moderadamente el pro
ducto de los nuevos impuestos como lo ha hecho 
al evaluar los rendimientos de los actuales, y no 
consigna ingreso alguno por débitos de contri
buciones y atrasos de propiedades del Estado 
que en presupuestos anteriores figuraban por 
una suma de 52 millones de pesetas, ni por la 
venta de edificios, enseres y material inútil de 
los ramos de Guerra y Marina fijados también 
en presupuestos anteriores en 10 millones de 
pesetas. 

Tendremoj, pues, grandes probabilidades de 
acierto. 

El presupuesto refleja exactamente la situa
ción crítica en que nos encontramos. La mayor 
parte de los impuestos revisten la forma directa; 
y hay un gran grupo drí contribuciones transi
torias, que asciende á 51 millones de pesetas, 
llamado á sufrir modificaciones esenciales. Si
guiendo la evolución del comercio y de la pro
ducción, buscamos eo el ferro-carril un medio 
de exigir el impuesto á los viajeros y á las mer
cancías; pero los impuestos sobre los sueldos lle
vados al 20 por 100 constituyen u;i recurso, so
lo disculpable en los momentos en que nos ha
llamos. 

La administración, sobre todoallí donde la v i 
da es cara, no puede consi ierarse bien organi 
za la míeotras dureo semejantes excepcionales 

tributos. Exigimos también el 5 por 100 á los 
intereses de la Deuda ioterior y de las acciones 
y obligaciones de grandes empresas. Tenemos, 
pues, lodas las bases de un gran impuesto so
bre la renta, y la obra del porvenir será darle 
unidad y fundarlo sobre un porvenir extricto de 
justicia. 

Sostener también la propiedad territorial, 
gravada oficíalmeate coa el 19 por 100 de la r i 
queza imponible, cuando existen grandes ocul
taciones, cuando las diferencias son enormes en
tre provincia y provincia, entre propietario y 
propietario, por falla de trabajos catastrales, es 
un mal que exige pronto y eficaz remedio. Se 
acompañan al presupuesto las bases para recti
ficar los actuales amillaramientos. 

La administración, mientras las Córtes discu
ten, prepara todas las instrucciones necesarias 
para plantear las reformas. Seguirá el curso de 
vuestras deliberaciones, se inspirará en vuestros 
acuerdos; y de esta manera, eo cuanto las Cór
tes voten las leyes, podrán ser inmediatamente 
planteadas. 

El presupuesto de ingresosdel Estado duran
te el año económico de 1872-73 se fija ea los 
siguientes términos: 

Pesetas. 

Contribuciones directas 194.362.084 
Id. Ilransitorias 51.185.000 
Impuestos indirectos 85.965.280 
Sello del Estado y servicios ex

plotados 158.516.935 
Propiedades y derechos del Es

tado 47.365.412 
Ingresos de Ultramar 5.000.000 
Recursos especiales del Tosoro.. 3 000.000 

TOTAL 545.394.711 
El ministro de Hacienda abriga la profunda 

convicción de que, si las Córtes aprueban los 
proyectos que tiene la honra de someter á sus 
deliberaciones, la nivelación del presupuesto, 
tan ansiada por el país, será ea breve un hecho 
consumado. Los gastos, calculados por su má-
ximun, y sobre cuyo importe la duda no es po
sible, arrojan una suma de 558 millones de pe
setas. Los ingresos importarán, aprobadas las 
reformas, 545 millones de pesetas. 

Basta recordar el producto de algunas rentas 
ea años ao remotos, para comprender que ad
ministrándolas coa perseverancia, que volvien
do únicamente á valores obtenidos ya, nuestra 
situación habrá cambiado por completo. Y como 
los representantes del país en su alta sabiduría 
han de mejorar la obra del gobierno, el minis
tro de Hacienda espera que iniciarán un nuevo 
período de órden y de prosperidad, los presu
puestos para el año económico de 1872 -73 que, 
debidamente autorizado por S. M . , tiene la 
honra de presentar á la deliberación de las 
Córtes. 

PROYECTO DE LEY. 
Artículo 1.a Los gastos del Estado durante 

el año económico de 1872-73 se fijan en pese
tas 558.852.776 86 céntimos distribuidos por 
capítulos y artículos, seguu el estado adjunto 
letra A. 

Art. 2.* Los ingresos durante el mismo año 
económico de 1872-73 se calculan en pesetas, 
545.394 711, según el estado adjunto letra B. 

Art. 3.° Durante el año económico de 1872-
73, la riqueza imponible continuará gravada con 
el 18 por 100 en concepto de cupo del Tesoro, 
y el 1 por lOO para gastos de cobranza, parti
das fallidas, perdones y otros que se expresan 
en la base i . ' del adjunto apéndice letra A. 

Art. 4.s So aprueban las adjuntas bases: 
1. ° Letra A.—Para la recaudación de la con

tribución territorial. 
2. * Letra B.—Para modificar las disposicio

nes porque rigen la Imposición y cobranza del 
subsidio industrial. 

3. ' Letra C—Para la supresión del impues
to de traslaciones de dominio, ssslituyéadolo con 
el de inscripción de los derechos reales y sobre 
trasmisiones de bienes. 

4. * Letra D.—Para la reforma del impuesto 
de cédulas de empadronamiento, y licencias de 
armas de caza. 

5. ° Letra E.—Para la exacción del impuesto 
de grandezas, títulos, honores y condecoracio
nes. 

6. ' Letra F..—Para la exacción de uu im
puesto transitorio sobre artículos coloniales y 
otros. 

7. ' Letra G.—Para U exacción de las cuo
tas proporcionales. 

8. ° Letra H.—Para la reforma de sello y 
timbre. 

9 / Letra L—Para asegurar la recaudación 
de atrasos de propiedades y derechos del Es
tado. 

10. Letra J.—Para realizar los débitos del 
impuesto personal. 

11. Letra L.—Para regularizar el ingreso y 
ascenso en la carrera de la administración eco
nómica. 

12. Letra M.—Para reformar la organiza
ción y servicio de los resguardos. 

13. Letra N.—Para la creación de valores 
con objeteto de continuar las obras públicas. 

Art. 5." El itnpuesto transitorio sobre suel
dos, haberes, premios y asignaciones del Estado, 
de la provincia y del municipio, se exigirá coa 
arreglo al decreto de 28 de Setiembre de 1871. 

Art. 6.* La renta producida por las acciones 
y obligaciones de las compañías de ferro-car
riles, contribuirá con un impuesto transitorio 
de 5 por 100. 

Art. 7.' Las tarifas de viajeros de los ferro

carriles se recargarán con el 10 por 100. La» 
mercancías trasportadas por los mismos paga
rán un impuesto de 5 por 100 reguindo por el 
precio de trasporte. Las empresas exigirán este 
impuesto en el aĉ o de cobrar el precio de tras
pone. 

Las sumas que estos recargos produzcan, in
g r e s a r á n mensualmente en las cajas de las ad
ministraciones económicas. 

Art 8.* Durante el año económico de 1872-
73 se exigirá un derecho de uaa peseta por to
nelada de carga en la navegación de segunda 
clase; y de una peseta 50 céntimos por tonelada 
de carga *n la navegación de tercera clase. 

Art. 9.* La administracioa teadrá derecho 
para inspeccionar y visitar á todas horas los es
tablecimientos particulares dedicados á la venta 
de tabacos, con arreglo á las disposiciones v i 
gentes. 

Art. 10. Ingresarán en el Tesoro público los 
producto* de la veota de enseres, edificios, bu
ques, material y todos los ef-íctos de arsenales 
ó maestranzas que se enageneo por los ramos 
de Guerra y Marina, por ser inútiles para el ser
vicio. 

Art. 11. Las cargas de justicia por oficios y 
derechos enagenados, ventas decimales y re
compensas por derechos, ventas y servicios, se 
convertirán en Deuda perpélua del 3 por 100 
interior, dándose i los perceptores una renta 
igual al 90 por 100 de la que hoy disfrutan ín
tegra. Los censos y asignaciones mensuales se 
redimirán con arreglo á la ley. Las rentas vita
licias se iascribiráa ea el presupuesto de clases 
pasivas. 

Art. 12. Se autoriza la conversión en Deuda 
consolidada al 3 por 100 de las obligaciones del 
Estado, por subvención de los ferro-carriles, y 
de las especiales de Alar á Santander; verifi
cándose esta conversión al tipo de 200 rs. nomi
nales de Deuda consolidada, por cada 100 rs. 
nominales de obligaciones de ferro-carriles. 

Queda suprimida la amortización de estas 
obligaciones. 

Art. 13. Los resguardos de la Caja general 
de Depósitos creados por la base cuarta del ar
tículo 4 / de la ley de 27 de Julio de 1871, y en
tregados á los acreedores por depósitos volua-
tarios, podrán cambiarse por títulos de la renta 
perpélua del 3 por 100 interior en la forma dis
puesta por la base 5.* del mismo artículo, al t i 
po medio de la cotización de Madrid del mes 
anterior al en que el cambio se solicite. 

Art. 14. Durante el período del presupues
to de 1872-73 la Deuda flotante del Tesoro no 
podrá exceder del importe de los descubiertos 
de éste. Dicha Deuda estará representada por 
billetes del Tesoro, cuando se destine á salvar 
las diferencias de tiempo entre los vencimientos 
de los créditos activos y pasivoá del presupuesto; 
y por giros, pagarés y préstamos, como sin ga
rantía, cuando sirva para suplir el déficit de los 
presupuestos. 

Art. 15. El importe total de los bonos del 
Tesoro, que, ea fin del año económico, resulta 
haberse admitido ea pago de bienes nacionales 
y redenciones de censos, se imputará al c-édito 
consignado ea el art. 18 de la sección 3.* del 
presupueto deobligacioaes ge torales del Estado, 
para amortizaciou de los expresados valores. Ea 
el caso de que el importe de los bonos admitidos 
no alcanzase á cubrir dicha suma, se amortiza
rán por sorteo los bonos oecesarios para com
pletarla. 

El gobierno dictará instrucción especial para 
cumplir este artículo, determinando que los bo
nos que no estén en circulación y solo disfru
tan, por lo tanto, la amortización directa, ten
gan asignada la parte proporcionada que de es
ta les corresponda. 

Art. 16. En el caso de que no hubiese re
matantes en la subasta para ta enagenacion de 
las minas de Riotinto, que ha de verificarse el 
dia 23 de Noviembre próximo, con arreglo á la 
ley de 25 de Junio de 1870, se autoriza al go
bierno para que proceda á su enagenacion, sin 
las solemnidades de subasta pública, bajo el mis
mo tipo y condiciones que sirven de base para 
aquello. 

Art. 17. Los haberes que á virtud del dictá-
raen de la comisión de las Córtes Constituyentes, 
fecha 14 de Junio de 1870, puesto en vigor por 
la real órden de 14 de Enero de 1871, ha de
clarado, y continúa declarando el tribunal de 
primera instancia de clases pasivas, por razón 
deservicioi préstalos á la antigua casa real, y 
que se han satisfecho y satisfacen como antici
paciones á la actual casa real, de cuya dotación 
se dedujeron en un principio, serán reintegradoj 
y fo maiizados con cargo á la sección 5.* del pre
supuesto de obligaciones generales del Estado. 
Con la misma aplicación continuarán satisfacién
dose los haberes de las expresadas clases, ínte
rin una ley general no determine otra cosa. 

Art. 18. La suma que en 29 te Setiembre 
de 1868 tenia el Tesoro anticipada á la casa 
real se formalizará en cuentas como obligacio
nes del Esta lo en concepto de «resultas» de los 
presupuestos que rigieron bástala referida fe
cha. 

Art. 19. Se formalizará en cuentas, con car
go á capítulos adicionales de las respectivas 
secciones del presupuesto de gastos, el importe 
de los eré titos á favor del Tesoro, por pagos eo 
suspenso ó entregas á justificar, hechas á los 
respectivos ministerios hasta fia de Junio de 
1871, siempre que resulten ser gastos definiti
vos debidamente justificados, y que carezcan de 
crédito legislativo al liquidarse los presupuestos 
correspondientes, los créditos con cargo á los 
cuales se hubiera librado. 

Los pagos que por el mismo concepto se ha
yan verificado durante el año económico de 
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1871-72, se formalizaráo eo los propios térmi
nos, deniro de los ires meses siguientes á la 
conclusión del período de ampliación del expre
sado ejercicio. 

A n . 20. Quedan prohibidos los pagos en 
suspenso á los diferentes miuisterios. Las canti
dades que deban satisfacerse para la ejecución 
de servicios cuyos justificantes no puedan obte
nerse al tiempo de hacer los pagos, be aplicarán 
desde luego i los capítulos correspoodieutes, 
quedando los jefes encargados de los mismos 
servicios responsables de la justificación que 
habrán de entregar á las intervenciones de las 
ordenaciones respectivas, en el improrogable 
plazo de tres meses 

Art. 21. Hasta que se apruebe una ley ge
neral de clases pasivas, serán extnctameate 
cumplidas las disposiciones del decreto-ley de 
22 de Octubre de 1868, á contar desde la fecha 
del mismo, pero sin que en ningún caso puedan 
tener eo su aplicación efecto retroactivo. 

Art. 22. Las disposiciones comprendidas en 
las diferentes secciones del adjunto estado le
tra A, forman parte integrantt de esta ley. 

Madrid 25 de Setiembre de 1872. —El minis
tro de Hacienda, Servando Ruiz Gómez. 

Estado letra A. Comprende el resúmen ge
neral del presupuesto de gastos para 1872 73. 
Las obligaciones generales del Estado importan 
la cantidad de 282.839.397'47 pesetas: las obli
gaciones délos departamentos ministeriales im
portan la cantidad de 276.014 379*39 pesetas; y 
las dos forman la suma de 558.8o3.776'86. 

Estado letra B. Comprende el resúmen del 
presupuesto de ingresos para 1872 73, que im
porta la cantidad de 545.394.711 pesetas. 

A continuación se insertan cuatro estados. 
Primero: en el presupuesto de gastos de 

1871- 72, queesel vigente, se presuponíanlos 
gastos en 662 801.388'21 y en el que hoy se 
presenta en 558.853.776 86. Resultan por di
ferentes conceptos, aumnentos en cantidad, de 
61.889.562'26 y bajas 165.837.173*97. 

Por lo tanto, resulta una baja total líquida 
para 1.872*73 de pesetas 103.947.611*35. Se
gundo: en el presupuesto presentado en 11 de 
Mayo último, se presupuestaban los gastos para 
1872- 73 en 621.076.712*21, y en el presentado 
el 27 de Setiembre último en 558.853.776 86: 
de lo que resulta un aumento de H4.938,40, y 
bajas en cantidad de 29.666.997*75; y por lo 
tanto resulta una baja de 62.222.935*35 líquida 
total para el presupuesto presentado últimamen
te. Tercero: la recaudación probable por el pre
supuesto de 1871 á 72 era de 484.633.285; los 
ing'esos calculados para 1872 73 se presuponen 
en la cantidad de 545.394.711, y resultando de 
aquí una diferet cia de «nás de 97.454.806 y de 
ménos 36.693.380, resolta por lo tanto un au
mento líquido para este presupuesto de pesetas 
60.761.426. Cuarto: los ingresos, en los presu
puestos presentados en 11 de Mayo último, se 
calculaban en la cantidad de 548,773.903, y en 
los presentados en 27 de Setiembre último en 
515.394.711: resultan, hecha la comparación 
poraumentos 3G.440.8it8y porbajas39.820.000, 
y por lo tanto, una b*ja líquida para este año 
económico de 3.379.192 pesetss. 

APÉNDIGB LETRA A . 
Bases relativas á la contribución territorial. 

1 / La riqueza imponible por razón de in
muebles, cultivo y ganadería contribuirá con el 
18 por 100 para el Tesoro, y con el 1 por 100 
además como recargo para tenciones diversas. 

Los arbitrios provinciales y municipales que 
pueden imponerse sobre dicha riqueza no exce-
deráa del 30 por 100 del cupo del Tesoro. 

Al producto del 1 por 100 Je recargo se im-
putaráu: los premios de cobranza; los de bonifi
caciones por anticipos de cuotas; los descubier
tos por partidas fallidas y perdones; los gastos 
que ocasione la rectificación de los actuales ami 
llaramientos, ó sea la formación del censo ge 
neral de riqueza y su comprobación en cumpli
miento de las disposiciones vigentes, así como 
las reclamaciones de agravio, y los de personal 
y material de las comisiones de evaluaciones 
mientras subsísian. 

2. * Seauuriza al gobierno para que proce
da á la rectificación de los amillaramientos de 
la riqueza imponible, introduciendo en las dis
posiciones vigentes en la materia las variaciones 
que estime oportunas y conduzcan á simplificar 
y acelerar la realización de este servicio. 

3. * Solo podrán concederse moratorias en 
caso de calamidades públicas ó eo otros muy 
extraordinarios, 6 por un plazo máximo de dos 
años. El importe de la contribución á que la mo
ratoria se refiera será exigible al vencimiento 
de esta por los recibos talonarios respectivos 
y en los mismos plazos trimestrales que las 
contribuciones corrientes; renaciendo para el 
Estado las acciones queda lo en suspenso. Lo 
dispuesto ea el real decreto de 9 de Abril 
de 1871 sobre expedición de pagarés por mora
torias, queda sin efecto alguno. 

4. " Los perdones de contribución solo po
drán concederse á pueblos ó comarcar por cir
cunstancias extraordinarias y en virtud de una 
ley. 

Los perdones concedidos hasta 1.' de Julio 
de 1870 serán imputados á las exigencias del 
antiguo fondo supletorio. 

5. ' Se reserva á los contribuyentes el dere
cho de domiciliar el pago de cuotas en puntos 
distintos de su natural vencimiento. 

Podrán también anticipar el pago de las cuo
tas, prévio asentimienio del gobierno; el cual 
abonará 6 no intereses en concepto de bonifica
ción, según la conveniencia del Tesoro, deven-

gándase en todo casoel premio de cobranza cor
respondiente. 

6 / Los pueblos en que por resistencia pa
siva 6 material al pago de las contribucioues se 
haga necesario el empleo de la fuerza armada 
salisfaián los suministros y pluses que á esta 
corrrespoodan con cargo al cupo total de los 
mismos, ó bien al particular de los contribu
yente? morosos 6 rebeldes y en proporción á 
sus cuotas respectivas, caso de que pueda de
terminarse esta responsabilidad individual. 

7.1 El ministro de Hacienda, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 68, 83 y 
170 de la ley municipal, podrá encargar á los 
Ayuntamientos la recaudación de la contribución 
territorial, siempre que lo estime conveniente; 
siéndoles de abono en tal caso la parte corres
pondiente al apremio de cobranza. 

8.' Los Alcaldes, como delegados del Go
bierno según el art. 191 de la ley municipal, 
están obligados á cumplir y hacer que se cum
plan las (5r 'enes que de conformidad con las le
yes y reglamentos les comuniquen los jefes de 
la Administración econtímica; debiendo enten
der que estos serán considerados como autori
dad para los efectos de los artículos 380, 381 y 
382 del Código penal: 

MaiJrid 25 de Setiembre de 1872.—El minis
tro de Hacienda. Servando Ruiz Gómez. 

APÉNDICE LETRA B . 
Bases relativas á la contribución industrial. 
1 / Queda suprimida la nota 2.1 adicionada 

por decreto de la Regencia de 30 de Junio de 
1870 al epígrafe núm. 9.* del reglamento de 20 
de Marzo del mismo año, referente á sociedades 
anónimas. Las minero-metalúrgicas que en vir
tud de dicha nota hubiesen optado por pagar el 
impuesto como fabricantes del ramo especial á 
que se dedican, continuarán no obstante pa
gando por el concepto que optaron. 

Quedan asimismo mod ficados los artículos 
del mismo reglamento 10, H , 39 y párrafo pri
mero del 159 eo los términos siguientes: 

«Art. 10. Las cuotas señaladas en las tari
fas 1.*, 2.*, 3.* y 4.' de esta contribución se de
vengarán y liquidarán en alta y baja, por meses 
completos, sea cualquiera el d i i en que comien
ce ó termine el ejercicio de la respectiva indus
tria. 

vQaedan exceptuados de la disposición ante
rior los casos en que determinadamente se dis
pone otra cosa en las tarifas 2.* y 3.*, así como 
las cuotas comprendidas en la tarifa de paléa
les.» 

«Art. 11. Sdlo disfrutarán de esencíon en el 
pago de la contribución industrial los que por 
primera vez establezcan ana industria fabril d 
manufacturera de las comprendidas en la tarifa 
núm. 3, y nada más que por un año á contar 
desde la innalacion. 

«Del beneficio coccedido en el párrafo prece
dente quedan exceptuados lor que por sucesión 
testamentaria ó abintestato, 6 por cualquier otro 
título lucrativo ú oneroso, sucedan en el esta
blecimiento fabril ó manufacturero, aun cuando 
por virtud de esta sucesión se interrumpan las 
funcionss del mismo por espacio de un año. 

•Tampoco disfrutarándel beneficio los que se 
establezcan en locales destinados anteriormente 
á idénticas ó análogas industrias de las que 
constituyen su ejercicio, cuando entre la cesa
ción de unas y la instalación de otras no haya 
trascurrido un período mayor de seis meses. 

»Se consideran modificados, en consonancia 
con el artículo precedente, los demás del regla
mento relativos á la exención y rebaja estable
cidas en el mismo. 

«Art. 39. Para los efectos |de la contribu
ción industrial, y salvos los casos en que por 
excepción se disponga otra cosa eh las respecti
vas tarifas, se consideran como comerciantes de 
la tanfd 2.a los que habitualmente se ocupan de 
la compra y venta de mercancías por toneladas 
ó quiatales métricos; por pacas, balas ó fardos; 
por cajas, piezas ó gruesas, ó por toneles, bar
ricas ó barriles; como almacenistas ó vendedores 
al por mayor de la tarifa 1 / los que también 
habitualmente se ocupen en la venta de frutos, 
géneros ó efectos, en partidas desde 20 kilo
gramos ea adelante, d sus equivalentes en los 
de peso, desde una pieza en adelante en los de 
medida, y desde un fardo, caja ó gruesa en ¡os 
de bulto; y como vendedores al por menor 6 en 
detall los que habitualmente expendan las mer
cancías en pequeñas porciones, según la de
manda del consumidor particular, sea por me
tros, kilégramos, litros, ó en cualquiera otra 
manera adecuada al género ó artículo de que se 
trate.» 

Art. 159. Párrafo primero. En las capita
les de provincia informarán sobre la exactitud 
de la baja pedida cualquiera de los síndicos, y 
dos ó tres individuos del gremio qae designe la 
admiaistracion, incurriendo en una multa de 5 
á 25 pesetas de uo verificarlo en el término que 
al efecto fij^ la misma. Cuando el interesado per
tenezca á clase no agremiable, informarán dos d 
tres individuos que ejerzan iguales ó análogas 
industrial.» 

2.* Se autoriza al gobierno para que loman
do por base los valores (ie la contribución indus
trial del último quinquenio, y apreciando las 
condiciones tributarias de cada localidad coa 
relación al reglamento y tarifas de 20 de Marzo 
de 1870 y demás disposiciones posteriores, así 
como las contenidas eo estas bases, pueda im
putar á los pueblos y localidades que estime 
oportuno un cupo fijo anual obligatorio; y para 
regularizar la especial administración y cobran
za de estos encabezamientos; pero con excep
ción de la cantidad que corresponde á las fábri

cas y manufacturas que en las mismas pobla
ciones d sus términos jurisdiccionales existan, 
con cuyos dueños asimismo podrá hacer con
ciertos parciales. 

En los casos de encabezamiento, el ministro 
de Hacienda dictará las disposiciones convenien
tes para que los ayuntamientos verifiquen la 
cobranza de su cuenta y responsabilidad; suje
tándose estos en la distribución de cupos gre
miales á las tarifas y reglamento vigentes, y 
considerando este modificado en cuanto los ar
tículos se opongan al propósito indicado. 

Los ayuntamientos durante el tiempo de su 
encabezamiento utilizarán en su presupuesto de 
ingresos cuantos sobrantes tengan las matrículas 
y el importe de las altas y adiciones procedentes 
de nhevos industriales ó de descubiertos sucesi
vos, así como la parle de recargos que por 
ocultaciones de todas clases deba percibir el 
Tesoro; pero quedando sujetos á la aprobacioa 
prévia de la administración económica provin
cial los actos, formularios ó cuadernos cobrato-
rfos. 

3 / El gobierno adoptará las disposiciones 
convenientes para asegurar los rendimientos de 
este impuesto y mejorar su imposición y admi-
nistracioj. También modificará ó alterará, pré
vio dictámen del Consejo de Estado, las tarifas 
vigentes ea seaiido favorable á la mayor equi
dad contributiva y al desarrollo de la industria 
y del comercio. 

4. * Los recargos proviaciales y municipales 
no podrán exceder de 30 por 100. 

5. " Seráa ¡ocluidos en la tarifa 2.a de la con
tribución industrial: 

Con el 5 por 100 de la retribución, sueldo ó 
asignación que perciban por sus respectivos 
cargos: 

Los administradores, jefes y empleados de las 
oficinas de la real casa y patrimonio; y los con
tadores, mayordomos, jefes y empleados con 
más de 1.500 pesetas aauales en las oficinas y 
escritores de los grandes de España, títulos de 
Castilla, banqueros y demás casas particulares. 

Coa el 2 y medio por 10 ): 
Los empleados ea la-i mismas oficinas, con 

cualquiera denominación, de la real casa y pa
trimonio, ó ea las de grandes, tíiulos, banqueros 
y demás casas particulares, cuyo sueldo no ex
ceda de 1.500 pesetas aauales; y los pasantes de 
los abogados y oficiales y dependientes de los 
notarios, escribanos y procuradores con 1.500 
pesetas ó más de retribución anual. 

6. a Se impondrán y exigirán CJn separación 
6 independencia de toda otra cuota, modifican
do en esto el art. 33 del reglamento de 25 de 
Marzo de 1870, las que se hayan señalado por 
las tarifas del mismo reglamento ó posterior
mente á las industrias de: 

Venia de sal común ó purificada. 
Véala de tabacos de todas clases y marcas, y 

de picaduras procedeales da Ultramar y del ex
tranjero, 

Y venta de aceite mineral y gas-mille. 
Madrid 25 de Setiembre de 1872.—El minis-

deHacienda, Servando Ruiz Gómez. 

APÉNDICE LETRA C, 

Bases relativas a l impuesto sobre derechos rea
les y trasmisión de bienes. 

1. * Contribuirán al impuesto sobre los dere
chos reales y trasnoisioa de bienes: 

1. ° Las traslaciones de dominio de bienes 
¡amuebles y las de derechos reales 
sobre los mismos. 

2. * La coostilucion, reconocimiento, mo
dificación ó extinción de derechos 
reales afectos á los bienes inmue
bles. 

3. * Las trasmisiones de dominio de bienes 
muebles que se verifiquen por causa 
de muerte. 

Y 4.° Las de igual naturaleza que se efec
túen por consecuencia de actos j u 
diciales ó administrativos, ó en vir
tud de contratos no hipotecarios 
otorgados ante escribano. 

2. a Las adjudicaciones eo pago, compra
ventas, reventas y cesiones á título oneroso sa
tisfarán el 3 por 100. 

En el contrato de compra-venta con cláusula 
de retroceso, si por cumplirse la condición im
puesta vuelve la propiedad al vendedor, pagará 
éste el 1 por 100. 

En las permutas pagará cada permutante el 
1*50 por 100 del valor igual de los bienes res
pectivos; y por la diferencia de valor, si resul
tase entre unos y otros, pagará el 3 por 100 
aquel que figure como mayor adquirente en la 
cantidad que lo sea. Por las adquisiciones de bie
nes y derechos reales correspondientes á la mi-
l i d reservable de vínculos y mayorazgos , cou-
tinuarán satisfaciendo el 2 por 100 los inmedia
tos sucesores en los mismos. 

En las hereacias se deveagaráa los derechos 
que i continuación se expresan: 

Asccndieales y descendientes. 1 por 100 
Cónyugesy ascendientes y des

cendientes naturales legal
mente declarados 1*75 

Colaterales de segundo grado 
y ascendientes y descendien
tes naturales no declarados 
legalmente 3 

Colaterales de tercer grado... 4'2o 
Idem de cuarto grado 5'o0 
Idem de grados más distantes. 6*75 
Extraños 8 
Por los legados y donaciones se pagarán los 

derechos siguientes: 
Ascendieates ydescendiea-

tes 1*50 por 100 
Cónyuges y ascendientes y 

descendientes naturales 
legalmente declarados.. 2*50 

Colaterales de segundo 
grado y ascendientes y 
descendientes naturales 
no declarados legalmen
te 4 

Colaterales de tercer grado. 5*50 
Idem de cuarto grado. .* • 7 
Idem de grados más dis

tantes 8*50 
Extraaos 10 
Los bienes y derechos reales aportados á la 

constitución de toda clase de sociedades paga
rán el 0'50 por 100. Igual cuota satisfarán al 
tiempo de disolverse, convenirse ó trasformarse 
las sociedades las adjudicaciones ó trasmisioues 
que se hagan á los sócios ó á otra sociedad, de 
los bienes ó derechos reales que constituían el 
lodo ó parte del haber social. Si en estos casos 
se adjudicaa á uo sócio los mismos bienes ó 
rechos que aportó, solo pagará 0*25 por 100. 

La constitución, reconocimiento, modificación 
ó extinción de los derechos reales impuestos so
bre bienes inmuebles satisfarán por regla gene
ral el 3 por 100. 

La constitución, recoaocimieoto, modificación 
ó extinción del derecho de hipoteca pagarán el 
1 por 100 de su valor. 

La coastiluciou del arrendamiento de bienes 
inmuebles por seis ó más años, la de aquel en 
que se anticipen tres ó más mensualidades, y la 
del que sin tener estas coadiciooes deba iascrí-
birse ea el registro de la propiedad por convenio 
expreso delaa parles, satisfarán el 0*20 por 100. 

La constitución, reconocimiento, modificación 
ó extinción de pensiones pagarán: si la pensión 
es vitalicia ó sin tiempo limitado, el 2 por 100; 
si es temporal, de ménos de 20 años, el 1; de 
ménos de 35 años, el 1*50; y si excede de este 
tipo, el 2. 

Las traslaciones de bienes muebles ó semo
vientes verificadas en virtud de actos judiciales 
ó administrativos ó de contratos otorgados ante 
escribano satisfarán el 1 por 100 si por esos ac
tos ó contratos se adjudican, declaran, recono
cen ó trasmiten perpélua, iadefioida ó irrevoca-
blemeate á favor de alguao caoti lades eo me
tálico, efectos públicos ó comerciales, frutos, y 
ea general toda clase de bienes muebles ó se-
movimienles. 

Los muebles ó semovientes que en virtud de 
actos ó contratos de la expresada clase se tras
mitan revocable ó temporalmente pagarán el 
0*50 por 100. 

Las herencias y legados en favor del alma del 
testador ó de las de otras personas pagarán co
mo herencias ó legados ordinarios, según el 
grado de parentesco ó relación del testador con 
el heredero fiduciario ó cumplidor de la última 
volunla 

Los actos y contratos sujetos al impuesto 
contribuirán únicamente por la tarifa que se 
forme sobre estos tipos, cualquiera que sea la 
fecha en que se haya devengado el impuesto. 
Los (jue estuvieran exentos hasta la fecha en 
que empiece á regir esla ley y se inscriban des
pués ea el registro de la propiedad dentro del 
término de un año no devengarán el impuesto. 

3.* El impuesto recae sobre el valor de los 
bienes y derechos sujetos al mismo. 

El valor de los primeros se establece coa re
lación al precio ea venta; el de los segundos con 
sujeción á las siguientes reglas: 

1. a El del derecho de usufructo ó el de la 
nuda propiedad por el 50 por 100 del dominio 
pleno. 

2. a Los derechos de uso y habitación por el 
25 por 100. 

3. a Las servidumbres reales por el 5 por 100 
del valor del prédio dominante. 

4. a Los derechos reales sobre bienes inmue
bles que se hallen constituidos ea el momento 
de com mzar á regir esta ley 00 están sujetos al 
impuesto; pero los satisfarán los que siéndolo 
por tiempo determinado se proroguen tácita ó 
expresamente. 

Por las hipotecas constituidas en garantía de 
préstamo coa anterioridad á esla ley se satisfará, 
sin embargo, en concepto de impuesto transito
rio desde el ejercicio actual hasta la extinción de 
la hipoteca ó hasta su renovación tácita ó expre
sa, el 10 por 100 del interés estioulado. Si el in 
terés no faese conocido, se apreciará en el 8 
por 100 del capital prestado. 

5. a Satisfará en todo caso el impuesto el que 
adquiera ó recobre el derecho gravado, y aquel 
i cuyo favor se reconozcan, trasmitao, decla
ren ó adjudiquen los bienes ó derechos Ea los 
arreadamientos corresponderá aquel deber al 
arrendatario ó colono, salvo los pactos especia
les ea contrario. 

6. * Quedaa exentos del pago del impuesto: 
La constitución y la extinción de la hipoteca 

cuando se verifiquen en garantía de la adminis
tración ó recaudación de fondos ó valores de la 
Hacienda pública. 

La extinción del mismo derecho real cuando 
tenga lugar por refuadirse la propiedad en el 
acreedor hipotecario. 

La extinción legal de las servidumbres per
sonales y de las servidumbres reales. 

La extinción del arrendamieolo por volver al 
arrendador la libre disposición de la cosa arren
dada. 

Las permutas de fincas rústicas cuando cada 
una de estas no exceda de tres hectáreas de ca
bida y alguna de ellas resulte acumulada á otra 
perteneciente con anterioridad á uno de los per-
mulantes. 

Las aportaciones directas de bienes 6 dere-
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chos reales verificadas por los cónyuges al cons-
liiuirse la sociedad legal, así como al disolverse 
legalmenle dicha sociedad las adjudicaciones 
hechas á los cóuyuges de los mismos bienes ó 
reales aporiado», ó de los que les correspondan 
en concepto de gananciales. 

Las adquisiciones del ajuar de casa y de las 
ropas d i ' , uso personal cuando se verifiquen en 
virlud de líiulo heredilario. 

Los acios ó coniraios en favor de los estable
cimientos de beneficencia sostenidos de fondos 
generales del Astado, y los que interesen á la 
instrucción pública en todas sus clases ó gra
dos. 

Las adquisiciones hechas en nombre del Es
tado. 

Las adqu siciones hechas directamente del Es
tado de los bienes enajenados por el mismo en 
virlud de ias leyes de I . " de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865. 

Las redenciones de los censos de igual proce
dencia verificadas con arreglo á las dos citadas 
leyes. 

Se confirman las exenciones concedidas: 
A favor de ferro-carriles, canales de riego y 

colonias agrícolas por las leyes de 3 de Jumo de 
1855. 3 de Agosto de 1866 y 29 de Mayo de 
1868. 

A favor de la redención de cargas eclesiásti
cas verificada en cumplimiento del convenio ce
lebrado con la Santa Sede en 24 de Julio de 
1867. 

Y á favor de la trasmisión de la propiedad de 
los edificios que se construyan en las zonas de 
ensanche de poblaciones por la ley de 29 de Ju
nio de 1864. • 

Todas las demás exenciones relativas al im
puesto de traslaciones de dominio no menciona
dos en esta ley quedan derogadas. 

7. * Quedan subsistentes los plazos para la 
presentación de documentos y pago del impuesto 
que fijd la ley de presupuestos de 1869-70. 

Las mullas de 25 y 50 por 100 establecidas 
por la base 4.*, letra B, de la ley de 29 de Ju
nio de 1867 se rebajan al 10 y 25 por 100 res
pectivamente. 

Los que incurrieran en ellas, aunque por 
circunstancias muy extraordinarias debidamente 
comprobabas sean relevados de su pago, satis
farán precisamente en lodos los casos por ra
zón de demora el 6 por 100 de interés anual 
sobre el impone del impuesto liquidado. 

8. a La adaiinisiracion puede obligar por 
medio de apremio á la presentación de docu
mentos d de aclaraciones de valores cuando 
baya terminado el plazo legal para efectuarla. 

Puede asimismo proceder á la comprobación 
de los valores declarados al impuesto por me
dio de tasación pericial en que intervenga el 
contribuyente. 

La acción admiaislrativa de comprobación 
prescribe al año de la presentación de los do
cumentos á liquidar, cuando estos son públicos 
y solemnes. 

El gobierno fijará en los reglamentos los ca
sos en que deba procederse á la comprobación, 
y los en que corresponda sufragar los gastos de 
tasación al coatribuyente d á la administración. 

Por ningún motivo poir4n los interesados di
ferir el pago del impuesto liquidado, ni aun á 
pretexto de reclamación contra la liquidación 
practicada, sin perjuicio del derecho á la devo
lución que procediese. 

9. * No ?e podrán hacer alteraciones en los 
amíllaramientos de la riqueza inmueble sin la 
prévia presentación del título 6 declaración en 
que conste la trasmisión, y del documento en 
que aparezca el pago de los derechos corres
pondientes. 

10. Los jueces de primera instancia, alcaldes 
populares, registradores de la propiedad, juece* 
municipales y encargados del registro civil, no
tarios públicos y escribanos actuarios quedan 
obligados á facilitar á la administración los dalos 
y noticias que esta les reclame en el tiempo y 
forma que determinen los reglamentos y bajo 
las penas que en los mismos se prescriban. 

11. Los liquidadores del impuesto devenga
rán los honorarios que á continuación se expre
san: 

Pls. Céals. 

1. * Por el exámen de lodo do
cumento quecontenga has
ta 20 fólios, esté 6 no su
jeto al impuesto, y por la 
extensión de la nota corres
pondiente » 50 
Porcada fólioque pasede20 » 5 

2. * Por la buscado anteceden
tes y expedición d? certifi
cación relativa al impues
to, i instancia de parle in
teresada ó por mandato j u 
dicial 2 
Si lacerlificacionocupamás 
de una página de 26 líneas 
á 20 sílabas, por cada pá
gina más, esté ó no ocupa
da fntegramenle 1 » 

3. * Por la liquidación de los 
derechos, el 0,50 por 100 
del importe de los mismos. 

Siempre que por voluntad del contribuyente 
se hagan dos liquidaciones por un mismo acto, 
una provisional y otra definitiva, por cada una 
de ellas devengará el liquidador el premio de 
liquidación en su totalidad. 

12. Los registradores de la propiedad de
penderán exclusivamente del ministerio de Ha
cienda como liquidadores del impuesto, y ten
drán en este concepto la consideracioú y deberes 
de empleados de la administración económica, 

sujetándose á las instrucciones y reglamentos 
del ramo; pudiendo el ministro de Hácími a. 
propuesta de la dirección de contribuciones, im
poner mullas que no excedan de 500 pesetas, y 
proponer su separación cuando diesen causa 
para ello. 

Los liquidadores que tengan á su cargo la re
caudación prestarán la fianza especial que el 
ministro de Hacienda señale, en armonía con el 
importe de aquella. 

13. El gobierno procederá á la ejecución de 
las presentes bases legislativas por medio de 
decretos y disposiciones reglamentarias, redac
tando la tarifa correspondiente y aplicando al 
impuesto que se establece las relativas al de 
traslaciones de dominio, con las aclaraciones, 
modificaciones y derogaciones que la experien
cia haya aconsejado. 

Madrid 25 de Setiembre de 1872,—El ministro 
de Hacienda, Servando Ruiz Gómez. 

APÉNDICE LETRA D . 

Bases relativas al impuesto de cédulas de empa
dronamiento y licencias de armas y caza. 
1 / Las cédulas de empadronamiento cor

respondientes al ejercicio de esta ley serán or
dinarias, especiales y gratuitas. 

Las ordinarias costarán: 
Cuatro pesetas en lodos los pueblos mayores 

de 50.000 almas. 
Tres id. en los menores de 50.000 y mayores 

de 20.000 almas. 
Dos id. en los menores de 20.000 y mayores 

de 5.000 almas, y en las capitales de provincia 
y puertos habilitados de primera y segunda cla
se, cualquiera que sea su población. 

Una id. en todas las demás poblaciones. 
Las especíales costarán una peseta en pobla

ciones de más de 50.000 almas, y 50 céntimos 
de peseta en todas las restantes, sea cualquiera 
la cifra de su población. 

2 / Están obligados á adquirir cédula ordi
naria de empadronamiento: 

1. * Los cabezas de familia. 
2. * Las mujeres casadas, y los mayores 

de 14 años de ambos sexos que dis
fruten utilidades de bienes propíos ó 
del ejercicio de alguna industria. 

3. * Los extranje os cuya residencia en Es
paña exceda de un año. 

3 / Están obligados á adquirir cédulas espe
ciales de empadronamiento: 

1. * Las mujeres casadas, y los mayores de 
14 años de ambos sexos que no ob
tengan utilidades de bienes propíos 
ó del ejercicio de a guna industria. 

2. * Los jornaleros. 
3. * Los sirvientes de ambos sexos, rurales 

ó domésticos. 
4. * Los industriales comprendidos en los 

números 18, 19 y 20 de la tabla de 
excepciones del reglamento de 20 
de Marzo último. 

4.* Se consí ierao exceptuados en absoluto 
del impuesto de cédulas de empadronamiento, y 
podrán usar células gratuitas: 

1. * Los menores de 14 años. 
2. * Los pobres de solemnidad; entendién

dose por tales los que imploran pú
blicamente la caridad particular ó se 
hallan recogidos en asilos de becefi-
ceocia. 

3. * Las religiosas profesas que viven en 
clausura. 

4. * Los penados durante el tiempo de su 
condena. 

5 / La cédula de empadronamiento será ne
cesaria: 

1. * Para acreditar la personalidad enjui
cio. 

2. * Para gestionar ante las autoridades, 
corporaciones ú oficinas administra
tivas. 

3. * Para otorgar instrumentos públicos 6 
instrumentos privados con tal que en 
ellos intervengan testigos. 

4. * Para servir cargos ó empleos públicos. 
5. ° Para ejercer derechos políticos. 
Y 6.* Para consagrarse á cualquier indus

tria 6 comercio, profesión, arle ú 
oficio. 

6. * El reparto y la recaudación de las cé
dulas de empadronamiento continuará á cargo 
de los ayuntamientos bajo las responsabilidades 
á que, en concepto de repartidores y recauda
dores, estín sujetos por las disposiciones relati
vas á las contribuciones directas. 

7. * Los ayuntamientos podrán imponer so
bre las cédulas de empadronamiento como arbi -
trío municipal hasta el 25 por 100 de su valor, 
dando cuenta á la administración económica. 

8. * Los indiviluos del ejército y Armada, de 
cualquier clase ó instituto que sean, excluyendo 
úoicameiite las clases de tropa, contribuirán 
donde quiera que se hallen al tiempo del repar
timiento por el tipo medio de 2 pesetas; cuota 
para el Tesoro libre de todo arbitrio municipal. 

Los retirados exentos del servicio no están 
comprendidos en las prescripciones de esta base. 

9. * Por las licencias para uso simple de ar
mas se satisfarán 5 pesetas. 

Por las de uso de armas con derecho al ejer
cicio de la caza 20 pesetas. 

Unas y otras podrán ser recargadas por los 
ayuntamientos con el 25 por 100 como máximum 
por vía de arbitrio municipal. 

10. Quedan vigentes las disposiciones pena
les establecidas respecto á las cédulas de empa
dronamiento y licenc:as de armas y caza por la 
ley de 8 de Junio de 1870. 

Las multas que se impongan por los ayunta
mientos ó en virlud de sus gestiones correspon

derán por miiad á la municipalidad y al Tesoro 
público. 

11. Se autoriza al gobierno para establecer 
los medios de fiscalizar el impuesto y para re
formar las instrucciones por que se ha regido 
basta la fecha. 

Madrid 25 de Setiembre de 1872.—El minis
tro de Hacienda. Servando Ruiz Gómez. 

APÉNDICE LETRA E . 
Bases relativas al impucsio sobre grandezas y 

títulos, honores y condecoraciones. 
1 / Las sucesiones y creaciones de las gran

dezas de España y títulos del reino, y las auto
rizaciones para uso en España de preeminencias 
extranjeras análogas, satisfarán desde la publi
cación de esta ley las cuotas señaladas en el 
real decreto de 28 de Diciembre de 1846. y ade
más un 33 por 100 de recargo. Las declaracio
nes obtenidas antes de la publicación de esta 
ley quedarán sujetas al mismo recargo si no bu • 
bíesen satisfecho los derecbos correspondientes, 
ni los realizasen dentro de los 30 dias siguientes 
á la terminación de los plazos fijados euel men
cionado real decreto. 

2. ' Los derechos que con arreglo á hs bases 
de la ley de presupuestos de 29 de Junio de 
1867 deben pagarse á la Hacienda por la conce
sión de honores de empleos de las carreras civi
les otorgadas con posterioridad á la publicación 
de esta ley serán exigibles en la forma estable
cida para los demás impuestos, si los agraciados 
no los renuncian en el término de 30 dias desde 
que se les comunique la órden de concesión. 

Serán exigibles en la misma forma los no 
satisfechos y que correspondan á concesiones 
anteriores si no fuesen reuunciadas en el térmi
no de tres meses, á contar desde la publicación 
d i esta ley. 

3. a Los derechos que corresponden al Esta
co por la concesión y expedición de los títulos 
de condecoraciones de todas las órdenes se re
cargan con un 33 por 100, y se exigirán en la 
forma que determina la base anterior. 

No podrán concederse condecoraciones libres 
de gastos ó derechos sin acuerdo del Consejo 
de ministros. 

Madrid 25 de Setiembre de 1872.—El minis
tro de Hacienda, Servando Ruiz Gómez. 

APÉNDICE LETRA F . 

Bases para el impueelo transitorio sobre 
articulas coloniales y otros. 

1.a Los artículos que se expresan á conti
nuación satisfarán en concepto de impuesto 
transilor o los derechos consignados en la si
guiente tarifa equivalentes, respecto á los ar
tículos coloniales, á los antiguos de consumo 
establecidos por real decreto de 27 de Noviem
bre de 1862: 

TARIFA. 

ARTICULOS. UNIDAD. 

O 
en OJ 

a| 11" 
P-Q 

Azúcarcomuu 100 kilógramos. 5'o0 
l iem refinado Idem id. 8 30 
Bacalao Idem id 2 
Cacao Idem id 10 
Café Idem id 17 
Canela de Ceylan.. Kiiógramo 0'50 
l iem de China 100 kilógramos. 14 
Clavo de especia... Idem id 14 
Pimienta Idem id 14 
Té Kiiógramo 0*50 
Trigo 100 kilógramos. 1 
Harina de i r i g o . . . . Idem id l'SO 
Aguardientes Hectólilro 2'50 
Petróleo y los de

más aceites mine
rales rectificados, 
y la bencina.. . . . 100 kilógramos. 2*50 

2. a Estos derechos se cobrarán en las adua
nas al mismo tiempo que los de importación. 

3. a Serán exigibles los derechos que se es
tablecen al terminar ios plazos siguientes: 

Un mes en cuanto á las procedencias de Eu
ropa y Africa y lasque existan en los depósitos 
de la Península. 

Tres meses para las de las provincias españo
las de América ó de cualquiera oiro punto de la 
América extranjera situado al Esle del Cabo de 
Hornos. 

Cinco meses para las procedencias de los 
puntos situados al Oeste del mismo Cabo. 

Ocho meses para las procedencias de Asia é 
islas Filipinas. 

Esios plazos empezarán á contarse desde el 
dia en que se publique eslt ley en la G'iceta, y 
terminarán el dia en que cada uno concluya, 
cualquiera que sea la fecha de salida de las 
mercancías de los puertos de procedencia. 

Madrid 25 de Setiembre de 1872.—El minis
tro de Hacienda, Servando Ruiz Gómez. 

APÉNDICE LETRA G. 
Bases para la exacción de las cuotas 

proporcionales. 
1. a Los ayunlamienios contribuirán al pre

supuesto del Estado con el 15 por 100 del impor
te de su presupuesto de ingresos. 

Los ingresos realizados por las dipulaciones 
provinciales contribuirán con igual tipo. 

2. a Los ayuntamientos facilitarán á las ad
ministraciones económicas ñola del presupuesto 
municipal de ingresos y de los que realicen, 
para el presupuesto provincial. Con presencia 

de eslas notas los jefes económicos señalarán la 
cuota con qne cada ayuntamiento ha de con
tribuir. Estas sumas ingresarán mensual ó t r i 
mestralmente en las cajas de las administracio
nes económicas de las provincias. 

3;a En el caso de que la cuota señalada á un 
ayuntamiento distribuida entre los habitantes dé 
por resultado un tipo inferior al de otro muni
cipio dentro de la misma provincia, se elevará 
la cuoia proporcionalmente. La diferencia por 
habitante dentro de la misma provincia uo po
drá exceder de un 5 por 100, exceptuando las 
capitales de provincia y puertos habilitados. 

4.a Se autoriza al ministro de Hacienda para 
adoptar las disposiciones reglameolarias indis
pensables para la realización de osle impuesto. 

Madrid 25 de Setiembre de 1872.—El minis
tro de Hacienda, Servando Ruiz Gómez. 

APÉNDICE LETRA / / . 
Bases para la reforma del sello y timbre. 
í * Se establece ua derecho de timbre sobre 

todos los documentos que tengan por objelo 
transacciones mercantiles, trasmisiones de va
lores, reconocimiento de créditos, recibo de can
tidades ó pagos de cualquier clase. 

2. a Este derecho se satisfará: 
1.* Mediante el empleo de paoel sellado. 
2 * Por el timbre en seco. 
3.* Por el timbre ó sello que se emplee en 

la documentación. 
3. a Las pena-» en que incurran los contraven

tores á las disposiciones referentes al timbre y 
sello serán la nulidad del documento, y la mulla 
st gun los respectivos casos. 

Madri¿ 25 de Setiembre de 1872 —El minis
tro de Hacienda, Servando Ruiz Gumez. 

APÉNDICE LETRA / . 
fiases para asegurar ta recaudación de los 
atrasos de propiedades y derechos del Estado. 

1.a Los compradores y los arrendatarios de 
bienes nacionales que no ¡«aiisfjgafi los plazos 
á sus vencimientos pagarán 1 por 100 mensual 
de interés de demora. 

i * Este interés será saii>fecho por los jefes 
de la administración económica y de interven
ción cuando los compradores ó arrendatario? 
justifiquen no haber sido requeridos en la forma 
que previenen las instrucciones y publicados sus 
nombres en el Doletin oficial. 

Madrid 23 de Setiembre de 1S72.—El minis-
Iro de Hacienda, Servando Ruiz Gómez. 

APÉNDICE LETRA J . 

Bases relaticas á débitos por el impuesto 
personal. 

1. a Los ayuntamiento-:, después de haber 
aplicado á la compensación de sus débitos por 
impuesto personal los tres primeros medios es
tablecidos por el reglamento de 20 de Abril de 
1870, podrán solicitar del gobierno autorización 
para satisfacer el lodo ó parte del déficit que les 
resulte con las cantidades que por cualquier 
concepto les adeude el Estado. 

2. a El gobierno concederá á los ayuntamien
tos que con arreglo á esta ley carezcan de re
cursos para satisfacer de una vez las cantidades 
que adeuden al Tesoro por impuesto personal 
las moratorias que considere indispensables, 
siempre que no pasen del 30 de Junio de 1873. 

3. a Se faculta al gobierno para compensar 
sus débitos á las diputaciones, con créditos con
tra los ayuntamientos de las respectivas provin
cial por el impuesto personal. 

4. a Los presupuestos municipales no serán 
aprobados en ningún caso sin que se acredite la 
solvencia de débitos por impuesto personal, la 
concesión de moratoria ó la consignación de re
cursos ó arbitrios bastantes con aplicación espe
cial á aquellas obligaciones. 

Madrid 25 de Setiembre de 1872.—El minis
tro de Hicienda, Servando R iiz Gómez. 

APÉNDIGS LETRA L . 

Bases para regnlarizir el ingreso y ascenso 
en la carmra de la administración económica. 

1. a El ingreso en la carrera de la adminis
tración económica solo polrí verificarse en la 
clase de subalterno, ó en la quinta de las cate
gorías que determina el real deci eto orgánico de 
18 de Junio de 1832. 

El ingreso será precisamente en virtud de 
oposición Se exceptúan siu embargo los docto
res y licenciados en derecho civil ó almioisira-
tivo, y los que tengan otro títUiO acá Jémicoque 
acreiile haber concluido una carrera especial 
facultativa, los cuales podrán ingresar libre
mente en la clase de oficial equivalente por su 
sueldo al destino de entrada en su respectiva 
carrera ú otra análoga. 

2. a Los jefes superiores y jefes de adminis
tración serán libremente elegidos por el gobier
no; pero sin que esle cargo imprima carácter, 
ni derecho de empleado público al cesar en él, 
cuando al obtenerlo no hubiese pertenecido el 
agraciado durante dos años á la primera clase 
de la categoría inmediata inferior de la carrera 
administrativa. 

3. a Las vacantes que ocurran en cualquiera 
de los ramos de la administración económica 
hasta jefes de negociado de primera clase inclu
sive se proveerán: una por antigüedad; otra en 
cesantes de la misma clase ó de la inferior inme
diata con más de dos años de servicio en ella, y 
la tercera por elección ó por oposición. 

Para ascender por antigüedad ó por elección 
será preciso contar dos años en la clase inferior 
iome liata. aun dentro de cada categoría. 

4. a Podrá ingresarse por oposicon en cual
quiera de las ciases de oficiales. 
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Cuando la oposición se refiera á plaza de jefe 
de negociado, deberá el aspírame contar por lo 
menos diez años de servicio como oficial, y serlo 
de primera clase. 

&. Son inamovibles todos los empleados de 
los diferentes ramos de la administración econó
mica que cuenten, según su clase, los años de 
servicio efectivo que se expresan á continuación: 

Los aspirantes á ot icíal . . . 4 años. 
Los oficiales 10 » 
Los jefes de negociado... 15 » 

Para obtener esta inamovilidad no se impu
tará ningún tiempo servido fuera de la carrera 
de Hacienda. 

Los que ingresen en ella por oposición serán 
desde luego inamovibles. 

6. * Quedan derogados 6 modificados con 
arreglo á estas bases todos los reglamentos y 
demás disposiciones que estén en contradicción 
con las mismas, aun cuando tengan carácter le
gislativo y se refieran á ramos periciales. 

Se exceptúan únicamente el cuerpo pericial 
de aduanas hasta la categoría de jefe de ne^o-
ciado de primera clase inclusive, y el de oficia
les letrados de las administraciones económicas, 
que han obtenido sus cargos por oposición, 
hasta la misma categoría. 

7. * El gobierno publicará á la brevedad po
sible el reglamento para la ejecución de las ba
ses que anteceden. 

Madrid 25 de Setiembre de 1872.—El minis-
Iro de Hacienda, Servando Ruiz Gómez. 

APÉNDICE LETRA M . 
Bases respecto de la organización y servicios de 

los resguardos. 
1. * El cuerpo de carabineros del rftno y el 

correspondiente al servicio de buques guarda
costas continuarán dependiendo respectivamen
te de los m.mUlerios de la Guerra y de Marina 
en cuanto á su organización y disciplina, y del 
de Hacienda en todo lo relativo al objeto del ser
vicio especial de su instituto. 

2. * Uno y otro cuerpo continuarán por tanto 
ejerciendo la vigilancia y represión del fraude y 
contrabando en las costas y fronteras y en las 
zonas terrestre y marítima bajo la dirección del 
minis.erio de Hacienda. 

3. * No se concederán ascensos i los indivi
duos de ambos resguardos sino á virtud de pro
puesta de dicho ministerio de Hacienda. 

4. * En los casos en que esíe lo eslime con
veniente ó necesario, propondrá á los de la 
Guerra y de Marina la traslación, suspensión ó 
separación de cualquier individuo de los expre
sados resguardos, «¡as cuales serán acordadas 
desde luego por el ministerio deque dependa el 
interesado. 

5. a Los individuos de ambos resguardos se
parados del servicio por causa probada serán 
baja definitiva en los mismos, y en ningún caso 
tendrán opción á nuevo ingreso. 

6. * Los resguardos terrestre y marítimo no 
podrán bajo ningún pretexto ser distraídos del 
servicio especial que les está encomendado, fue
ra de los casos siguientes: 

Primero. Cuando la nación se halle en esta
do de guerra. 

Segundo. Cuando se altere el órden público 
en la provincia ó localidad donde preste su ser
vicio, y sea de absoluta necesidad su coopera
ción para restablecerlo. 

En ambos casos la fuerza reconcentrada que
dará á las inmediatas órdenes de la autoridad 
del distrito, provincia ó departamento, las cua
les darán cuenta opirlunamente al ministerio de 
Hacienda del empleo que hayan dado á la ex
presada fuerza. 

Tan lue^o como las circunstancias no exijan 
de un modo absoluto que conlínúen reconcen
tradas las fuerzas de uno y otro resguardo, se 
dispondrá por quien corresponda su inmediato 
regreso á los respectivos puntos de su proce
dencia. 

7. * Todas las autoridades del territorio pres
tarán el más eficaz auxilio á los individuos de 
ambos resguardos cuando se lo reclamen en el 
ejercicio de su especial cometido. 

8. * El ministro de Hacienda, de acuerdo con 
los de la Guerra y de Marina, procederá á for
mar y expedir un reglamento que determine la 
organización de los aguardos de mar y tierra; 
el órden y pormenores con que han de cumplir 
el servicio de su instituto, la dependencia y de
beres de los mismos con relación á los delega
dos del primero de dichos ministerios en la ad
ministración provincial, y los premios que ha
yan de otorgarse á los individuos que más se 
distingan en el cumplimiento del penoso servi
cio que tienen á su cargo. 

9.1 El ministerio de Hacienda ó la dirección 
general de aduanas podrán destinar el número 
de empleados que creün oportuno á la persecu
ción del contrabando, á los cuales se prestará 
por las autoridades de todas clases el auxilio 
que reclamen para mejor cumplir su cometido. 

Madrid 25 de Setiembre de 1872.—El minis
tro de Hacienda, Servando Ruiz Gómez. 

APÉNDICE LETRA i V . 
Bases para la creación de valores con el objeto 

de continuar las obras públicas. 
1.' Se autoriza al ministro de Hacienda para 

emitir acciones de obras públicas de 500 pesetas 
cada una, con un 6 por 100 de interés y uno por 
100 de amortización. Los intereses se abonarán 
por semestres vencidos en 30 de Junio y 31 de 
Diciembre de cada año. 

La amortización se hará por sorteo en fin de 
cada año económico. 

Segunda. El producto de la emisión se des
tina al pago de obras en curso de ejecución, de 
las que en adelante hayan de construirse en vir

tud de esta ley, de los demás servicios qSe se 
ejecuten por contrata y de ios trabajos del losii-
tuio geográfico, según se detallan aquellas y es
tas en el capítulo adicional del presupuesto de 
Fomento. 

Tercera. El ministro de Hacienda compren
derá en el presupuesto de la Deuda pública los 
créditos necesarios para los iuler ses de amorti
zación de acciones de obras públicas creadas 
por el arl. 1.*, destinándose siempre para ambos 
conceptos el 7 por 100 del valor de las obligacio
nes emitidas. 

Cuarta. El pago de las obras públicas que 
en virtud de esta ley se contraten, y el de las ya 
contratadas cuando lo soliciten los interesados, 
se hará en obligaciones al precio medio de co
tización del mes en que deban hacérselos pa
go». 

Quinta. Interin las obligaciones creadas por 
esta ley no se coticen, servirá de tipo para su 
entrega á los contratistas que lo soliciten el pre
cio medio de cotización de las acciones emitidas 
en 1.a de Julio de 1858, con arreglo á la ley de 
26 de Marzo del mismo año. 

Sexta. Para los pagos que por los antiguos 
contratistas se exija en metálico, y para el de 
aquellos servicios que por sus condiciones es
peciales deban hacerse en dicha forma, el mi
nistro de Hacienda emitirá en pública licitación 
el número de obligaciones cuyo producto ínte
gro se destinará á los servicios que el art. 2.* 
expresa. 

Madrid 25 de Setiembre de 1872.—El minis
tro de Hacienda, Servando Ruiz Gómez. 

DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por el Con
sejo de ministros, vengo en autoriiar al de Ha
cienda para que presente á las deliberaciones 
de las Córtes un proyecto de ley determinando 
la forma temporal de pago de los intereses de la 
Deuda, y autorizando la emi>ion de título^ del 3 
por 100 consolidado encami Jad necesaria para 
producir 250 millones de pesetas efectivos. 

Dado en palacio á veinticuatro de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo.— 
El ministro de Hacienda, Servando Ruiz Gó
mez. 

A LAS CÓRTES. 

Hace tiempo que los gobiernos se preocupan 
del desarrollo que ha teniJo la Deuda pública, 
de las diversas circunstancias que lo han produ
cido y de resolver el grave problema de si las 
fuerzas contributivas del país pueden soportar 
la carga que la Deuda nos impone. 

Ha resultado de aquí la deda que en Europa 
existe acerca de nuestros recursos, la descon
fianza que inspiramos revelada elocuentemente 
en la cotización de nuestros valores; y como re
cientemente hicieron los gobiernos tentativas 
reiteradas para obtener de las Córtes, bien un 
impuesto sobre la Deuda pública, bien una re
ducción de intereses, la desconfianza crece, cun
de por todas partes la alarma, y es evidente la 
necesidad de adoptar una solución que ponga 
término á ¡as dudas que en todos los mercados 
btí manifiestan hácia nosotros. 

Examinando atentamente el importe de nues
tra Deuda y los diversos elementos de que se 
compone, el ministro de Hacienda cree que la 
nación española, en períodos normales, con una 
administración sólidamente cimentada y con el 
órden y la paz, podrá cumplir lealmenle todo* 
sus compromisos. 

No nos hallamos en estas condiciones: pode
mos tener plena confianza en el porvenir; pero 
son azarosos los tiempos presentes cuando re
beliones insensatas agitan una parte del país 
disminuyendo el producto de todos nuestros 
impuestos; hemos abusado del crédito, y lo que 
se espera de nosotros es que, exponiendo con 
franqueza nuestra situación, adoptemos las me
didas indispensables para salir de eila. En vano 
afirmaríamos que podemos prescindir respecto 
de la Deuda de una solución especial, porque no 
seriamos creídos; y sin las ventajas que puede 
proporcionarnos hablar francarneute á nuestros 
acreedores, tendmmos los inconvenientes de 
una situación apurada y todas las dificultades 
que está ocasionando. 

Esas mismas tentativas para reducir el inte
rés ó para exigirle un impuesto se reproducirían 
sin cesar, y nuestro crédito no habia de conso
lidarse por afirmaciones ó promesas constante
mente desmentidas por los hechos. 

Concretando su opinión acerca de este árduo 
problema el ministro de Hacienda, llega á las 
conclusiones siguientes: 

1, ' Coiifianza absoluta en lo porvenir. 
2. * Inquietud por lo presente. 
Todo el servicio de la Deuda de España, com

prendiendo las emisiones que nos proponemos 
hacer para saldar el Tesoro, importa una suma 
de 315 millones de pesetas. De esta corresponde 
á intereses de deuda consolidada exterior é inte
rior comprendiendo las diversas deudas, ya con
solidadas, ya procedentes de préstamos espe
ciales, una suma de 246 millones de pesetas. 

Las deudas del Tesoro, tales como los bonos, 
billetes hipotecarios y Caja de Depósitos, que 
por tener garantías especiales no pueden some
terse á forma temporal de pago, representan 
una suma de 62 millones de pesetas. 

Hay, pues, un gran grupo de deuda cuyos 
intereses importan 246 millones de pesetas, que 
es la permanente de la nación: todas las demás, 
gozando de una amortización rápida y asegura
da con el producto en venta de los bienes del 
Estado, están llamadas á desaparecer en breve. 

No es seguramente superior á nuestras fuer
zas ni á nuestros recursos una deuda permanen

te cuyos intereses ascienden á 246 millones de 
pesetas, comprendidos los de la emisión que va-
mus á hacer para saldar todos los descubiertos 
del Tesoro. Valuados nuestros ingresos afectivos 
con la mayor moderación posible en 545 millo
nes de pesetas, es evidente que á medida que 
vayan desapareciendo las deudas amorlizabUs, 
cuando por resultado de una administración in
teligente, los productos de los impuestos lleguen 
á la altura de que son susceptibles, la carga será 
leve, y podremos pagarla íntegra y puntual-
mente como cumple á una nación honrada. 

Quizá comparado con la de otras naciones de 
Europa parezca á primera vista excesivo el im
porte de nuestra deuda. Pero hay que darse 
cuenta con exactitud, de la misión que en cada 
pueblo se atribuye al Estado, y délos servicios 
que desempeña, para explicarse esta contradic
ción, que está más bien en la forma que en la 
esencia de las cosas. 

Otros pueblos han llevado á sus instituciones 
el sistema descentralizador, dejando al munici
pio, á la provincia y á la iniciativa individual, 
el cuidado de realizar grandes trabajos de inte
rés público. 

Allí se constituyen con independencia del Es
tado empresas industriales para construir fer
ro-carriles, abrir canales, mejorar puertos, eJi-
fiuar escuelas y colegios, emitiendo valores, 
creando una deuda especial no acumulada á la 
del país, pero deuda al fin amortizada por las 
empresas mismas con los recursos de los contri
buyentes. En España desde la escuela más mo
desta hasta la iglesia parroquial más pequeña, 
en el órden material, todo corre á cargo del Es
tado; y así viene á encontrarse representada en 
nuestra deuda pública toda la suma que se in
vierte en los adelantamientos y mejoras del país, 
no existiendo sino en corla escata deudas inde
pendientes de la nación. Por eso no puede asus
tar su desarrollo, y seria necesario sumar las di
versas deudas locales ó industriales con las del 
Estado de otras naciones, poniendo frente de es
ta suma la del Estado en España para que la 
comparación resulte exacta. 

Sea cualquiera nuestra confianza en el por
venir; en el día, enfrente de un déficit anual de 
250 millones de pesetas cuando acudimos al 
impuesto en todas sus formas y manifestaciones, 
para saldarlo en parle; cuando rebajamos los 
gastos de todos los servicios á riesgo de dejar
los desatendidos, y cuando por los acios de 
nuestros gobiernos , y por la convicción que 
existe en toda Europa es generalmente espera
da una solución excepcional que nos permita fa
cilitar la gestión del Tesoro, el ministro de Ha
cienda cree cumplir su deber presentándola re
sueltamente al voto de las Córtes. 

Esta solución consiste en pagar temporalmen
te en metálico las dos terceras partes de los in
terés de la Deuda, abonando en papel de la Deu
da consolidada al tipo de 50 por 100 la otra 
tercera parle. Reproduce en el fondo la solu
ción presentada por su antecesor y la varía en 
la forma, porque la creación do un nuevo va
lor lleva consigo grandes dificullades, y porque 
pagando en los mismos títulos conocidos en toda 
Europa y que forman la base de la Deuda de 
España, la considera más lógica. 

Reorganizada la Hacienda, fácilmente podrá 
elevarse la cotización de nuestro 3 por 100 al 
tipo á que lo entregamos en pago de intereses, 
y entóneos equivaldrá al abono en efectivo. 
Además de esta variación en la forma, se limita 
á cinco años el período de siete en que ántesse 
fijaba la duración del arreglo, y de esta manera 
1* situación de los acreedores de la nación es 
más ventajosa. 

Por resultado de esta solución, el presupues
to obtiene una reducción temporal de gastos de 
82 millones de pes tas, limitándose á 558 millo
nes de pesetas ¡as obligaciones que debemos pa
gar con el producto de los impuestos. 

Al adoptarla, queremos llevar á todas partes 
la convicción firme de que España cumplirá 
fielmente los compromisos que la impone, dan
do a! efecto una garantía especial á sus acreedo
res. Fundarla en los impuestos existentes, cuan
do no obstante ios gravámenes que pedimos al 
país solo baaan para cubrir los gastos, equi
valdría á hacerla ilusom; pero España posee 
por fortuna grandes propiedades que se están 
enajenando y que pueden constituir una hipote
ca sólida. Los bienes nacionales sin vender y los 
pagarés de los ya vendidos, que quedan dispo
nibles después de pagadas todas las deudas es
peciales de que responden una parle de estos 
mismos bienes, imponud 346 millones de pe 
setas. 

Vamos á aumentar este capital inmueble con 
parle de los bosques, propiedad del Estado ex 
cepiuada hoy de la desamortización, por nua 
suma de 175 millones, según un proyecto de ley 
que será someliJo á las deliberaciones de las 
Córtes. Tenemos, pues, una suma de hienas por 
vender y de pagarés de compradores de bienes 
nacionales vendidos, importante 521 millones de 
pesetas. 

No queremos disponer de la totali lad de es
tos bienes. En su representación emitimos 300 
millones de pesetas de billetes hipotecarios. La 
mitad, ó sean 150 millones de pesetas, con los 
250 millones producto de una emisión de deuda 
consolidada, los destinamos á saldar la deuda 
flotante del Tesoro: la otra mitad, ó sean 150 
millones de pesetas, se destina á servir de ga
rantía del pago en metálico délas dos terceras 
parles de los intereses de la deuda. Los billetes 
y pagarés se entregan á un Banco terriiorial; y 
como seria difícil realizar eslos valores, les da
mos representación por medio del billete hipo
tecario. 

Así la deuda de España interior y exterior 

tendrá, además de la garantía nacional, además 
de los impuestos, todos destinados á su pago, 
una hipoteca especial, sólida y realizable- Esta, 
hipoteca se libera por décimas parles á medida 
que se vayan satisfaciendo los semestres. 

Ha consignado antes el ministro de Hacienda 
que el importe íntegro de los intereses de las. 
diversas deudas exterior é interiores sometidas i 
una forma temporal de pago as
ciende á 246 millones.. 
que la tercera parle pagadera en 

valores importa 82 

queda á pagar en metálico con 
el producto de los impuestos 
una suma de 164 millones. 

Esta es la que vamos á garantizar, porquo-
hay otras deudas del Tesoro por una suma de 
62 millones de pesetas no sometidas á reducción 
alguna, porque cuentan con hipotecas espe
ciales. 

No se pretenderá seguramente elevar la ga
rantía á la suma total abonable á metálico du
rante cinco años. La Hacienda no va á distraer 
el producto de los impuestos de su legítima 
aplicación, y por lo tanto, conocida exactamente 
la suma de nuestros impuestos, nos correspon
de tan sólo presentar el medio de saldar el dé
ficit. Nuestros gastoi se elevan á 558 millones 
de pesetas; nuestros ingresos se calculan en 
545 millones. Presentados están en las Córtes 
los balances y las cuentas definitivas como jus
tificación de los primeros y los dalos lodos en 
que los segundos se fundan; siendo el más deci
sivo que hemos recaudado en 1871-72, no obs
tante los desó-denes, las crisis que han pertur
bado la administración y la guerra civil, 480> 
millones de pesetas, prueba concluyeme de que 
con los nuevos impuestos pedidos á las Córtes 
obtendremos la suma calculada. 

Admitiendo to las las eventualidades, aun las 
más adversas, esta situación no puede ser tan 
esencialmente alterada que una garantía de 150 
millones de pesetas no sea suficiente para ase
gurar por completo el pago expedito de los in
tereses de la Deuda pública. 

Es una trégua temporal la que nos propone
mos obtener en beneficio de nuestros mismos 
acreedores, porque no es posible desligar sus 
intereses de los de la nación, con cuya suerte, 
con cuya prosperidad se hallan tan íntimamente 
enlazados; trégua necesaria para reorganizar la 
Hacienda planteando los nuevos impuestos que 
pedimos al país y llevándolos con una adminis
tración inteligente, á su mayor producto. Que 
no sea consentida y nos resignaremos á conti
nuar esa série no interrumpida de operaciones 
onerosas de que el ministro de Hacienda da 
cuenta detallada á las Córtes al exponer la si
tuación del Tesoro. 

Profundamente convencido deque la solución 
propuesta pondrá término á una crisis deplora
ble, el gobierno abriga la confianza de que será 
lealmente aceptada, y en esta persuasión debi
damente autorizado por S. M. el ministro de 
Hacienda, tiene la honra de someter á la deli
beración de las Córtes el siguiente 

., PROYECTO DE LEY. 
Artículo 1.° Durante cinco años consecali^ 

vos, que comprenden diez semestres y empeza
rán á contarse desde el que vence en 31 de Di
ciembre próximo, se abonará á los portadores 
de las varias clases de Deuda que especifica el 
artículo siguiente, dos tercios de su interés en 
metálico y el otro tercio en papel de la Deuda 
consolidada exterior ó interior al tipo de 50 por 
100. Solo se pagará en Deuda exterior el tercio 
de interés correspondiente á la Deuda de esta 
misma clase. El tercio de interés de las otras 
deudas se pagará en Deuda interior. 

Art. 2." Están sometidas á las prescripcio
nes de esta ley las clases de Deuda que á conti
nuación se expresan: 

1. " La Deuda consolidada al 3 por 100 i n 
terior y exterior. 

2. * Las inscripciones intrasferibles, cual
quiera que sea su aplicación, destino y 
procedencia. 

3. * Las acciones de carreteras. 
4. * Las acciones de obras públicas emitidas 

y las que se emitan. 
5. ° Las obligaciones del Estado por subven

ciones á ferro-carriles. 
6. * La deuda del materal del Tesoro. 
Art. 3.° Los dos tercios que se han de satis

facer en metálico se pagarán en dos mitades 
iguales al fin de los semestres respectivos. El 
impuesto del 5 por 100 se exigirá como hasta 
aquí sobre el importe total del cupón en cada 
semestre exceptuando la Deuda exterior. 

Art. 4." La entrega de valon s en pago del 
tercio se verificará en cada semestre. Cuando la 
cantidad á que ascienda el tercio no complete 
el título, se entregará un residuo negociable en 
Bolsa. Los dueños de eslos residuos podrán acu
mularlos para componer cantidades canjeables 
por título. 

Art. 5.' El pago en metálico de los dos ter
cios del interés de la Dauda será garadlido coa 
el ingreso de los pagarés de compradores de 
bienes nacionaies y con los bienes que restan 
por vender, deducirá la parle necesaria para 
saldar el Tesoro. En representación de estos 
bienes se depositarán en el Banco hipotecario 
de España, creado por ley especial, una suma 
de 150 millones de pesetas en billetes hipoteca
rlos, que constituirá la garantía del uago en me
tálico de los dos tercios de los intereses de la 
Deuda. 

Ar l . 6 / Pasados los cinco años q ie fija el 
art. 1 / , las Deudas volverán.! gozar el ialeréa 
integro. 
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Art. 7.* Las Deudas que se han emiliJo por 
consecuencia de inalados con poiencias exiran-
jeras quedan exceptuadas de esle arreg!o mien
tras los títulos que las representan permanezcan 
en poder de los respectivos gobiernos; pero que
darán sometidas á él si los dichos títulos han 
sido ó fueren enajenados. 

Art. 8.' Se autoriza al gobierno para emitir 
lílulos de la D udi consolidada exterior tí iote-
rior en cantidad suficiente para producir 2S0 
millones de pesetas, tí sean 1.000 millones de 
reales efectivos. La negociación de estos valores 
se hará precisamente en suscricion pública al 
lipo fijado préviamenle por el ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de ministros. 
El producto de esta negociación se destina á sal
dar la Deuda flotaote del Tesoro. 

Art. 9.a Los intereses de la Deuda consoli
dada emitida en virtud de la autorización con
cedida por el artículo anterior serán pagados 
dos tercios en metálico y un tercio en papel du
rante el período de cinco años, como toda la 
Deuda de España. 

Ar l . 10. El gobierno dará cuenta á las Ctír-
les, prévias las negociaciones oportunas, de si 
los acreedores nacionales y extranjeros han 
aceptado la forma temporal de pago de iniereses 
de la Deuda dispuesta por esta ley, y propondrá 
en su cousecuencia la resolución que proceda. 

Madrid 2o de Setiembre de 1872.—El minis
tro de Hacienda, Servando Ruiz Gómez. 

DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por el Con
sejo de ministros, vengo en autorizar al de Ha
cienda para que presente á las deliberaciones 
de las Ctírtes un proyecto de ley creando el 
Banco Hipotecario Español. 

Dado en palacio á veinticuatro de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo.— 
El ministro de Hacienda, Servando Ruiz Gó
mez. 

A LAS CtídTES, 

España posee grandes elementos que facili
tan las instituciones de crédito para desarrollar 
la industria y el comercio, y carece en el dia de 
estos mismos elementos en cuanto se refieren á 
la propiedad inmueble. 

El crédito que tantos y tan rápidos progresos 
asegura no existe para el propietario territorial, 
y precisamente atravesamos en la aciualidad 
momentos supremos en los cuales es más nece
sario que nunca proporcionarle auxiliar tan po
deroso. 

Vende el Estado anualmente por término me
dio bienes inmuebles por una suma de 406 mi
llones de reales á pagar en 10, 15 y 2) años. 
Su activo le permite continuar todavía durante 
algunos años llevando al mercado igual canti
dad de bienes. 

Si nos detenemos á reflexionar sobre esta 
grave cuestión, no puede méuos de sentirse viva 
confianza en las fuerzas y en los recursos de 
una nación que realiza con medios todavía pri
mitivos, sin el apoyo del crédito, el admirable 
resultado de adquirir á precio de oro el suelo 
nacional; pero esta fecunda trasformacion, cuyo 
término señalará probablemente el gran desar
rollo de la industria, del comercio y del cré
dito, á donde refluirán los capitales empleados 
en el dia en la adquisición de bienes inmuebles, 
ha sido más lenta, más difíciliy más penosa por 
la falla de grandes instituciones de crédito ter
ritorial que hubieran podido facilitarla en ex
tremo. 

Hemos visto en los años de calamidades, que 
en España abundan, los grandes conflictos de 
los compraiJores de bienes nacionales para pa
gar los plazos que entonces vendían, hemos 
visto el ejemplo de fincas compradas, que pa
gados casi todos sus plazos la imposibilidad de 
satisfacer los últimos, ó entregaba al compra
dor en brazos de la usura, tí le obligaba á de
clararse en quiebra. 

La ley, concediendo moratorias, ha remediado 
á veces tos graves males de esta situación y 
y otras fuera de la ley misma por medios que 
facilita la movilidad extraordinaria de nuestra 
administración, tí por móviles y fines poco 
plausibles se han intentado obtener esa morato
ria, siendo la consecuencia que existan por 
realizar muchas sumas de atrasos en muchas 
provincias. 

Faltaban sin duda instituciones de crédito 
territorial á la altura por sus recursos y por su 
organización de las circunstancias que atraviesa 
España, y encargadas de facilitar la trasforma
cion rápida de la propiedad amortizada en pro
piedad individual. 

Entrégala la propiedad sin apoyo á la usura 
local, los dalos del registro demuestran en qué 
difíciles circunstancias se encuentra. Los présta
mos con interés desde el 1 al 20 por 100 ascien
den á 746 millones de reales; con nn interés de 
más de 20 por 100 á 2.40o 000, y en los que no 
consta el interés á 133 millones. Estos últimos 
son los más caros, porque no atreviéndose á con
signar el tipo por un resto de miramiento social, 
se difrazan los iniereses exigidos, aumentándo
los al capital prestado. Los préstamos totales en 
un año en tan durísimas condiciones ascienden á 
902 millones de reales. 

En presencia de estos hechos, prueba con-
cluyenie de nuestro malestar social, necesario 
es reconocer la necesidad y la urgencia de en
sanchar el círculo de las sociedades de cré
dito. 

Creamos, pues, un Banco hipotecario, llama
do á hacer préstamos con garantía de bienes in
muebles. No establecemos un privilegio, porque 
sus bases esenciales están arregladas á la ley co

mún y nadie impide la creación de análogas ins
tituciones. 

Los Bancos de emisión y descuento tienen un 
fio determinado, que se reduce á prestar sobre 
capitales á realizar en breve plazo, porque em 
pleados en objeto de comercio están comprome
tidos poco tiempo. 

Otra es la misión de los Bancos hipotecarios. 
La tierra devuelve segura pero lentamente, el 
capital invertido para trasformar el cultivo; y 
más lentamente reintegra, el capital empleado 
en la adquisición. El préstamo sobre inmuebles, 
á diferencia del préstamo exclusivamente comer
cial, tiene que extenderse á largos plazos, para 
facilitar su reintegro y devengar corto interés, 
para que no sea causa de ruina. 

Tal es el fin del Banco hipotecario, y son co
nocidas las bases sencillas sobre que descansan 
•as instituciones de esta índole. 

El capital social reunido por acciones, res
ponde de la gestión del Banco y de sus pérdidas. 
El capital necesario para verificar los préstamos 
en grande escala, lo obtienen emitiendo cédulas 
hipotecarias garantidas especialmente con las 
mismas hipotecas constituidas á favor del Banco. 
Es un intermediario poderoso con la responsa
bilidad de tu fondo social entre el capital y el 
propietario. Toda la cuestión está reducida á la 
colocación de las cédulas, que teniendo garan
tías tan stílidas son apreciadas en todos ¡os mer
cados de Europa. 

Esta es la base fundamental del Banco hipote
carlo español Ampliándola, el Banco podrá ha
cer préstamos á las sociedades tí compañías in
dustriales emitiendo en su equivalencia obliga
ciones. Y puesto que el Estado, obedeciendo á 
principios descentralizadores, restringe cada dia 
más sus funciones, dando vida propia á los 
ayuntamientos y á las provincias, puesto que 
las corporaciones de elección popular realizan 
grandes empresas de interés local, el Banco po
drá también hacer préstamos á las provincias y 
á los municipios. En representación de estos 
préstamos, emitirá obligaciones garantidas es
pecialmente con los derechos que el Banco ad
quiera al hacerlos. La base fundamental es siem
pre la misma, susceptible de múltiples aplica
ciones. 

Al crear esta sittnacion, el Estado se coloca 
respecto de ella en la situación de cada ciuda
dano. Tiene grandes propiedades por vender, 
tiene pagarés de compradores de bienes na
cionales de vencimientos diversos. Entrega los 
pagarés y un inventario de estos bienes al Banco 
encargado de la cobranza, y en representación 
de los pagarés y bienes, el Estado emite billetes 
hipotecarios amortizables con su producto. 

Logramos de este modo emilir por de pronto 
billetes hipotecarios por una suma de 300 millo
nes de pesetas, destinando loO millones, á sal
dar la deuda flotante del Tesoro, y los 150 mi
llones restantes á garantir el pago puntual en 
metálico de las dos terceras parles de intereses 
de la deuda de España interior y exterior. El 
Banco anticipará al Tesoro 100 millones de pe
setas al interés de 10 por 100 anual con garantía 
de los billetes hipotecarios. Estos billetes serán 
negociados en suscricion pública. 

Al amparo de la ley común hubieran podido 
fundarse: se han constituido y podrán organizar
se en lo sucesivo insiituciones de esta clase; pe
ro lo que hace necesario una ley especial es la 
garantía solemne que queremos dar para el 
pago á metálico de las dos terceras parles de la 
deuda de España. 

Fundarla en parte de los impuestos y limitarla 
solo á la deuda exterior, entregando la recau
dación y administración de aquellos á estableci
mientos privados sobre ser un recurso poco 
digno de una nación que se respeta, no podrá 
considerarse como eficaz, puesto que los ingre
sos permanentes responden de suyo desde lue
go á todas las obligaciones, y las de la Deuda 
están bajo la garantía del honor nacional. 

Hay una garantía eficaz on los bienes nacio
nales y en los pagarés. Tenemos por ambos 
conceptos una suma de 934 millones de pesetas. 
Responden de deudas especiales, incluyendo lo» 
bonos en circulación, 588 millones de pesetas. 
Quedan, pues, disponibles 346 millones de pe
setas. Vamos á añadir á esta suma bosques ex
ceptuados en el dia de la venia por razón de la 
especie arbtírea predominante, pero que por su 
cabida y por sus condiciones solo sirven para 
perpetuar abusos; vamos á limitar la excepción 
á los que realmente puedan influir en las condi
ciones climatoltígicas del país, y podremos ven
der bienes por una suma de 175 millones de pe
setas. El haber del Estado en bienes inmuebles, 
libres de toda hipoteca, ascenderá por lo tanto 
á 521 millones de pesetas. 

Esta es la garantía más stíli Ja y más libre que 
podemos ofrecer á nuestros acreedores, así na
cionales como extranjeros, porque sometidos á 
la misma ley, á la misma forma temporal de 
pago, las garantías deben ser iguales. El pro
ducto de las rentas é impuestos responden por 
sí del pago normal, y la garantía los pone á 
cubierto de todas las eventualidades de lo por
venir. Pero los bienes diseminados por lodo el 
territorio y los pagarés firmados por multitud 
de compradores, requieren para ser realizab es 
una representación, y se la damos en el billete 
hipotecario, valor al portador, cotizable en to
dos los mercados. 

El Banco hipotecario es por lo tanto una de 
nuestras grandes instituciones de eré iít . Esta
rá á su frente un gobernador libremente elegido 
por el gobierno de S. M. , y los subgobernado-
res serán propuestos por los accionistas. Su in
fluencia habrá de ser grande y bonéfica en la 
propiedad territorial; influencia directa, en los 
préstamos que facilite; indirecta, porque aumen

tando el numerario del pal» lo abaratará en to 
das partes. 

De esta manera, á la vez que damos un paso 
en el desarrollo de las instituciones ae crédito 
haciendo posible que el propietario territorial 
utilice tan poderoso elemento de progreso, ha
bremos adoptado el medio de saldar una pane 
de los descubiertos del Tesoro y de dar segura 
garantía á nuestros acreedores. 

A estos resultados conduco el siguiente pro 
yecto de ley que, autorizado por S. M. y de 
acuerdo con el Consejo de ministros, tengo la 
honra de someter á las deliberaciones de las 
Ctírtes. 

PROYECTO DE LEY. 

Articulo 1.* Los bienes nacionales pendien
tes de venta y los pagarés de compradores de 
estos mismos bienes, deducidos los que están 
afectos al pago de deudas expeciaies, servirán 
de garantía del pago en metílico de las dos ter
ceras partes de los intereses de la Deuda inte
rior y exterior, y para saldar los descubiertos 
del Tesoro en la proporción que determina esta 
ley. 

Ar. 2.s Ea representación de estos bienes el 
gobierno creará billetes hipotecirios al portador 
de 500 pesetas cada uno, con interés de 6 por 
100 al año satisfecho por semestres vencidos en 
31 de Diciembre y 30 de Junio de cada año, á 
contar desde l . 'de Enero de 1873. 

Art. 3.* Los intereses de los billetes hipote
carios se comprenderán en los presupuestos ge
nerales del Estado, y serán satisfechos QOO car
go al mismo. La amortización se veiificirá con 
el ingreso de lo» pagarés disponibles en el dia y 
con el producto de los bienes nacionales que se 
enajenen. 

Art. 4 / Se crea en Madrid un Banco de cré
dito territorial con el título de Banco hipotecario 
de Españi: su capital será de 50 millones de pe
setas divido en 100.000 acciones de 300 pesetas 
cada una, que se emuiráo con desembolso de40 
por 106. El Banco podrá aumentar su capital á 
150 millones de pesetas. 

Laduracio i de la Sociedad será de 99 años. 
Art. 3.* Se concede al Banco de París y de 

los Países-Bajos la facultad de crear el Banco 
hipotecario de España á que se refiere el ar
tículo anterior, y su constitución definitiva ha
brá de realizarse dentro de los tres meses si
guientes á la fecha de la concesión. Para cons
tituirse habrá de tener en Caja el importe efec
tivo del 2o por 100 del capital social. 

Art. 6.° El gobierno entregará al Banco hi
potecario: 

Los pagarés de bienes nacionales, deducidos 
los que estén afectos al pago de Deudas espe
ciales. 

Inventario de los bienes nacionales que deben 
enagenarse con arreglo á las leyes. Quedan ex
ceptuadas las minas de Riouuto y Almadén y las 
salinas de Torrevieja. 

Los plazos al cootado serán cobrados por el 
Banco, y también los pagarés de los vencimien
tos sucesivos, á cuyo efecto le serán entregado 
á medida que se verifique las ventas. 

Los ingresos que produzcan los pagarés y la 
venta de bienes se destinan exclusivamente á la 
amortización de los billetes hipotecarios creados 
por esta ley. 

El Banco hipotecario cobrará los pagarés á su 
vencimiento y los plazos al contado, raeJiaote 
una comisión de 1 l i4 por 100 por los cobrables 
y 1 por 100 por los incobrables, conforme lo 
verifica el Banco de España por los billetes hi 
potecarios de la primera série. 

Las sumas ingresadas de este modo se desti
narán en 31 de Diciembre de cada año á la 
amortización por sorteo de los billetes hipote
carios. 

Art. 7.9 El Estado se reserva el derecho de 
venta. El Banco podrá ejercer la investigación 
con los mismos derechos señalados á los inves
tigadores; podrá pedir la venta en subasta pú
blica de cualquier finca. 

Art. 8.° De los 300 millones de pesetas de 
billetes hipotecarios emitiJos en representación 
di los bienes nacionales con arreglo al artículo 
2.°, 130 millones se constituirán en deptísito en 
el Banco hipotecario como garantía del pago á 
metálico de la Deuda interior y exterior. Cada 
cupun pagado, á contar desde el 31 de Diciem
bre prtíximo, libera la décima parle de esta ga
rantía. 

Los 150 millones de pesetas restmtes se ne
gociarán en suscricion pública al tipo prévia-
mente fijado por el gobierno, abierta por el Ban
co hipotecario en Madrid y ea el extranjero si 
el gobierno lo acordase mediante una emisión 
de 1 1|4 por 100 sobre el efectivo. 

El Banco podrá quedarse con la mitad de la 
emisión al tipo que el gobierno fije. 

El Biacohará las emisiones sucesivas coa las 
mismas condiciones. 

Art. 9.° El Banco hipotecario y en su repre
sentación el de París y los Países-Bajos antici
pará al gobierno con la garantía de los produc
tos de esta negociación y por el plazo de tres 
meses una suma de 100 m Uones de francos con 
el interés anual de 10 por 100 en el caso de que 
se halla reintegrado de sus préstamos al Tesoro 
español. En otro caso los préstamos no reem
bolsados se extenderán á cuenta de esle anti
cipo. 

Art. 10. En el caso de que los pagarés dis
ponibles entregados al Banco no sean suficientes 
para cubrir la emisión de 300 millones de pe
setas en billetes hipotecarios, el gobierno entre
gará los bonos del Tesoro existentes en cartera 
para cubrir el resto, y serán retirados á medida 
que se complete la garantía en pagarés. 

Art. 11. El Banco hipotecario será dirigido 

por un gobierno libremente elegido por el go
bierno. 

Tres subgoberoadores nombrados por el go
bierno á propuesta del consejo de administra
ción. 

Un consejo de administración elegido por los 
accionistas compuesto de nueve consejos (míni
mum y 18 (máximum). 

El gobernador y dos subgobernadores serán 
precisamente españoles. Las dos terceras partes 
de los consejeros serán españoles también. 

El primer consejo dp administración durará 
tres años y será designado por los fundadores. 
Se renovará saliendo tres consejeros cada año 
designados por la suerte, hasta la completa re
novación, y por la antigüedad después, eligien
do su reemplazo la junta general de accionistas. 
Los consejeros salientes son reelegiblcs. 

Art. 12. El Banco tendrá su domicilio social 
en Madrid, con la faculta I de crear sucursales 
en las provincias y representaciones en el ex
tranjero. 

El Banco polrá usar como sello y escudo las 
armas de España con el lema Banco hipotecaria 
de España. 

Art. 13. Las operaciones del Banco hipote
cario serán: 

1. ' Prestar con primera hipoteca de bienes 
inmuebles cuya propiedad esté inscrita 
en el registro de la propiedad, suma 
equivalente á la mitad á lo más de su 
valor en tasación, reembolsables á lar
go plazo por anualida les tí semestres 6 
á corto plazo con amortización tí sin 
ella. Se considerará también como pri
mera hipoteca la que garantice un 
préstamo por cuyo medio queden re
embolsados y extinguí Jos los créditos 
anteriores inscritos que graven la finca 
hipotecada. 

2. * Adquirir créditos asegurados con hipote
ca ya existente que tengan las condi
ciones expresadas en el número ante
rior. 

3 / Prestará las diputaciones provinciales y 
ayuntamientos legalmente autorizados 
para contraer empréstitos las sumas 
que permita su respectiva autorización, 
aunque sea sin hipoteca, siempre que 
esté asegurado su reembolso y el pago 
de los intereses con un recargo tí im
puesto especial tí recurso permanente 
que figure en el respectivo presupuesto. 

•4.* Adquirir tí descontar créditos contra pro
vincias tí pueblos siempre que reúnan 
todas las condiciones expresadas ea el 
número anterior. 

5. * Hacer préstamos al Tesoro. 
6. * Emitir en virtud de las operaciones ya 

enumeradas y hasta el importe de las 
cantidades prestadas cédulas hipote
carias ú otras obligaciones reembolsa-
bles en épocas fijas tí por vía de sorteo. 
Podrán concederse á estos títulos pri
mas tí premios pagaderos en el mo
mento del reembolso. 

7. * Negociar las mencionadas cédulas hipo
tecarias ú obligaciones y prestar sobre 
estos títulos. 

El capital social se destinará preferentemente 
á las operaciones indicadas. 

Arl . 14. El Banco queda igualmente autori
zado: 

1. * A recibir fondos en cambio de bonos de 
Caja, que devengarán iniereses. Estos 
bonos serán nominativos; su valor no 
podrá ser inferior de 123 pesetas y no 
podrá cobrarse sino á ménos de tres 
dias después d?! deptísito. La redac
ción de estos documentos se someterá 
á la aprobación del gobierno. 

2. * Recibir también en deptísito toda clase 
de valores en papel y metálico y llevar 
cuentas corrientes por e! importe total 
de aquellas, consignados en libretas ta
lonarias destinadas á este uso. 

3. ° A emplear los fondos que se obtengan en 
virtud de las dos operariones anterio
res en préstamos, bien sus propias cé
dulas hipotecarias ú obligaciones, tí 
bien sobre títulos del Astado y en el 
descuento de letras de cambio corrien
tes. 

4. * Encargarse por cuenta del Estado de la 
recaudación de las contribuciones d i 
rectas y del movimienlo de fondos que 
reclame este servicio. 

3.* Tomar en arrendamiento tí administra
ción propiedades tí establecimientos 
pertenecientes al Estado, provincias, 
pueblos, corporaciones tí particulares. 

Art. 15. El Banco podrá finalmente hacer 
todas las operaciones comerciales que tenga por 
objeto el fomento de la agricultura tí de la in 
dustria minera tí la construcción de edificios, 
abriendo para ello créditos á las sociedades au
torizadas por el gobierno para cualquiera de es
tos objetos tí á las corporaciones tí sindicatos 
legalmente autorizados, pero siempre sobre hi
poteca, prendas pretorias tí cualquiera otra ga
rantía de segura realización. 

La forma y condiciones de la intervención 
del Banco en estas operaciones se determinarán 
ulteriormente por el consejo de administración. 

Art. 16. La suma total de cédulas hipoteca
rias en circulación no excederá del importe de 
los préstamos hipotecarios; el de las obligacio
nes especiales no excederá tampoco del de aque
llos préstamos por cuya razón se emitan. 

Art. 17. El Banco hipotecario percibiráanual-
mente de sus deudores: 

l . " Por intereses, un tanto por 100 igual al 
que abone por los de las obligaciones 



12 L A A M E R I C A — A Ñ O X V I — N Ü M . 19. 

6 cédulas que emita en razón de cada 
préstamo. 

2. * Por comisión y gastos una cantidad que 
no exceda de 60 céntimos por 100 por 
año. El gobierno podrá aumentar esta 
caniidad á petición del Banco y oyen
do al Consejo de Esiado cuando hu
biere justa causa. 

3. * Por amortización la cantidad que corres
ponda según el número de años en que 
haya de verificarse, 

Art. 18. Los deudores al Banco hipotecario 
podrán reembolsar en cualquier tiempo el capi
tal que deban 6 alguna parte de él. siempre que 
la suma que reembolsen sea un múltiple exacto 
<le 250 pesetas y con las demás condiciones que 
establezcan los estatutos. 

Esios rermbolsos se harán entregando su im
porte en metálico ó en obligaciones 6 cédulas 
hipotecarias contadas por todo su valor nominal 
y que pertenezcan á la misma série y año que 
las emitidas por razón de préstamo reembolsa
do. Los deudores pagarán además en este caso 
la indemnización que fije el Consejo de Admiois-
Uacion, la cual no podrá exceder nunca del 3 
por 100 del capital que por anticipación se re
embolse. 

Art . 19. El Banco hipotecario empleará to
los los años en amortizar sus obligaciones y cé
dulas hipotecarias las sumas que reciba de sus 
deudores por amortización de los capitales que 
adeuden. 

Art. 20. El capital, los iotereses y en su 
caso las primas 6 apremios de las cédulas hipo-
ecarias tienen por hipoteca especial sin nece
sidad de inscripción todas las que en cualquier 
tiempo se constituyan á favor del Banco sobre 
bienes inmuebles. 

El capital, los intereses y en su caso las prir 
mas 6 apremios de las obligaciones tienen por 
hipoteca las que resulten á favor del Banco so
bre los derechos cedidos á cambio de estas 
obligaciones. 

Art. 21. Los intereses de las obligaciones y 
édulas hipotecarias devengados y no reclama

dos, prescribirán á los cinco años de sus res
pectivos vencimientos. 

Art. 22. Las obligaciones y cédulas hipote
carias, ya sean nominativas d ya al portador, 
tendrán fuerza de escritura pública sobre la 
cual luya recaído sentencia firme de remaie 
para el efecto de reclamar del Banco por la vía 
de apremio el pago del capital y de los intere
ses después de su vencimiento. 

Art. 23. El Banco hipoeccario, si tuviera en 
su peder efectos públicos 6 valores mercantiles 
como garantía de alguna deuda no pagada 
á su vencimiento, podrá hacerlos vender en la 
forma que determinan las leyes. 

Art. 24. Las fincas hipotecadas al Banco hi
potecario no responden de ninguna obligación ó 
cargi no inscrita anteriormente en el registro 
d é l a propiedad sobre las mismas fincas mien
tras que el Banco no esté satisfecho de su cré
dito. 

Se exceptúan únicamente el crédito del Esta
do por una anualidad de los impuestos, y el del 
asegurador por los dos últimos años 6 dividen
dos del seguro, cot forme á los artículos 218, 
219 y 220 de la ley hipotecaria. 

Art. 25 Vencido y no pagado un préstamo 
hij olecario ó cualquiera fracción de él 6 sus in
tereses, requerirá ei Banco por escrito al deu
dor para que satisfaga su débito. 

Si el deudor no pagare en los dos dias si
guientes al del requerimiento, el Banco podrá 
pedir al juez de primera instancia competente el 
secuestro y la posesión interina de la finca. Cer
ciorado el juez con la presentación del título de 
la legitimidad del crédito y de la falta de pago, 
dictará providencia accediendo á la demanda, y 
ordenando la entrega interina de la finca ai 
Jancosi no se verificase el pago dentro de 15dias, 
contados desde la presentación de la misma de
manda. De esta providencia se tomará anotación 
preventiva en el registro de la propiedad en el 
mismo día de su notificación. 

El Banco percib.rá las rentas vencidas y no 
satisfechas del inmueb'e, aplicándolas al pago 
de su crédito, y recogerá asimismo los frutos y 
rentas posteriores, cubriendo eon ellos, primero 
los gastos de conservación y explotación que la 
misma finca exija y después su propio crédito. 

Podrá asimismo el Banco, de acuerdo con el 
deudor, contii uar cobrando su crédito con el 
producto del inmueble embargado 6 promover 
en cualquier tiempo , aunque sea sin dicho 
acuerdo, su enagenacion y la rescisión del prés
tamo en la forma establecida en el artículo si
guiente. 

Cuando el Banco tenga en su poder valores 6 
efectos del deudor, podrá aplicarlos al pago de 
sus créditos y entablar su reclamación por la 
diferencia. 

Bastará én lodo caso que el Banco, para re
clamar su crédito, presente la minuta especial 
que tenga en su poder de la escritura de prés
tamo, sin necesidad de ninguna otra copiado 
registro. 

Art. 26. Si la marcha regular de las opera
ciones del Banco exigiere el reintegro inmediato 
del préstamo, á juicio de su consejo de adminis
tración, vencido que sea el plazo en que cual
quier deudor hipotecario deba abonar capital ó 
intereses sin verificarlo, el Banco podrá pres
cindir del requerimiento y del secuestro, y pe
dir desde luego al juez competente la venta en 
subasta pública de la finca hipotecada. En este 
caso, cerciorado el juez con la presentación del 
título de la legitimidad del crédito, mandará 
anunciar la subasta en la Gaceta, Bolelin oficial 
y en alguno de los periódicos de la provincia 
por término de 15 dias, y verificarla con cita

ción del deudor ante uno de los escribanos del 
juzgado 6 del pueblo cabeza de partido en que 
radique la finca en la forma en que se celebran 
las subastas voluntarias; pero con sujeción á lo 
que disponen las leyes respecto á \s subasta j u 
dicial en cuanto al precio en que podrá verifi
carse la enajenación. 

Si el deudor verificase el pago antes de la ce
lebración del remate, se suspenderán los proce
dimientos; si no se verificase en dicho término, 
el juez dictará providencia aprobando la su
basta y declarando rescindido el préstamo. 

Con el precio del remate se pagarán en pri
mer lugar el capital y los réditos devengados 
por el Banco hasta el dia del pago, los gastos de 
la subasta y enagenacion y un 3 por 100 del 
capital que con anticipación recibe el mismo 
Banco á consecuencia de la rescisión del prés
tamo. 

Art- 27. El secuestro, y en su caso la ena
jenación de las fincas hipotecadas según lo dis
puesto en los dosartículosanteriores, no se sus
penderá por demanda que no se funde en algún 
título anteriormente inscrito, ni por la muerte 
del deudor ni por la declaración en quiebra ó 
concurso del mismo ó del dueño de la finca hi
potecada. 

Vendida la finca, el comprador pagará al Ban
co dentro de ocho dias todo lo que se le deba 
por razón de su préstamo, y el sobrante que re
sulte del precio quedará á disposición de los t r i 
bunales para que lo distribuyan con arreglo á 
derecho. Esto pago al Banco se entenderá sin 
perjuicio de la acción que pueda corresponder 
al deudor 6 al tercero perjudicado si lo hubiere, 
la cual podrá ejercitarse en el juicio correspon
diente. 

Art. 28. Cuando la finca hipotecada cambie 
de dueño, quedará de derecho subrogado el ad-
quirente en todas las obligaciones que por ra
zón ie ella hubiere contraído su causante con el 
Banco. El adquirente dará conocimiento al Bin
en de su adquisición dentro de los 15 dias si
guientes al que se consume; y si no lo hiciere, le 
perjudicarán los procedimientos que aquel diri
ja contra su causante para el cobro de sus cré
ditos. 

Art. 29. El gobierno, oyendo el dictámen 
del Consejo de Estado en pleno, aprobará los 
estatutos del Banco hipotecario, y resolverá 
cuantas dudas y cuestiones puedan suscitarse 
para el planteamiento de esta ley. 

Madrid 25 de Setiembre de 1872.—El minis
tro de Hacienda. Servando Ruiz Gómez. 

PROYECTO DE LEY. 
Artículo 1.* La nación habrá de contribuir 

anualmente á la Iglesia desde 1.* de Enero de 
1872 con la cantidad de 31.147.06a'65 pesetas 
para sns atenciones permanentes. 

Esta cantidad se distribuirá en la forma ex
puesta en el adjunto presupuesto. 

Art. 2.° Las cantidades comprendidas en el 
capítulo 1.a se satisfarán por cuenta de las l i 
mosnas de Cruzada. 

Art. 3.* Para el pago de las partidas com
prendidas en los capítulos 2.*, 3.° y 4.* se emi
tirán láminas de las rentas del 3 por 100 conso
lidado por un capital cuyo interés anual equi
valga á la suma de aquellas. 

Art. 4.° Las partidas del capítulo 5.* se sa
tisfarán per cuenta de la Obra pia de los Santos 
Lugares de Jerusalen. 

Art. 5.* Las láminas mencionadas en el ar
tículo 3." de esta ley se expedirán á nombre de 
cada uno de los oficios y corporaciones eclesiás
ticas á que se refieren los capítulos 2.°, 3.* y 4.* 
del presupuesto. Cada oficio ó corporación reci
birá tantas láminas cuantos sean los conceptos á 
que corresponda su dotación. 

Cada lámina representará un capital propor
cionado á la parte de la suma señalada en el 
respectivo artículo del presupuesto que corres
ponda al oficio ó corporación á cuyo favor se 
expida, tomando como base de la distribución 
que ha de hacerse la cantidad que hasta ahora 
venia señalada á cada partícipe en ios presu
puestos hasta ahora vigentes. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo 
anterior los seminarios conciliares, cada uno de 
los cuales percibirá una lámina donaliva por un 
capital proporcional á las cantidades que res
pectivamente seles señala en el estado adjunto 
á esta ley. 

Art. 6.' Los intereses de las láminas expe
didas se pagarán mensualmente á las poseedores 
de los oficios eclesiáMicos y á las corporaciones 
á quienes corretpoiida 6 á sus poder-habientes. 

Art. 7.* Las diputaciones provinciales paga
rán los intereses de las láminas correspondien
tes al capítulo 2.' del presupuesto. Para ello lo 
diütriburán entre sí proporcionalmente á la par
te que representen en cada dideesi , calculada 
por el número de habitantes. 

Art. 8.* Los ayuntamientos satisfarán los 
intereses de las láminas de los capítulos 3." y 4.° 
del presupuesto correspondiente á sus respecti
vas demarcaciones. 

Art. 9.° Los ayuntamientos percibirán el 
importe recaudado en sus respectivas demarca
ciones por limosnas de Cruzada, con deducción 
de la cantidad necesaria para el pago de las 
atenciones del capítulo 1 / del presupuesto. 

Art. 10. El gobierno compelerá á las dipu
taciones provinciales y ayuntamientos morosos 
al pago por los medios que se establezcan en los 
reglamentos. 

A n . 11. Las cantidades señaladas en los ca
pítulos 2.*, 3.' y 4.* del presupuesig no sufri
rán disminución aunque se reduzca el número 
de oficios ó corporaciones eclesiásticas actuales 
ó el de individuos de estas, habiendo de canjear

se en tal caso las láminas que ahora se emitan 
por otras que se expidan á favor de los ofieios 6 
corporaciones que definitivamente hayan de 
existir. Se exceptúan de lo dispuesto en el pár
rafo anterior: 

i . ' Las cantidades señaladas á los conventos 
de religiosas que llegasen á extinguirse, cuyas 
láminas serán amortizadas en beneficio de los 
ayuntamientos respectivos. 

2 / Las cantidades señaladas para el culto y 
clero de cada parroquia, si por resultado de la 
reforma de la actual división parroquial llegara 
á aumentarse la parle que por aquellos concep
tos les corresponde ahora hasta más del 50 por 
100, en cuyo caso se suprimirá lo que exceda 
de dicho 50 por 100 á favor del ayuntamiento 
respectivo. 

Art. 12. Los canónigos y beneficiados de 
las iglesias catedrales en ningún caso podrán 
percibir una caniidad superior á la que hasta 
ahora Ies estaba señalada, quedando en sal caso 
el resto de la dotación que represente la lámina 
expedida á favor de la corporación respectiva á 
disposición del ordinario ds la diócesis para in 
vertirla en las atenciones ordinarias de la mis
ma. 

También podrá invertirse en estas atenciones 
la asignación de las sillas episcopales corres
pondiente al tiempo que se hallasen vacantes. 

Art. 13. Las sillas episcopales, iglesias y 
cabildos catedrales, seminarios conciliares y 
parroquias podrán adquirir y conservar la pro
piedad de toda clase de bienes cuyos productos 
anuales no excedan de una cantidad igual á la 
que les corresponda por el adjunto presupuesto. 

Para hacer esta computación no se tomarán 
en cuenta los edificios y objetos destinados al 
culto, cementerios, casas seminarios, casas epis
copales y parroquiales, á razón de una por ca
da uno de estos oficios y las ofrendas volunta
rias de los fieles. 

Art. 14. Lrs congregaciones y órdenes reli
giosas existentes en la acluali iad, ó que en lo 
sucesivo se fundaren con arreglo al art. 17 de 
la Constitución, no podrán adquirir y conservar 
más propiedad territorial que la de los edificios 
necesarios para el culto y para la habitación, á 
no ser que obtuviesen una autorizaciou especial 
del gobierno para poder aumentar por aquel 
medio su patrimonio. 

Art. 15. Se procederá inmediatamente, por 
acuerdo de ámbas potestades, á la formación ó 
reforma de los Aranceles de los derechos de es
tola y pié de altar, los cuales continuarán for
mando parte de la dotación diocesana ó parro
quial, según los casos. 

Los Aranceles mencionados, después de ser 
definitivamente aprobados, tendrán el carácter 
de civiles para los efectos de la exacción y pago 
de los derechos que en ellos se fijen. 

ARLÍCÜLO TRAÑálTORIO. 
Por el presupuesto general del Estado se sa

tisfará anualmente la caniidad de 2.928.453 48 
pesetas en él consignada, la cual irá reducién
dose-á medida que vayan disminuyendo las 
clases para cuya cóngrua sustentación se des
tinan. 

ARTÍCDLOS ADICIONALES. 

1. * Se derogan todas las leyes y disposicio
nes contrarias á lo que en esta se dispone y se
ñaladamente el art. 6.* del decreto-ley de 18 
de Octubre de 1868, en cuanto por él se pro
hibieron la admisión de novicias y las nuevas 
profesiones en los conventos de religiosas. 

Los actos de profesión y demás que ejecuten 
los individuos de congregaciones ó comunida
des religiosas no producirán más efectos civiles 
que los que les correspondan según las leyes 
comunes. 

2. * El Gobierno diciará los reglamentos ne
cesarios para llevar á efecto lo dispuesto en esta 
ley. 

PRESUPUESTO ECLESIÁSTICO 
GENERAL. 

CAPITULO .PRIMERO. 
OBLIGACIONES GENERALES ECLESIASTICAS. 

Pesetas. 

Art. 1.a 

Art. 2.* 

Art. 3.° 

Art. 4.° 

Art. 5.° 

93.922'50 Para las fábricas de 
San Pedro y San 
Juan de Letran en 
Roma. 

30.000 Para el Nuncio de Su 
Santidad en España. 

74.500 Para gastos del per
sonal y material del 
Tribunal de la Rota. 

37.200 Para gastos del per
sonal y culto de la 
colegiata de Cova-
donga. 

69.700 Para gastos repro
ductivos del perso
nal y material de la 
bula de Cruzada é 
indulto cuadragesi
mal. 

30o.322* 50 
CAPITULO H. 

Presupuesto diocesano. 

OBLIGACIONES PROVINCIALES. 

Pesetas. 

Art. 3.° 

Art. 4.* 

Art . 5.' 

90.000 

16.000 

263.000 

Art . 6 / 120.000 

Art. 7.' 87.500 

Art. 8.' 412.500 

Art. 9. ' 99.000 

Art. 10. 1.122.500 

Art. 11. 396.000 

Art. 12. 412.500 

Art. 13. 210.240 

ministeacion y visi
ta del metropolitana 
primado. 

Para los demás' ar
zobispos metropoli
tanos. 

Para gastos de admi
nistración y visita de 
k)s metropolitanos á 
que se refiere el ar
tículo anterior. 

Para el personal de 
todos los cabildos 
metropolitanos. 

Para el clero cate
dral metropolitano 
beneficial. 

Para el culto en to
das las iglesias ca
tedrales metropoli
tanas. 

Para los obispos su
fragáneos. 

Para los gastos de 
administración y v i 
sita de los obispos 
sufragáneos. 

Para el personal de 
los cabildos cate
drales sufragáneos. 

Para el clero cate
dral beneficial de 
las iglesias sufra
gáneas. 

Para el culto en las 
iglesias catedrales, 
sufragáneas. 

Para 57 seminarios, 
conciliares. 

3.264.240 

CAPITULO I I I . 

Presupuesto parroquial. 

OBLIGACINES MDNICIPALBS. 

Pesetas. 

Art. 1. ' 17.111.843 

2.428.350 

Art. 2.* 7.504.790 

Para el personal de-
párrocos. 

Para el personal de 
coadjutores perpé-
tuos parroquiales. 

Para el culto de laa 
iglesias parroquia
les. 

27.044.983 
CAPITULO IV. 

CONVENTOS DE RELIGIOSAS. 

Pesetas. 

Para 288 convenloa. 
Art. único. 483.920 de religiosas. 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. 
CAPITULO V. 

INSTITUTO DE LAS HIJAS DE LA CARIDAD DE 
MADRID Y DE BARBASTRO. 

Pesetas. 

Arl . 1 . ' 

Art. 2 . ' 

18.850 

250 

Para el noviciado de 
las Hijas déla Cari
dad de Madrid. 

Para el cultodel tem
plo de las Hijas de 
la Caridad de Bar-
bastro. 

19.100 

31.117.565*50 Total del presupues
to eclesiástico. 

Madrid 21 de Setiembre de 1872.—El minis
tro de Gracia y Justicia, Eugenio Montero Ríos. 

Arl . 1.* 

Art. 2 . ' 

30.000 Para el metropolita
no primado. 

5.000 Para gastos de ad-

L E Y D E R E E M P L A Z O S . 

A LAS CÓRTES. 

Al inaugurar las Cdrtes sus importantes ta
reas, el gobierno tiene el honor de someter en 
primer lugar á su exámen el proyecto prepara
do para la abolición de las quintas, cumpliendo 
así la más solemne, la más sagrada y la más ár-
dua también de cuantas obligaciones tiene vo
luntariamente contraidas á la faz de la nación. 

Mientras la situación de las grandes potencias 
mantenga los ánimos en esta natural inquietud 
que hace de la paz armada el estado permanente 
de Europa, y mientras la impaciencia de los par
tidos políticos, no satisfecha con las ámplias vías 
que nuestro Código fundamental abre y allana 
para la pacífica propaganda de todas las Meas, 
siga remitiendo al arbitrio de la fuerza el triun
fo de toda doctrina y el logro de toda legíti ra 6 
ilegítima pretensión, el sostenimiento de ejérci
tos permanentes será necesidad indispensable, 
no ménos para afianzar la independencia de la 
patria, que para asegurar el órden interior del 
Estado. 

Pero la forma en que hasta hoy se ha cubier
to entre nosotros semejante necesidad ofrece tan 
odiosos caractéres; pesa con tan enorme des
igualdad sobre las diferentes clases sociales; 
concede tan escandalosas ventajas á la riqueza; 
roba tantos brazos á la agricultura, á la indas» 
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tria, al comercio; cambia de lal manera la ínJo-
ledel hombre, haciéndole olvidar sus antiguos 
hábiios y perder sus anieriorea apiiiudes; le de
vuelve, en fio, al hogar de donde le arrancd, 
lan inhábil para el ejercicio de su profesión y 
tan inúiíl para el sostenimiento de su familia, 
que ni es extraña la universal execracioo lan
zada contra el intolerable sistema de quintas, ni 
merecerla perdón el gobierno que, blasonando 
de liberal, mantuviese un instante más ese cán
cer, capaz de viciar nuestra sociedad y agotar 
nuestros mejores elementos de vida. 

Necesario es, pues, acometer su refor-na, no 
con aquella larga preparación que cambios tan 
radicales exigen, sino con la prontitud que de
manda un mal inveterado y gravísimo, cuyo re
medio no admite demora ni vacilación. La obra, 
por lo mismo, no podrá ser lan perfecta como 
el gobierno deseara; pero una vez sentados los 
principios en que se funda, el tiempo y la expe
riencia se encargarán de darle los complemen
tos necesarias y el natural desarrollo, hasta lle
gar á la completa tras formación que el espíritu 
de nuestras democráticas instituciones reclama. 

No ménos dificultades ha ofrecido la solución 
<ie este complicado problema en los pueblos más 
adelantados de Europa; y el estudio de sus pau
latinas mejorases la luz que principalmente ha 
servido para acomodar los últimos progresos 
del arte militar á la naturaleza y circunstancias 
especiales de España. 

Un principio fundamental (admitido ya en el 
título primero de nuestra Constitución) ha ser
vido de base para toda variación en el reempla
zo del ejército á cuantas naciones han acometi
do en estos últimos tiempos tan difícil empresa; 
y este mismo ha tomado el gobierno por funda
mento de la nueva reforma. Partiendo de la obli
gación, común á todos los ciudadanos, de de
fender la pátria con las armas, y encerrando 
esta común obligación en los límites de deter
minadas edades para evitar, á la vez, el soste
nimiento de una fuerza excesiva, tan costosa 
como innecesaria, y la paralización, tan funesta 
como inevitable, de los fecundos trabajos que 
sirven de fuente á la riqueza nacional, lia bus
cado en el drden mismo establecido por la na
turaleza, no la imposición 6 la exención del ser
vicio militar (que es el defecto esencial de la 
quinta) sino un medio práctico de determinar la 
sucesiva responsabilidad de cada individuo para 
los llamamit-ntos á las distintas situaciones que 
pueden corresponderle, bien en el ejército acti-
to, bien en las diferentes reservas: de este mo
do, excluida la redención á metálico y la susti
tución de hombre por hombre, queda establecida 
en principio la igualdad absoluta del deber, y 
establecida queda de hecho la absoluta igualdad 
del gravámen. 

Denunciado está por la experiencia y conde
nado por la opinión el rescate metálico; odioso 
para el pueblo por conceder tan injustificadas 
ventajas á la fortuna; funesto para el ejército, 
por alejar de sus filas la parte más ilustrada de 
la sociedad; opuesto, en fin, al espíritu de las 
instituciones vigentes, por establecer un privile
gio contrario á los principios de igualdad políti
ca que sirven de base á nuestra democrática 
Constitución. 

Denunciada y condenada está también la sus
titución de hombre por hombre. En aquellas 
aguerridas falanges con que el gran guerrero de 
nuestro siglo puso en servidumbre á Europa y 
en sobresalto al mundo, eran mal acogidos y 
peor míra los los sustitutos; cuya clase, por ex
tremo exigua en comparación á la masa total del 
ejército, entraba, sin embargo, por más de la 
mitad en el contingente de las compañías disci* 
plinadas. 

Si tan graves razones de equidad y convenien
cia no aconsejaran la supresión de estos privi
legios, la reclamarían imperiosamente los eter
nos principios de la justicia y la índole peculiar 
de las obligaciones cívicas, personales por esen
cia y por naturaleza intransmisibles. 

Tales son los cimientos en que el gobierno 
ha fundado su obra, tomando como modelo 
pueblos elevados hoy á la cumbre de la fortuna 
por la gloria inmortal de las armas. Pero, lejos 
de seguir ciegamente tan insignes ejemplos ha 
procurado con prolijo esmero acomodar la re
forma á la índole de nuestro pueblo, al estado 
de nuestras costumbres y á los peculiares ante
cedentes de nuestra historia. 

Por dicha, semejantes circunstancias, lejos de 
amenguar la trascendencia de tan oportuna in
novación, proporcionan medios para realizarla 
con mayores ventajas. La feliz posición de Es
paña, situada á un extremo del continente y ale
ada del teatro de las grandes luchas europeas, 
permite rebajar la cifra proporcional de su ejér
cito, reduciéndolo al número extrictamente in
dispensable para asegurar la absoluta neutrali
dad que con.tanta prudencia ha sabido guardar 
en los recientes trastornos del mundo. 

Menor el sacrificio en cuanto al dispendio pre
ciso para el sostenimiento de la fuerza armada, 
menor será también en cuanto á la distracción 
de brazos, necesarios para el acrecentamiento 
de la riquezi pública y para la prosperidad de 
las industrias nacionales. Ni los campos queda-
darán baldíos por falta de agricultores, ni de
siertos los talleres por falta de operarios, ni pa
ralizado el tráfico por falla de trajinantes. 

Los mismos ciudadanos que en cumplimiento 
del común deber d jen por breve tiempo sus 
hogares, no perderán en el servicio militar los 
hábitos de trabajo adquiridos en la vida privada, 
ni olvidarán la profesión que, cumplido su com
promiso, ha de dar fecundo empleo á sus fuer
zas y seguro sostenimiento á sus familias. Oficios 
mecánicos, artes industriales, profesiones facul
tativas, todas las ocupaciones, en fio, de la acti

vidad humana hallarán oportuna aplicación á 
las necesidades del servicio; y cada ciudadano, 
al ejercitar su especial aptitud en bien de la pa
tria, ensanchará insensiblemente el círculo de 
sus conocimientos, y perfeccionará con la prác
tica el fruto de sus trabajos habituales. 

Pero el propósito del gobierno no se reduce á 
evitar el daño que del antiguo sistema recibían 
las profesiones más útiles al bienestar de los 
hombres. Al facilitar la termii ación de toda car
rera emprendida y de todo aprendizaje comenza
do; al favorecer, además, con una disminución 
de ejercicios puramente militares á quien desde 
luego aporte los conocimientos de una facultad, 
ios procedimientos de un arte 6 la práctica de 
un oficio, convida al esm lio y provoca al traba
jo, presentándolos como únicos caminos para 
alcanzar alguna mejora en la condición impues
ta á todos por la ley, sin distinción de clases ni 
de fortuna. 

Ni es este el único medio que utiliza para dar 
incremento á la general ilustración. Las venia-
jas que ofrece á cuantos poseen los indispensa
bles rudimentos de la instrucción primaria; los 
medios que para adquirirlos facilita á cuantos de 
eilos carecen; los recargos que impone á cuan
tos por negligencia inutilizan la viva solicitud 
de la administración, despreciando los medios 
que les proporciona y desaprovechando los be
neficios con que les brinda, sun otros tantos po
derosos estímulos, cuyo empleo no puede méaos 
de contribuir eficazmente á la ilustración y mo
ralidad de las clases populares. 

Si además se considera que, de los siete años 
fijados como plazo total de la obligación, solo 
tres pertenecen al servicio activo; que los otros 
cuatro, correspondientes á la resarva, no cons
tituyen propiamente gravámen alguno, sino en 
caso de guerra; y que, durante ese tiempo, res
tituido el hombre á la vida civil, puede ejercer 
libremente su profesiou en provecho propio, 
subviniendo con ella al sostenimiento de su fa
milia, se verá claramente que el nuevo plan, so
metido al juicio de las Cdrtes, es ménos oneroso 
que cualquiera de los establecidos en Europa, y, 
sin comparación, más justo, más conveniente y 
más digu i que el pernicioso sistema de quintas, 
hasta hoy vigente en España. 

Pero ni aun en consideración á tales ventajas 
se trata de imponer este método como único y 
exclusivo para el reemplazo. Lejos de eso, de
seoso de dar cumplida satiafacciou aun á los de
deos ménos moderados, y aun á las más aven
turadas opiniones, el gobierno abre ancho cam
po á los enganches retribuidos: medio sencillo 
de ensayar sin riesgo, si es pjsible, como algu
nos suponen, formar con voluntarios la totali
dad el ejército; medio seguro también de faci
litar, á lo ménos, la conservación de cuadros 
veteranos, por la» ventajas que con él se ofrecen 
á las clases de tropa para su permanencia y ade
lantos en el servicio. 

Así, pues, distribuir imparcial y equitativa
mente la carga del servicio militar entre todas 
las clases sociales; abulir la redención á metáli
co; prohibir la sustitución de hombre por hom
bre; ennoblecer así la profesión de las armas 
coastituyendo uu verdadero ejército de ciudada
nos; conservar, robustecer, desarrollar en todos 
sus individuos los santos hábitos de trabajo ad
quiridos en la edad primera, para que el solda
do torne al seno de au familia, mejor que cuan
do abandonó el hogar doméstico; promover la 
afición á las profesiones útiles y á los estudios 
científicos, presentándoles como únicos medios 
de obtener exoneración de trabajo y de tiempo 
en el servicio; difundir, en fin, la ilustración 
entre los últimos elementos de la sociedad, ya 
facilitando la enseñanza, ya apremiando la apli
cación, ya corrigiendo la pereza, la incuria y la 
desidia: tales son los fundamentos de la refor
ma, tales los fines de la ley, tales las elevadas 
miras y los patrióticos propósitos del gobierno, 
el cual no presenta semejante trabajo en la con
fianza de que el acierto haya coronado su buen 
deseo, pero sí en la firme seguridad de que la 
alta ilustración de ambos Cuerpos Colegislado
res, al mejorar la obra, no podrá ménos de ha
cer justicia á su espíritu profundamente liberal, 
comprendiendo que, dada la imprescindible ne
cesidad de mantener una fuerza permanente 
para defensa de la patria y para segundad del 
Estado, no cabla llenarla mis en consona-acia 
con los principios de la justicia, con los intere
ses de la nación, y con los terminantes precep
tos del Código fundamental. 

PROYECTO DE LEY 
PARA EL REEMPLAZO DEL EJERCITO. 

Artículo 1.* Que la abolido el sistema de 
quintas oara el reemplazo del ejército. 

Art. 2.* El servicio militar es personalmenle 
obligatorio para todo español, desde la edad de 
veinte á veintisiete años cumplidos. 

Ningún extranjero podrá ingresar en el ejér
cito. 

Art. 3 / Ningún empleo del Estado, cargo 
público, ni posición social eximen de la obliga
ción del servicio militar, impuesto por la ley á 
todos los españoles. 

Art. 4.* Queda abolida la redención á metá
lico, así como la sustitución en el servicio. 

Art. 5.° En virtud del principio establecido 
en el artículo 1.°, se formará el ejército por 
medio de alistamiento, ya voluntario, ya obliga
torio, con arreglo á las disposiciones de esta 
ley. 

Art. 6.* El servicio militar, obligatorio para 
lodos los españoles, será de siete años, á contar 
desde el dia i .* de Enero del año siguiente al en 
que hayan cumplido los veinte de edad. 

Art. 7.* Durante los tres primeros años, de 
los siete i que se refiere el artículo anterior, se 

prestará el servicio en el ejército activo; el cuar
to y quinto en la primera reserva, y los dos úl
timos en la segunda. 

Art. 8.* La duración del servicio empezará á 
cootarse desde el dia primero de cada año, así 
en el ejército activo como en las reservas. 

Art. 9 / Todo español, que al ser llamado al 
servicio activo pueda sufrir con aprobicion el 
exámen de instrucción primaria y presente ade
más certificados de buena conducta, podrá ser 
admitido como voluntario por un año en el ejér
cito activo, siempre quejse comprometa á cos
tear su vestuario, equipo, armamento, manu
tención, y coste de remonta y montura, si hu
biera deservir en instituto montado. 

Estos voluntarios prestarán precisamente el 
servicio de filas en los cuerpos que ingresen; 
pasarán á la p'imera reserva tan pronto como 
cumpla su año de servicio activo, permanecien
do en ella tres años y los tres últimos en la se
gunda reserva. 

Art. 19. Se admitirán voluntarios en el e¡ér-
eito activo por término de dos á seis años, con la 
gratificación de cincuenta céntimos de peseta 
diarios sobre su haber, siempre que reúnan las 
circunstancias prevenidas en las disposiciones 
vigentes y se encuentren libres de servir los tres 
años prevenidos por la ley. 

A este servicio voluntario se les podrá admi
tir, auuq ie pertenezcan todavía á la primara y 
segunda reserva. 

Art. 11. Serán admitidos también como vo
luntarios, con opción á los beneficios expresados 
en el artículo anterior, las clases de sargentos y 
cabos que deseen continuar en el servicio. 

Art. 12. El contingente de hombres que ne
cesite el ejército permanente, para mantenerse 
con la fuerza señalada en los presupuestos , se 
determinará cada año por medio de una ley á 
propuesta del gobierno. 

Art. 13. Para cubrir el contingente que cada 
año haya de señalar la ley votada por las Cór-
tes, se llamará á los mozos Á quienes por órden 
numérico correlativo corresponda; este SÍ fijará 
en vista de la edad de cada uno, y procediendo 
de menor á mayor. 

Trascurridos que sean tres años de estaren 
vigor la presente ley, el órden numérico corre
lativo se fijará en la forma siguiente: Primero. 
Los que no sepan leer ni escribir. Segundo. Los 
que solo sepan leer. Y tercero, los que reúnan 
ambas circunstancias; entendiéndose que á cada 
grupo de los tres ^numerados, se ha de aplicar 
lo prevenido respecto á la edad. 

Art. 14. La fjerza volada por las Córtes se 
distribuirí entre las diferentes provincias de la 
monarquía y entre los diferentes pueblos de cada 
provincia, con sujeción á las disposiciones v i 
gentes, hasta que el gobierno presente el opor-
uno proyecto de ley. 

Art. 15. Del contingente de hombres que en 
cada año cumplan los veiute de edad, ingresa
rán en el ejército activo la parte que correspon
da para completar ¡a fuerza total votada por las 
Córtes, conforme á los arts. 12 y 13. 

Art. 16. Los individuos de cada contingente 
anual, que por exceder del número necesario 
para el reemplazo del ejército activo, no pu
lieran tener ingreso en él, permanecerán un 
año en la primera reserva, con obligiCioa de 
cubrir las bajas que ocurriesen en dicno ejército 
durante aquel período, trascurrido el cual, pa
sarán á la segunda reserva para extinguir los 
seis años que les restan de servicio. 

Art 17. El ejército activo se compondrá de 
los hombres que se bailen en los tres primeros 
años del servicio obligatorio y de los volunta
rios á que se refieren los artículos 9, 10 y 11. 

Art. 18. La primera reserva se compondrá 
de los soldados que habiendo cumplido tres años 
en el ejército activo, estén ea el cuarto y qninto 
años de servicio, y de la parte del contingente 
anual que no hubiera tenido entrada en el ejér
cito activo, según se expresa en el art. 16. 

Art. 19. La segunda reserva se formará con 
los soldados procedentes de la primera que ha
yan de extinguir su sexto y sétimo año de ser
vicio, con las partes de los contingentes anuales 
que hubiesen cumplido el año de la primera re
serva de que habla el art. 16, y con los volun
tarios de un año que hubiesen cumplido su tiem
po en el pjércit'i activo. 

Art. 20. Polrán corcederse aplazamientos 
para la presentación del servicio en tiempo de 
paz, á los jóvenes que habiéndola solicitado den
tro de los seis últimos meses anteriores á la épo
ca del alistamiento, justifique! estar dedicados 
á los estudios de una carrera científica ó litera
ria, ó al aprendizaje de un arte ú oficio cuya 
¡Dterrupcion pudiera'serles perjudicial por estar 
próximos á terminarlo. 

Estos aplazamientos no suponen exclusión ni 
dispensa del servicio, y se conceden solo por el 
término de un año, si bien pueden prorogarse 
por otro más. 

Los interesados conservarán siempre el lugar 
que les correspondió en la numeración correlati
va al alistamiento y á la terminación del plazo 
que se les conceda, tienen que satisfacer por 
completo la obligacigo que la ley les impone. 

Art. 21. Los aplazamientos que establece el 
artículo anterior, se concederán por las diputa
ciones provinciales, oyendo á los municipios res
pectivos. 

Art. 22. Los jóvenes que disfruteo la venta
ja del aplazamiento, ingresarán desdé luego en 
la segunda reserva, y al terminar el plazo con
cedido, tendrán que cumplir la obligación com
pleta que la ley les impone respecto del servi-
co activo y de la primera reserva, descontán
doseles del tiempo correspondiente á la segunda 
el que hubiesen servido en ella al empezar su 
compromiso. 

Art. 23. Todo el que haya terminado alguna 
de las carreras de medicina, firmada ó veteri
naria, podrá, solicitándolo oportunamente, no 
prestar otro servicio dn el ejército activo que el 
de su profesión. 

Estos voluntarios serán destinados á los cuer
pos, compañías sanitarias, ambulancias y hospi
tales, como auxiliares del cuerpo de sanidad 
militar. Pasados los tres años que deben extin
guir en el servicio activo, podrán optar, median
te oposición, á las vacantes de los cuerpos de 
sanidad, farmacia y veterinaria militar, eximién
doles de la obligación de pasar en las reservas 
los cuatro años que les restan. 

Ai t. 24. Las ventajas de que habla el artícu
lo anterior, serán extensivas á todos los obre
ros, maestros en artes ú olkios que puedan te
ner aplicación á los diversos servicios del ejér
cito, así como al de los establecimientos indus
triales que tiene á su cargo el Estado, cuidando 
el gobierno de su distribución en las armas é 
institutos especiales de la manera más conve
niente para utilizar sus servicios. 

Art. 25. Ei gobierno establecerá en los cuer
pos del ejército las escuelas y academias necesa
rias para difundir la instrucción en la clase da 
tropa, siendo condición precisi, que i terminar 
su tiempo de servicio activo, siempre que la mi
tad de él lo presten en tiempo de paz, todos los 
soldados sepan leer y escribir corroctametite, sin 
cuyo requisito se les retendrá seis meses en el 
ejército activo antes de pasar á las reservas, 
publicán lose su nombre en el Boleltn oficial de 
su provincia. 

Art. 26. Desde el momento que el soldado 
pasa á la primera reserva puede contraer libre
mente matrimonio, pero sin que esto le dispense 
de las obligaciones militares que la ley le im
pone. 

También podrá trasladar libremente su resi
dencia al punto que le convenga, con la obliga
ción precisa de dar conocimiento al jefe de la 
reserva drt quien dependa. 

Art. 27. La fuerza de la primera y segunda 
reserva tendrá entrada en cuadros especiales y 
localizados, que el gobierno organizará conve
nientemente, dando cuenta á las Córtes. 

Art. 28. El gobierno fijará la época y la for
ma en que la parte de la segunda reserva, que 
carezci de instrucción militar, deba recibir la 
más precisa para el conveniente servicio en caso 
de ser llamada á las armas; pero no podrá dis
poner la reunión de esta reserva por más de 
veinte días cada año, sin que en ningún caso 
aparte á sus individuos de la circunscripción del 
término jjdicial á que pertenezca el pueblo de 
su residencia. 

Art. 29. El gobierno podrá llamar á las ar
mas, siempre que lo considere conveniente, al 
todo ó parte de la primera reserva, por años, 
armas, cuerpos ó distritos militares, bien para 
aumentar el pié de paz, bien el de guerra del 
ejército pernian-mie; pero no podrá disponer de 
la segunda reserva sino en caso de guerra y en 
virtud de una ley votada por las Córtes. 

Art. 30. En tiempo de guerra se suspende 
todo pase de activo á reservas; pero terminados 
los siete años de servicio, obtendrán los cum
plidos la licencia definitiva, á no ser que una 
ley especial decrete su continuación en el ejér
cito, por exigirlo así la defensa del país ó la i n 
tegridad del territorio. 

DISPOSICION TRANSITORIA. 
Artículo único. Quedan en su fuerza y v i 

gor las disposiciones que rigen en la actualidad, 
acerca de exenciones del servicio, así como las 
relativas al alistamiento, llamamiento, declara
ción de ingresos en las filas disposiciones con
tra prófugos, reclamaciones contra los fallos de 
las diputaciones y demás procedimientos, en 
cuanto no se opongan á los efectos de esta ley, 
é íoleri.j el gobierno presenta á las Córtes ea 
eua ó en la próxima legislatura la correspon-
pondieole ley orgánica. 

M I N I S T E R I O D E LA. G U E R R A . 

Por real decreto de 2 del corriente se 
dispone: 

«Artículo 1.* Los ejércitos de las islas de 
Cuba y Puerto-Rico se formarán en lo sucesivo 
por medio del alistamiento voluntario, al cual 
serán admitidos: primero, losindividuos del ejér
cito activo de la Península; secundo, los de la 
primera y segunda reservas de mismo ejército; 
y tercero, los hombres de 20 á 33 año^ de edad 
que no perteneciendo al ejército ni á las reser
vas deseen alistarse, acrediten su buena conduc
ta y reúnan las circunstancias prevenidas en las 
disposiciones vigentes. 

Art. 2." La duración del servicio militar en 
los ejércitos de Coba y Puerto-Rico será de seis 
años, que empezarán á contarse desde el dia en 
que los alistados verifiquen su embarque, de
biendo extinguir los tres primeros en el ejército 
activo y los tres restantes en la reserva. 

Art. 3., Los iudividuos que se hallen ea la 
reserva deberán prestar sus lervicios en activo 
cuando sean llamados á las armas en caso de 
guerra. 

Art. 4.* Cumplidos los seis años de servicio 
por los que el voluntario se compro neie, ten
drá derecho á recibir su licencia absoluta en 
tiempo de paz si no contrajese nuevo empeño; 
pero podrá retenérsele dicha licencia durante los 
seis meses posteriores al final de su compromi
so si antes no hubiesen sido cubiertas las bajas 
del ejército por los reemplazos de la Península. 

Art. 5.* En tiempo de guerra se suspende 
lodo pase de activo á reserva; pero terminados 
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loaseis años de servicio, obiendria los cumpli
dos la licencia deñnilíva, á no ser que ana dis-
posicioo del gobieruo decretara su cooliDuacioo 
en el ejérciio por exigirlo así la defensa del país 
6 la integridad del territorio. 

Art. 6.* Los voluntarios para los ejércitos 
de Cuba y Puerto-Rico disfrutarán la gratifi
cación de 750 pesetas por los tres años que se 
comprometen á servir en activo, percibiendo 
2Ü0 desde el momento del embarque ó ántes si 
presentasen garantía suficiente, que les será al
zada una vez verificado aquel, y las 500 restan
tes al ingresar en la reserva después de cumplir 
los tres años en activo. 

Art. 7.° A los individuos del ejército activo 
<J de las reservas de la Península que soliciten 
pasar al ejército de Ultramar se les abonará el 
tiempo servido en España, siempre que el que 
les faltase para cumplir 6 el que se comprome
tan A servir en Ultramar no baje de tres años, 
en los cuajes recibirán la gratificación de 750 
pesetas pagadas en la forma que establece el 
artículo anterior. 

Art. 8.° El haber de América lo empezarán 
á disfrutar los voluntarios desde el diaenque 
sean filiados, recibiendo además sin cargo algu
no el vestuario de embarque, y siendo conduci
dos al puerto en que deban verificar este por 
cuenta del Estado. Tampoco será cargo para el 
voluntario el importe del reconocimiento facul
tativo á que se le sujeta para su admisión en la 
recluta. 

Art 9.° El gobierno garantiza los alcances y 
ahorros que la» clases de tropa de aquellos 
ejércitos depositen en las cajas de Cuba y Puer
to-Rico, debiendo ser satisfechos de todos sus 
haberes y créditos al embarcarse para la Pe
nínsula. 

Art, 10. Los fondos de los fallecidos se l i 
brarán á ia cajs de Ultramar dentro de los dos 
primeros meses siguientes al fallecimiento á fin 
de que las familias y herederos lo reciban pun
tualmente y sin descuento alguno. Con este ob
jeto todo voluntario deberá dejar antes de em
barcarse en los depósitos 6 banderas de Ultra
mar noticia jurada y firmada del pueblo de su 
naturaleza, de los nombres y apellidos de sus 
padres, hermanos y parientes 6 deudos más cer
canos, á fin de que sean conocidos los derechos 
á la sucesión que dejen á su fallecimiento. 

A n . I I . Al pasará la reserva los volunta
rios después de cumplir los tres años de servi
cio activo en el ejército permanente de las islas, 
podrán dedicarse libremente á trabajos agríco
las ó cualquier otra clase de industria, variando 
su residencia dentro del territorio según con
venga á sus intereses, sin más obligación que 
dar conocimiento al jefe del regimiento ó cuer
po á que pertenezcan; pero conservando siem
pre la obligación de acudir á sus banderas 
cuando fuesen llamados en caso de guerra. 

A n . 12. Todo voluntario desde el momento 
que pase á la reserva podrá contraer matrimo
nio, sin que esto le exima de la obligación de 
acudir á las filas en caso de guerra, según pre
fija el artículo anterior. Cuando tenga lugar 
dicho llamamiento, los voluntarios volverán á 
disfrutar ia gratificación de 250 pesetas anuales 
en la justa proporción al tiempo que nueva
mente estuviesen sobre las armas. 

Art. 13. Los voluntarios, al cumplir los 
eis años de servicio, tendrán derecho á regre

sar á la Península por cuenta del Estado, así 
como sus mujeres y los hijos que hubiesen te
nido durante su permanencia en la reserva. 
Esie derecho le conservarán igualmente cual
quiera que sea el LÚraero de años que perma
nezcan en las islas después de licenciados, y 
aunque su matrimonio fuese posterior á su licén
ciamiento. 

Art. 14. Los voluntarios, después de haber 
servido los seis años de su empeño en los ejér
citos de Ultlramar, podrán contraer nuevo com
promiso por tres y seis años conforme verifica
ron el primero, disfrutando en tal caso la gra
tificación de 250 pesetas por cada un año. 

A n . 15. Los voluntarios que después de 
haber cumplido los tres años primeros de su 
empeño en el servicio activo desearan perma
necer en él sin pasar á la reserva, podrán con
tinuar en las filas disfrutando la misma gratifi
cación de 250 pesetas anuales, ingresando en 
tal caso en la reserva los que voluntariamente 
lo soliciten, aunque no ha\an servido más que 
dos años. En este caso á los que anticipada
mente pasen á la reserva se les descontará de 
la gratificación la pane correspondiente al tiem
po que dejasen de servir en activo. 

Art. 16. Las clases que componen el cuadro 
de tropa de los cuerpos disfrurarán igualmente 
de todos los beneficios que se conceden á los 
voluntarios; pero los sargentos primeros que 
aspiren al ascenso no podrán pasar á la reserva. 

Art. 17. Los cabos y sargentos de todas las 
armas é institutos del ejército de la Península 
que deseen pasar á los ejércitos de Cuba y Puer
to-Rico podrán verificarlo con las mismas ven
tajas que los soldados en la proporción de un 
sargento y dos cabos por cada 100 hombres. 

A este fin dirigirán sus solicitudes por con
ducto de sus jefes á la dirección general de in
fantería, que designará los más antiguos si el 
número de los que solicitasen excediese de la 
proporción anteriormente indicada. 

En igual proporción de la de los cabos po
drán ser admitidos al alistamiento los cornetas 
y músicos de plaza de los regimientos. 

Art. 18. Los voluntarios que hayan termi
nado algunas de las carreras de medicina, far
macia 6 veterinaria no prestarán otro servicio 
en el ejército activo que el de su profesión, si 
así lo solicitasen. 

Estos voluntarios serán destinados á los cuer

pos, compañías sanitarias, ambulancias y hos
pitales como auxiliares del cuerpo de Sanidad 
militar. Pasados los tres años que deben extin
guir en el ejército activo, podrán optar, m e d i a u -

te oposición, á las vacantes de los cuerpos de 
Sanidad, farmacia y veterinaria militar de la is
la; ó ejercer libremente sus profesiones si ingre
sasen en la reserva. 

An. 19. Las ventajas de que habla el ar
tículo anterior serán extensivasá todos los obre
ros, maestros en artes ú oficios y demás profe
siones que puedan tener aplicación á loa diver
sos servicios de los ejércitos de Cuba y Pueno-
Rico, asi como al de los establecimientos indus
triales que tiene á su cargo el Estado, cuidando 
las autoridades superiores de dichas islas de su 
distribución en las armas é institutos especiales 
de la manera más conveniente al objeto de uti
lizar sus servicios en el ejército. 

Art. 20. Los capitanes generales de Cuba y 
Puerto-Rico establecerán en los cuerpos del 
ejército las escuelas y academias necesarias en 
tiempo de paz para difundir la instrucción en 
las clases de tropa, exigiéndose responsabiliJad 
á los jefes si al terminar los voluntarios el tiem
po de servicio activo no supieran leer y escribir 
correctamente. 

Art. 21. Los gobernadores capitanes gene
rales de las dos Antillas podrán llamar á las ar
mas, siempre que lo consideren conveniente por 
caso de guerra, al todo ó parte de la reserva, 
sea por años, armas, cuerpos 6 departamentos, 
bien para aumentar el pié de paz 6 completar el 
de guerra, dando cuenta al gobierno. 

An . 22. Los voluntarios que pertenezcan á 
la reserva se inscribirán en las filas de los cuer
pos de voluntarios establecidos en el país, siem
pre que residan en poblaciones donde los hu
biese. Los que trabajen en fincas 6 propiedades 
rurales podrán estar armados con la competente 
autorización del capitán general, sin dejar por 
esto de pertenecer á los respectivos cuerpos en 
que han servido para el caso de ser llamados á 
las armas, según expresa el art. 41. 

Art. 23. Todas las ventajas que por el pre
sente decreto se conceden á los voluntarios que 
se alistan para servir en los ejércitos de Cuba y 
Puerto-Rico se harán extensiva á los soldanes y 
clases de tropa del ejérciio permanente ó dei 
expedicionario de la isla de Cuba en la parte 
que les sea aplicable si solicitasen continuar eu 
el servicio. 

Art. 24. Quedan derogadas las disposiciones 
anteriores relativas al alistamiento para los ejér
citos de Cuba y Puerto-Rico en cuanto se opon
gan al cumplimiento del presente decreto.» 

T E A T R O S . 

Ya que los redactores de K L UNIVERSAL 
te han esplicado, lector b e n é v o l o , por 
q u é causa ha trascurrido tanto tiempo 
sin que saliese á luz esta Revista, voy 
desde lueg-o á entrar en materia; no se 
dig-a que sobre venir tarde y con pocas 
nuevas, a ú n las disfrazo y oculto eu lar-
g-uísimos exordios. 

E s t r e n ó s e el martes, 24 de Setiembre, 
en el teatro de la Zarzuela una balada l í 
r i c o - d r a m á t i c a en dos actos, l lamada Es
peranza, y compuesta á escote entre m á s 
de veinticinco mús i cos y un poeta; bien 
que de los primeros solo haya dado su 
nombre el Sr. Cereceda, y bien que el 
Sr. l lamos Carrion, autor del l ibro, no lo 
sea enteramente del pensamiento. 

Mas ¡qué vale este carg-o contra una 
obra que contiene bellezas de primer ó r -
den; que ofrece situaciones eminente
mente d r a m á t i c a s , presentadas con natu
ralidad g r a n d í s i m a , y expuestas en her
mosos versos, cuyos chistes no sacan el 
rubor al rostro de las mujeres, n i la ma
licia á los labios de los hombres! 

Cuando d igo que el l ibro del Sr. Ra
mos Carrion abunda en situaciones l í r i 
cas llenas de calor y de sentimiento, á 
propós i to todas para que un artista ins
pirado y sáb io las hubiese traducido en 
notables piezas musicales, v é o m e preci
sado á añad i r , no siu a lguna violencia, 
que el Sr. Cereceda no ha comprendido 
la índole del g-énero en que debia tratar 
aquel t ierno asunto, aquellas delicadas 
escenas; n i tiene tampoco los conoci
mientos suficientes para atacar la com
posición de la ba lada- l í r ica , el m á s del i 
cado y difícil de todos los g é n e r o s , el que 
requiere m á s i lu s t r ac ión , mayor suma de 
conocimientos teór icos y p rác t i cos . 

No me exija nadie, sin embargo, que 
haga un aná l i s i s cr í t ico de la m ú s i c a que 
el Sr. Cereceda ha puesto al l indís imo l i -
brode Esperanza 

Por muy benévolo que yo quisiera ser 
con el j ó v e n autor, p a r e c e r í a siempre du
ro en extremo, y aun h a b r í a de pelear 
contra innumerables maestros; pues la 
m ú s i c a en que me ocupo no tiene autor 
conocido, sino que pertenece á cuan'os 
compositores ha leído, oido ó estudiado 
el Sr. Cereceda; es toda ella m á s que una 
obra de i n sp i r ac ión , un trabajo de costu

ra; un mero zurcido de reminiscencias 
escrito al acaso, pobre y ruidosamente 
instrumentado. Revela no obstante, cier
to inst into, cierto talento natural ; pero 
inst into y talento completamente i n c u l 
tos. Mús i ca hecha á fuerza de acariciar 
en la mente motivos que no soa o r i g i n a 
les, y de enlazarlos sin arte no puede te 
ner color n i sabor propio. 

E l Sr. Cereceda necesariamente ha de 
hacer m ú s i c a de oido; como que no es un 
verdadero compositor; es lo que g rá f i ca 
mente l laman los Italianos un orecchiante 
A l punto se nota que le faltan conoci
mientos de a r m o n í a , de melodía y de or
q u e s t a c i ó n . Es j ó v e n ; yo , que dejé de 
serl) hace tiempo, le aconsejo que apro
veche las buenas prendas de su inte l i 
g'encia, ded icándose á estudios sér ios y 
dir igidos por un maestro; que no gaste 
estas facultades escribiendo ext ravagan 
cias como las de Pepe-Hlllo; que aprenda 
lo que le falta—que ciertamente no es 
poco—antes de acometer la difici l ís ima 
empresa de escribir m ú s i c a de ex igen
cias. Para valer, solo necesita i lustrar su 
entendimiento. 

L a e jecución de Esperanza tuvo de to
do. L a s eño r i t a Franco fué merecida 
mente aplaudida en diversas ocasiones, 
por la ternura y sentimiento con que 
dijo varias escenas, y sobre todo con que 
leyó la carta de Pablo. Su parte de can
to no a l c a n z ó aplauso n inguno . No me 
atrevo á explicar por q u é . 

El Sr. Man in i , exajerado como siem
pre. Tanto appiana su l imitada voz, que 
hay momentos en que apenas sele oye 

El Sr. Orejón t r a b a j ó á conciencia co
mo la s e ñ o r a Bardan y el Sr. R o d r í 
guez. Este es un bajo; y tan debajo tiene 
la voz, que no l leg 'a rá á sacarla nunca 

E l servicio de la escena flojo. 
El púb l i co m o s t r ó aquella noche un 

tacto admirable , que por desdicha le 
falta muchas veces: ap l aud ió al Sr. Ra 
mos Carrion y pe rdonó á los d e m á s . A l 
gunos espectadores—g'entes maliciosas 
dec ían que eran de la casa—quisieron co
nocer á los autores al finalizar el pr imer 
acto. El Sr. Manin i r o g ó , en nombre de 
aquellos, que se esperasen á la termina 
clon de la obra; y concluido el acto se
gundo, c á t a t e que se presenta en la es 
cena el Sr. Cereceda para recibir los 
aplausos dados a l Sr. Ramos Carrion, el 
cual, estando indispuesto, no h a b í a po
dido acudir á su t r iunfo 

No conc lu i r é este desa l iñado escrito 
sin decir a lgo á la empresa, que para 
todos se ha de t i r a r de la cuerda, ó no se 
t i ra para nadie. 

Si el objeto formal que se ha propuesto 
es, seg^un aquel celebrado programa, 
devolver, por cuantos medios estén á su a l 
cance, al teatro Urico-dramático el esplen
dor d e s ú s buenos tiempos, siquiera para 
conseguirlo se vea preeisada á hacer todo gé
nero de sacrificios, no me parece que el 
ra^jor medio de lograr lo sea resucitar 
Los estanqueros aéreos y la zarzuela Pepe-
Hil lo , obra clá-dca en el g é n e r o mamar
racho, si se me permite la frase, y con 
la cual m u y lastimado sale el arte, pero 
aun queda peor la palabra del Sr. A r 
derlos. 

Dícese t a m b i é n que la s e ñ o r a Zama-
cols, su esposo el Sr. Ferrer, b a r í t o n o , y 
el Sr. Mateos, tenor, se han separado de 
la empresa, y que se e s t u d i á b a l a Azul , 
y que se va á ensayar E l Potosí subma
rino, y que se ha de representar m u y 
pronto E l Rey Midas, y que veremos an
tes de mucho tiempo La Relia Elena... en 
suma, que el predicador se vuelve á ser 
diablo; que amel las obscenidades del 
Circo van á manchar la escena de nues
tro pr imer coliseo lírico nacional, y que, 
en vez de un teatro, el g-éolo de los bufos 
va á tener dos. /Quién lo dijera!.. . Por 
Dios, que me cuesta trabajo creerlo, y 
que si fuese cierto h a b r í a que comparar 
los ofrecimientos del Sr. Arderius con 
los de aquel m u y deseado rey que dijo: 
«Marchemos todos francamente, y yo el 
primero, por la senda cons t i tuc iona l .» 

Y vamos á la segunda parte. 
E l s á b a d o , 5, se p r e s e n t ó al púb l i co de 

la Zarzuela la s eño r i t a Patrocinio Rose-
lló, j ó v e n artista escriturada como p r i -
mer i mezzo-soprano. 

L a empresa se ha valido de un medio 
bastante ingenioso para darla á conocer. 
Ha hecho escribir un apropós i to con eí 
objeto de que la s e ñ o r i t a Resel ló luzca 
sus cualidades de cantante, s in compro
meterla en una obra conocida, donde 
hubiese podido luchar desventajosamen
te con la parte de dec l amac ión , en l a 

cual es, p e r d ó n e m e la dureza, suma
mente déb i l . 

L a t a l obra, que se t i tu la L u prima 
doma, e s t á hecha con soltura y tiene a l -
gunos chistes de buena ley. 

A g r a d ó mucho: aplaudieron calorosa
mente al autor, que es el Sr. La r ra , y lo 
l lamaron á la escena. A l g o c o n t r i b u y ó á 
este buen éx i to el Sr. Escriu que coa su 
natural gracejo rea lzó notablemente el 
papel que le estaba encomendado. 

En la sér ie de escenas de que consta el 
apropós i to c a n t ó la debutante una melo
día francesa, el á r i a ¡o/i mió Fernandol de 
La Favorita y el d ú o del Rarbero de Sevi
lla, dunque ioson; é s t e con el Sr. M a n i n i . 

L a voz de la s eño r i t a Roselló es un ver
dadero mezzo-soprano de bajos nutridos. 
En la melod ía francesa no se le en t end ió 
una sola palabra: sin embargo, fué m u y 
aplaudida. Cosas de aqu í . 

E n el á r l a de La Favorita la orquesta 
d e s t a c ó el allegro vivace demasiado lenta
mente y el andante demasiado mosso. 

C a n t ó la s eño r i t a Roselló el andante 
fraseando regularmente, pero sin calor; 
el allegro lo dijo mal . 

E l d ú o del Rarbero de Sevilla no es m ú 
sica-para ella y mucho ménos para el se
ñor M a n i n i . La vocal izac ión de la j ó v e n 
artista es dura, síaccaía, g u t u r a l , penosa. 

E l Sr. M a n i n i forzosamente tiene que 
mut i l a r los pasos de agi l idad y lo hace 
desapiadadamente: su l imi tada voz no 
tiene flexibilidad n i n g u n a , 

Pero, en fin, cante la s eño r i t a Rosel ló 
con m á s ó m é n o s estilo, con m á s ó m é 
nos dificultades, su voz es de buena cal i 
dad; y con un estudio constante y con
cienzudo, yo creo que podr ía corregir 
aquellos defectos y merecer ios aplausos 
que por adelantado le e s t án dispensan
do. Quizá entonces no se los dieran. 

L o que no apruebo n i debe hacer n i n 
g ú n artista es mut i l a r las ideas del maes
tro, introduciendo cambios chu r r igue 
rescos en los pasajes, tan sin piedad co
mo lo hace la s e ñ o r i t a Rosel ló. 

Esas apuntaturas de propia ó prestada 
cosecha con que varió el á r i a de L a Fa
vorita y el dúo del Rarbero de Sevilla, s i n 
tener en cuenta muchas veces la a rmo
nía sobre que las hace; ese cambiar los 
pasos de agi l idad , desnaturalizando el 
pensamiento del compositor, merecen se-
v e r í s i m a censura. 

A t é n g a s e la j ó v e n art ista á estudiar 
concienzudamente las obras de los maes
tros, tal como ellos las hicieron; que el 
sentimiento que m á s y mejor revela a l 
verdadero artista, es su respeto al arte. 

L a s eño r i t a Rosel ló fué m u y ap laudi 
da, s in embargo, y yo la felicito por e l 
buen recibimiento que el públ ico le d i s 
p e n s ó . 

WlNTER. 
(Oe E l Universal.) 

L a pol ic ía acaba de descubrir en L ó n -
dres en una vieja casaca de H i g o u r y , s i 
tuada en el fondo de una callejuela som
br ía , una fábr ica de estropeados, en cuyo 
establecimiento se to rc ían los piés á los 
n iños de poca edad, se les desfiguraba el 
rostro, se les achataba el c r á n e o y se les 
dislocaban los miembros á precios con
vencionales, todo á pet ic ión de los pa 
dres, que en seguida se se rv ían de ellos 
para excitar la caridad púb l i ca . 

A d e m á s se daban lecciones á los men
digos adultos para simular enfermeda
des. 

L a casa, m u y conocida de los bandi
dos de L ó n d r e s tenia por r a z ó n social 
Wil l is , W i l l i s , Ratnar and c." 

Creemos escusado a ñ a d i r que los W i 
llis y su asociado Batnar, van á dar 
cuenta á la jus t i c i a de su espantoso co
mercio, as í como una docena de sus em
pleados. 

Malas noticias se tienen acerca de la 
salud del cé lebre Rochefort. De sus m a 
nos se ha apoderado un temblor nervioso 
que le imposibi l i ta tener la pluma, y hace 
ya quince d ías que no escribe. 

E l consejo de guer ra ha condenado á 
G a r c í a Botija á cuatro meses de arresto 
por haber intentado incendiar la p r i s ión 
donde se hallaba á consecuencia del c r i 
men de la calle del Arenal . 

H a l legado á P a r í s M . Gambetta, de 
vuel ta de su expedic ión á Saboya y 
Suiza. 

Madrid: 1872.—Imprenta de LA AMÉRICA, 
á cargo de José Cayetano Conde» 
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SECCION DE ANUNCIOS. 

Vin de Bugeaud 
a u Q u i n q u i n a e t a u C a c a o c o m b i n é s 

C h e z J . L E B E A U L T , p h a r m a c i e n , a P a r í s 43, r a e Réafun^r 
9 7 et r u é Pafcstro 

43, r u é R é a a n i u r 
«V et «9 , rae Palestra 

Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de la pobreza de la sangre, en las nevrosias de todas clases, las (lores blancas, la 
diarea crónica, perdidas seminales involuntarias, las hemoragias pasivas, las escrúfulas, las afecciones escorbúticas, e\ periodo adinámico de las calenturas 
tifoidales, etc. Finalmente conviene de un modo muy particularmente especial á los convaleció .tes, k los niños débiles, á las mugeres delicadas, etá las personas 
de edad debilitadas por los años y los padecimientos. La Union medical, la Gaceta de los Hospitales, la Abeja wierfica, las Sociedades de medicina, hán coDsUUdo 
la superioridad del presente remedio sobre los demás tónicos. 

Depósitos en L a Habana : S A R R A y G"; — En Buénos-Ayres : A . D E M A R G H I y H E R M A N O S , y en las.principales farmacias de las America*. 

• • iwwi rwiP i i i i i i iw i i i i iP 'wmi in inwi iHMi 

Los M A L E S DE E S T O M A G O , G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A 
y l a s I R R I T A C I O N E S d e l o s I N T E S T I N O S 

Son curados D A P f l U n i l T fltT I H C A P A P C C t ,eD,í i j^^^RE^IER i™eRichel ipu,"26,enParis .—Esteagradableal imento,queestáaprobadoporlaA^ 

forelusodel n A L A í l U U I U L L U O A n H u L O de ÍIcHicma de Francia y por todos los Médicos mas i lus t res^ 
ortifia el estómago y los intestinos, y por sus propriedades analépticas, preserva de las fiebres amarilla y tifóidea y de las enfermedades epidémicas.— Desconfiese de las Falsificaciones.-* 

i Depósito en las principales Farmacias de las Américas. 

I N O F E N S I V O S S r l K í 
en I n s t a n t á n e a m e n t e al cabello y a 
b a su color primitivo, por una simple aplicación, 
grasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
medades de ojos ni Jaquecas . 

T E I N T U R E o c a L l m a n n 
QUIMICO, FARMACÉUTICO D E 1* CLASSE LAUREADO D E LOS H O S P I T A L E S D E PARIS 

1 2 , rue de l 'Echiquier, P a r í s . 

Desde el descubrimiento de estos Tintu perfectos, s% 
abandonan esos tintes débiles LLAMADOS AGUAS , qua 
exigen operaciones repetidas y que^ mojan demasiada 
la cabeza. — Oscuro, castaño, castaño claro, 8 frs. — 
Negro rubio, io frs. — Dr. CALLMANN, t i , rne d e 
m c h l q u l e r , PABIS.—LA HABANA, S A . U B A y CV 

I R R I G A D O R 
Invención del Doctor É G U I S I E R . 

Los irrigadores que llcran la estam
pilla DRAPIER & FILS, son los únicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
superiores y de perfecc ión acabada, 
ninguna relación tienenconlos numero
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
Precio: 14 á 32 f r . según el t a m a ñ o 

B R A G U E R O CON M O D E R A D O 
Nueva Invención, con privilegio s. g . d. g . 

PARA EL TRATAMIENTO m CURACION DELAS HERNIAS. 
Estos nuevos Aparatos, de superioridad incontestable, reúnen todas las perfecciones 

del ARTE HEBJVIARIO ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en intehorde cautchú maleable; no tienen acción ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

Se encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R & F I L S , 41, rue de Rivoli, y 7, boulevard Sébastopol , en París. 

Mi-djlla i li Socitdid de I» Cierieili 
ioduslriale» da Parii. • 

NO MAS CANAS 
MELANOGENÁ 

TINTURA SOBRES ALIENYE 
da DICQUEMARE alné 

DE RUAN 
Para teDir en na minuto, aa 

todos los mst loe», los cabellos 
y la barba, sin peligro para la pial 
y sin n ln (nn olor. 

Esta tintura as rapwtor 4 to-
da« las usadas hasta «1 día to 
hoy. 

Fábrica eo Rúan, rue Saint-Nicolas, S9. 
• Üepósito en casa de los principales pei
nadores y perfumadores del mundo, 
cara en ParLs, rae s t - u o o o r é , M7. 

MELASOCtlIE 

V E R D A D E R O L E R O Y 
EN LIQUIDO ó PILDORAS 

De! Doctor SIGMRET, iioico Sucesor. 5 1 me de fíeine, PARIS 
Los médicos mas célebres reconocen hoy día la superioridad de los evacuativos 

\ sobre tolos los demás medios que se han empleado para la 

CURACION DE LAS ENFERMEDADES 
£ 3 N ocasionadas por la alteración de los humores. Los evacuativos de 

t . K nov sontos mas infalibles y mas eficaces: curan con toda segu
ridad sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 

mayor facilidad, (losados generalmente para los adultos & una ó 
^ dos rucharadas ó & 3 Ó 4 Pildoras durante cuatro ó cinco © 

1 M 

dias seguidos. ¡Nuestros frascos van acompañados siempre 
. de una instrucción indicando el tralamíeuto que debe 
k spirnirse. líecomendamos leerla con toda atención y 

¡ue se exija el verdadero LE ROY. En los tapones 
. de los frascos hay el 

W . sello imperial de 
X g ¿. Francia y 

'S a S V tirma. 
3 « 

DOCTEUR-MEDECIN 

ET PHARMACIi 

P E P S I N E B O U D A U L T 
EXPOSICION U N I V E R S A L DE 1867 i 

l a meda l l a n n l c a p a r a l a pepsina p a r a 
ha sido otorgada 

A N U E S T R A P E P S I N A B O Ü D A U L T 
l a sola aconsejada p o r e l Dr C O R V I S A R T 

m é d i c o de l E m p e r a d o r N a p o l e ó n I I I 
y l a so la empleada en los H O S P I T A L E S n E PARIS^ con éxito infalibl 
en E l i x i r ; T i n o , J a r a b e BOVDAIILT y polvos (Frascos de una onza), en lat 

Gastr i t i s Gastra lg ias Agruras Nansnas Eructos 
O p r e s i ó n Pituitas G a s e s Ja<|ucca D i a r r e a s 

y les v ó m i t o s de l a s m u j e r e s embarazadas 
PARÍS, BN CASA de HOTTOT, Succr, 24 RDB DES LOMBARDS. 

DESCONFIESE DE LAS FALSIfISACIONES PEI L A V E R D A D E B A P E P S I N A B O U D A U L T 

NOSIO EZQUERRA, 
ESTABLECIDO CON L IBREllÍA 

MERCERÍA Y ÚTILES J E 
ESCRITORIO 

\ a i Valparaiso, Santiago y 
Copiapó, los tres puntos 
mas importantes de la re
pública de Chile. 

|a(!mit<í 10 ia clast' de ronsigna-
•I í es, bien sea en los r a m o s 

lari iba indicados ó en c u a l t i u i e R » 
jotro que se le confie bajo condi-
leiones equitativas p a r a el r e m i 
•tente. 

Nota. La correspondencia 
[debe dirigirse á Nicasio Ezquer-
ja, Valparaiso (CbUe.) 

RGB BOY VE AU LAFFECTEUR 
AUTORIZADO EN FRANCIA, EN AUSTRIA, EN BELGICA Y EN RUSSIA. 

Los médicos de los hospitales recomiendan el 
RGB VEGETAL BOYVEAÜ LAFFECTEUR, 
iprobado por la Real Sociedad de Medicina, y 

Sarantlzado con la firma del doctor Giraudeau de 
oinl-GertaU, médico de la Facultad de Paris. 

Esta remedio, de muy buen gusto y mny fácil 
da tomar con el mayor sigilo, se emplea en la 
marina real hace mas de lesentaaCos, y cura 
•n poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 
de recaídas, todas las enfermedades siinilticas 

nuevas, invetedaras ó rebeldes al mercurio j 
otros remedios, asi como los empeines y lasen 
fermedades cutáneas. El Rob sirve para curar: 

Hérpes, abeesos, gota, marasmo, catarros 
de U vejiga, palidez, tumores blancos, asmas 
nerviosos, úlceras, sarna dejenerado, reumatis
mo, hipooondrias, hidropesía, mal de piedra, 
sífilis, gastro-enteritis, escrófulas, escorbuto. 

Depósito, noticias y prospectos, grátis en casa 
de los principales boticarios 

J A R A B E 
D E 

L A B E L O N Y E 
Farmacéu t i co de 1" classe de la Facultad de Paris. 

Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 años, por los 
mas«celebres médicos de todos los paises, para curar las 
enfermedades del corazón y las diversas h i d r o p e s í a s 
También se emplea con feliz éxito para la curación de las poí-
pitacionet j opresiones uenriosas, del asma, de los catarros 
crónicos, bronquitis, tos convulsiva, esputos de sangre ex
tinción de vox, etc. * 

G R A G E A S 
D E 

G É L I S Y C O N T É 
Aprobadas por la Academia de Medicina de Paris. 

Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia e! ato 
1840, y hace poco tiempo, que las Grageas de Gólis y 
Conté , son el mas grato y mejor ferruginoso para la curado» 
de la clorosis (colores pálidos); las perdidas b lanca l ; 
las debilidades de temperamento, em ambos sexos; 
para faci l i tar la m e n s t r u a c i ó n , sobre todo a las jov*» 
nes, etc. 

Depósito general en la casa del Doctor Glrandeaa de Salnt-Rervals, 12, calle Rlcber, PAUI. 
— Depósito en todas las boticas.—Z)e«<m/l«e tola /ViW/Scoílei», y exíjase la firma qoa vista ú 
tapa, y llava la Arma Giraudeau da Saim-Gervai» 

Deposito general en casa de LABÉLONYE y C, calle d'Ahoukir, 99, plaza del Caire, 
Depósitos : en Habana, L e r l v e r e n d ; Reyes; Fernandes y Sara y C ; — en Méjico, B. van w i n g a e r t y 0*1 

Santa Marín D a ; — en Ponamo, K r a t o c h w l l l ; — en Carotas, s t u r í i p y c*; Braun y c*;— en Cartagena, J . Veles} 
— en Aíomemdco, Ventara GaraVcochea ; L a s e a z e s | — en Buenos-Ayres, Demarrhl hermanoii; — en Santiago y Vaíb 
poraiio, Monxiardinl ; — en Callao, Botica c e n t r a l ; — en Lima, Dapeyron y C ; — en Guayaquil, Gaaltt C a l v * 
y C , « J en las principales farmacias déla America y de las Filipina». 
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PILDORAS DKBiUT 
—Esta nueva com
binación, fundada 

L sobre principios no 
|conocidos por lo* 
Imédieos antiguos, 
'llena, con una 
precisión digna de 
atención, todas las 
condiciones del pro

blema del medicamento purgante.—Al revés 
de oíros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy buenos alimento» 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
•1 paso que no lo es el agua de Sedlitz j 
otros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 
•egun la edad j la fuerza de las personas. 
Los niños, los ancianos j los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
jual escoja, para purgarse, la hora j la co
mida que mejor k convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
alimentación, no se halla reparo alguno en 
purgarse, cuando haya necesidad.—l os mé
dicos que emplean este medio no encuentran 

"ermos que se nieguen á purgarse so pre-
de mal gusto ó por temor de debilitarse, 

la Instrucción. En todas las buenas 
cías. Cajas de 20 rs., j de 10 rs. 

FiSTA Y JARABE DE NAFÉ 
de DELAIVGREIVIER 

í.es únicos pectorales aprobados por lea pro-
ftsores de la Facultad de Medicina de Francia 
y por IiO médicos de los Hospitales de París, 
quienes han hecho constar su superioridad so. 
bre todos los otros pectorales y su indudable 
eticada contra los RomadJsos, Oiippe, I r r l U -
«1OD«* y las Afeccion»i dal pacho v de la 
•ar fanta , 

ÍIACAHOUT DE LOS ARABES 
de l » R I . A ! « C i R K N I B R 

Unico alimento aprobado por la Academia da 
« f i i k i n a de Franc ia , «establece á las personas 
t i fernias del Estomago 6 de los I n t e s t i n o » 
fcrtilica á los min s y á las personas débiles, y, 
por sus propi iedades analépticas, preserva de 
(is Fiebres amarilla y tifoldo». 

Cadn franco y caja l leva, sohie la etiqueta, el 
nombre y rúbrica de DEL&NORENIER, y (aj 
senas de su ca>a, talle de Hictael ieú, 26, en Pa
rts. — Tener cuidado con las fiiUificaciunes. 

D e p ó s i t o s en las principales Farmacias da 
A m é r i c a . 

OBRAS DE TEXTO, 
POR 7 

SALVADOR Y AZNAR. 
Pen duria de 1 brosfor partida dobl»-; décima edirion, aplicaba á la contabilidad 

mercantil, industrial, cela puped. d, fon os viiuiale>. y la g ne'al delEítaao;y de 
texto para insttulos,) exán en sdeea^leados atl cuerpo de c o L t i b i l l d a d y tesorería; 

i 2 rs. 
Pi*ciitas de cditabilidad meic-ntil, ó prol bmas en borader de una contabilidad 

con plet», p-ra redat tallos en el Di^io v Major. 8r$. Libieria de Sanimnin. t i autor, 
que vñe Veneras, 3, prÍLcipil, lo remite por correos á 14y lu rs.sniellos. 

CATECISMO 
DE L A RELIGION N A T U R A L , 

POR 
D- JUAN ALONSO Y EGÜILAZ, 

REDACTOR DE «EL UNIVERSAL.» 

Este folleto encierra en una forma clara, m e t ó d i c a y compendio
sa, el resumen sustancial de los principios de la r e l i g i ó n na tura l , es 
decir de la r e l i g i ó n que á todos los hombres ilustrados y de sano c r i 
terio dicta su simple buen sentido. Contiene en su pr imera parte un 
p r ó l o g o , una i n t r o d u c c i ó n , el credo, mandamientos, etc., etc.; y ea 
la segunda, preguntas y respuestas sobre el texto . 

Su precio u n real en Madrid y real y medio en provincias . 
Se h a l l a en las principales l i b r e r í a s . 

TENEDURIA DE LIBROS. 
POR D. EMILIO GALLUR. 

Nueva edición refundida con notables aumentos en la teor ía y en 
la p rác t i ca . 

Obra recomendada por la Sociedad Económica de Amigos del país de Ali • 
cante, y de grande aceptación por el comercio en España y América. 

Un tomo de 300 páginas próximamente, en 4.° prolongado, que se vende • 
20 reales en las principales librerías, y haciendo el pedido al autor en Alicante 

Barcelona, Niubó, Espadería, —Cádiz, Verdugo y compañía—Madrid 
Bailly-Bailliere.—Habana, Chao, Habanai_lü0; 

%i¡imt D E P Ü B f i T I V o t 

C A L L O S 

l»«liÍMilr«.nJoa 
«le Pollu, V ñ r -
ron, e ic , t a S« 
minutos se deseur-
haraza uno de « 1 -

los con las LIMA8 A M K H I C A N A S 
de P. Mourthé, con pr iv l lrg ia m. 
g. ti. K t pruTeedor deles ejércitos, 
aprobadas por diversas academias y 
por 15 gobiernos. —3,000 curas au-
l é n t l c a s . — Medallas de primer» y 
secunda clases. — Por invitariou del 
señor Ministro de la guerra, 1,000 sol
dados han sido curados, y su curacioe 
te ha hecho constar con certificado» 
oficiales. [Véase ei prospecto.) Depósi» 
to general en PARÍS, 28,rué Ceoflroy 
Lasnier,y en Madrid, BORREi. her-
tnanoa, S, Puerta del Sol, y en to
das las farmacia». 

l ua coareiAS OB NABAMJAS A U Í M I S 
ICON IODURO OE POTASIO 

tH i . - f . L A R O I I , 
S, rm* toa UoM-Saiai-p«lt|| rarto. 

&l loduro de potasio es un Terda-
¿ero HKrnuta , un depunttÍTo de 
¿ -;U'.ó* eúcsc ia ; asociado al jarabe 
ot corte?.»» de oaraojas amargas es 
Neo recibido por todos los eitó-
jtafos sea caal fuere la eonttita-
dou del enfermo sin perturbar D> 
ruD* de las fas done». Su eoaaposl' " 
iion siempre ijual permite i los 
médicos fjar las désia iegun los 
dÍTenoi temperamento»en las a^ee-
dott ticrofulotat, tvberculyxu, 
eametrotat, naiticas tecunderics y 
t«rnaria«,ati)ir<i<néficai,para las 
euale» ea el más seguro especifico. 
S L U U T U : TmTTtj o*,3. Umw*,9m 
r«U SomaUaas. > Mt««aL 

EXPRESO ISLA DE CUBA. 
EL MAS ANTIGUO EN ESTA CAPITAL. 

Remite á la Península por los vapo
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la edrte 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Habana, Mercaderes, núm. 16.— 

RAUIREZ. 

EL UNIVERSAL 

P R E C I O S D E S U S C I U C I O N . 

Madrid, un mes 8 reales. 
Provincias, un trlmes-

Ire, directamente. . . . 30 » 
• or comisionado . . . . 32 » 
"Ilrsmar y Pxlranjero. 70 v 80 

YAP0RES-C0RRI0S DEA. LOPEZ Y COMPAÑIA. 
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L I N E A T R A S A T L A N T I C A . 

Para Puerto-Rico y la Habana, salen de Cádiz los días 15 y 30 de cada 
mes. 

Prestan este servicio vapores de 3.000 á 3.S00 toneladas de desplazamiento. 

L I N E A D E L M E D I T E R R A N E O 

E N C O M B I N A C I O N C O N L A T R A S A T L Á N T I C A . 

Salidas de Barcelona para Valencia, Alicante, Málaga y Cádiz los dias 7 y 22 
de cada mes. 

Regreso de Cádiz los dias 1.* y 16. 
Para pasages, fletes y otros informes dirigirse á 

D. JUMAN MORENO, ALCALA .28. 

S g 2 
3. c o o g 

X = » c 
- ? 9 " » S, 

SOS 
D -Q.í£ O §•1» 

- o ^ 
a " 2 c 0 — 

gel 
w - = . cr O os » to , 
Oc" (Jt 

i * -o 
K 5 
B> IT 
o, »-> 
—• c* 

B n 

a 
3 

0 " = 5 8 í t -

2«><* 2 ^ 

a, - . 

" a. 

lar 
o O 

* a 
B 3. 
t a *> 

"i 
a.SL o fi> 

5 5 

O 

CORRESPONSALES DE LA AMÉRICA EN U L T R A M A R Y DEMAS CONDICIONES DE LA SUSCRICION. 

ISLA DE CÜBA. 

Habana.—Sres. M. Pujóla y C , agentes 
generales de la isla 

Matanzas—Sres. Sánchez y C* 
Trinidad.—D. Pedro Carrera. 
Cien fuegos.—D. Francisco Anido. 
M*ron.—Sres. Rodríguez y Barros. 
Cárdenas.—D. Angel R. Alvarez. 
Bemba.—T). Emeterio Fernandez. 
Villa-Ciar .—D. Joaquin Anido Ledon. 
Manzanillo. —D. Eduardo Codina. 
Vuivican.—Ú. Rafael Vidal Oliva. 
San Antonio de Rio-Btanco.-H. José Ca

denas. 
Calabazar.—D. Juan Ferrando. 
•Caibariin.—D. Hipólito Escobar. 
Vuatao.—D. Juan Crespo y Arango. 
hlguin.—D. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
tolondrón.—D. Santiago Muñoz. 

<Ceiba Mocha.—h. Domingo Rosain. 
Cimarrones.—D. Francisco Tina. 
Jaruco.—D. Luis Guerra Chalius. 
Sagua la Grande.—J). Indalecio Ramos. 
Quemado de Güines.—ü. Agustín Mellado. 
Pinar ael Rio.—D. José Maria Gil. 
Remedtos.-D. Alejandro Delgado. 
hnnlicgo.—STes. Collaro y Miranda. 

P C E R T O - R I C O . 

San Jtian.—yiudi de González, imprenta 
y librería, Fortaleza. 45, agente gene
ral con quien se entenderán los estable
cidos en todos los puntos importantes 
de la Isla. 

F I L I P I N A S . 

Manila —Sres. Samraers y Puertas, agen
tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asia. 

SANTO DOMINGO. 

(Capital).—ü. Alejandro Bonilla. 
Puerto-Plata.-r-D. Miguel Malagon. 

SAN THOMAS. 

(Capital).—V. Luis Guasp. 
Curazao.—]). Juan Blasini. 

MÉJICO. 

(Capttal).—STes. Buxo y Fernandez. 
Vcrflcrwa.—D.Juan Carredano. 
Tampico.—D. Antonio Gutiérrez y Victo-

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

V E N E Z U E L A . 

Caracas.—ü. Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello.—D. Juan A. Segrestáa. 
La Guaira.—Sres. Marti, Allerétty C/ 
Maraicabo.—Sr. D'Empaire, hijo. 
Ciudad Bolívar.—D. Andrés J. Montes. 
Barcelona.—D. Martín Hernández. 
Carttpflno.—Sr. Pietri. 
Maturin.—M. Philippe Beauperthuy. 
Valenri".—!). Julio Buysse.. 
Coro.—D, i T hielen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—En la capital. D. Ricardo Es
cardille. 

San Salvador.—D. Luis de Ojeda. 
S. Miguel.—D. José Miguel Macay. 
La Union.—]). Bernardo Courtaae. 
Honduras (Belize).—M. Garcés. 
Nicaruaga (S. Juan del Norte).—D. An

tonio ^e Barruel. 
Costa Rica (S José).—]). José A. Mendoza. 

NUEVA GRANADA. 

Bogotá.—Sres. Medina, hermanos. 
Santa Marta.—D. José A. Barros. 
Cartagena.—]). Joaquin F. Velez. 
Panamá.—Sres. Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—D. Matías Villaverde. 
Cerro de S. Antonio.—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—]). Isidoro Isaza. 
Mompos.—Sres. Ribou y hermanos. 
fasto.—]). Abel Torres. 
Sabanaldaga.—Ü. José Martin Tatis. 
Sincelejo.—D. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—D. Luís Armenla. 

P E R U . 

Lima.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresana, 
Iquique.—]). G. E. Billinghurst. 
Punó.—D. Francisco Laudaela. 
Tacna.—D. Francisco Calvet. 
Trujillo.—Sres. Valle y Castillo. 
Callao.—]). J. R. Aguirre. 
Arica.—D. Carlos Eulert. 
Piara.—M. E. de Lapeyrouse y C 

B O L I V I A . 

La Paz.—]). José Herrero. 
Cobija.—]). Joa(/Uin Dorado. 
Cochabamba.—D. A. López. 
Potoni.—D. Juan L. Zabala. 
(iruro.—h. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil.—]). Antonio Lamota. 

CHILE. 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Valparaíso.—D. Nicasio Ezquerra. 
Copiapó.—]). Cárlos Ferrari, 
¿a Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huaico.—D. Juan E. Carneiro. 
Concepción.—]). José M. Serrate. 

PLATA. 

Buenos-Aires.—D. Federico Real y Prado. 
Catamarca.—D. Mardoqueo Molina. 
Córdoba.—D. Pedro Rivas. 
Corrientes.—]). Emilio Vígil. 
Paraná.—J. Cayetano Ripoll. 
Rosario —D. Eudoro Carrasco. 
Salta. - I ) . Sergio García. 
Santa j 'é.—D. Remigio Pérez. 
T«c« ñau.—D. Dionisio Moyano. 
G«a eg aychú.—D. Luís Vidal. 
Pa sandu.—D. Juan Larrey. 
Tucuman.—D. Dionisio Moyano. 

B R A S I L . 

Río-Janeiro—D. M. D. Villalba. 
Rio grande del Sur.—N. J. Torres Creh-

net. 

PARAGUAY. 

Asunción.—]). Isidoro Recalde. 

UKWGUAT. 

Montevideo.—]). Federico Real y Prado 
Salto Oriental.—Sres. Canto y Morillo. 

GUYANA I N G L E S A . 

Demerara.—mí. Rose Duff y C* 

TRINIDAD. 

Trinidad. 

ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva- York.—M. Eugenio Didier. 
S. Francisco de California.—M. H. Pavot 

Nueva Orleans.—M. Víctor Hebert. 

E X T R A N J E R O . 

Parí*.—Mad. C. Denné Scbmit. rué Pa-
vart. núm. 2. 

Lísftoa.—Librería de Campos, rúa nova 
deAlmada. 68. 

L<5nrfríí.—Sres. Chidley y Cortázar. "71. 
Store Street. CONDICIONES DE LA PUBLICACION. 

pnTTTTPA A M n K T S T E A C l O N , COMEECIO, ARTES, CIENCIAS, I N D U S T R I A , L I T E R A T U R A , etc.—Este per iód ico , que se publ ica en Madr id los dias 13 y 
.la ^ r í p ^ hace dos numerosas ediciones, una para E s p a ñ a , Fi l ip inas y el extranjero, y otra para nuestras Ant i l las , Santo D o m i n f -
tie Cada mes, nace aos nunatruba&cuiv , f " M n í t ^ A m ^ i n n v A m ¿ n > « HPI S n r Hnnst.a r n d n n i ' i m p r n dA I f i á 90 r^«. ; r ,00 
de cada mes hace dos numerosas ediciones, una ¿ a r a E s p a ñ a , Fi l ip inas y el extranjero, y otra para nuestras Ant i l las Santo Doming-o. San Thomas, Jamaica y de-
m á f p o s e ^ i o ^ A m é r i c a Central, Méjico, N o r t e - A m é r i c a y A m é r i c a del Sur. Consta cada numero de 16 á 20 p á g i n a s . 

^ ^ r ^ G e r ó n i m o ; López , C á r m e n ; Moya y Plaza, Car re tas . -Provinc ias : en las principales l i b r e r í a s , ó p o r m e -
r io de libranzas de la Teso re r í a Central . Giro M ú t u o , etc ó sellos de Correos en carta ce r t i f i cada . -Ext ran je ro : Lisboa l ib re r í a de Campos, r ú a nova de Almada , 68 
r io üe ^ r a ^ a ^ ^ i de M C d'Denne Schmit , r u e F a v a r t , n u m . 2: L ó n d r e s , Sres. Chidley y Cor t áza r , 1 7 , Store Street. 

1 B Para loHimncios extranjerog reclamos y comunicados, se e n t e n d e r á n exclusivamente en P a r í s con los s e ñ o r e s Laborde y c o m p a ñ í a , r u é de Bondy, 42. 


